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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.806

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JUAN MANUEL GARCIA GONZALEZ
 N.I.F. 13088638M
Domicilio: C. JULIO PELLICER 3 4º 1
Localidad: 14005 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/797
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE EL CARPIO
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.807
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. RAMON CARRILLO FLORES
N.I.F. 30786163L
Domicilio: C. LIBERTADOR JUAN RAFAEL DE MORA 5 3ª 2º A
Localidad: 14013 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/803
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.808
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. CRISTOBAL GUERRERO LEDESMA
 N.I.F. 77538076Q
Domicilio: C. POZO NUEVO, 54
Localidad: 41568 RUBIO (EL). Provincia: SEVILLA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/819
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.809

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. FRANCISCO MAYA REYES
 N.I.F. 30522744L
Domicilio: C. PUERTA EL PUJAR 16
Localidad: 14650 BUJALANCE. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/837
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE CÓRDOBA
Artículo infringido: artºs 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de

29-01, Rgto. de Armas, y artº 23.a), de la L.O. 1/92 de 21-02,
sobre Protección Segdad. Ciudadana

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.810
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. MANUEL TEJEDERA TARGADILLA
 N.I.F. 29996875E
Domicilio: C. POETA ANTONIO AREVALO 28
Localidad: 14014 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
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valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/842
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE CÓRDOBA
Artículo infringido: artºs 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de

29-01, Rgto. de Armas, y artº 23.a), de la L.O. 1/92 de 21-02,
sobre Protección Segdad. Ciudadana

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.811
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. FRANCISCO CALDERON DELGADO
 N.I.F. 76251959J
Domicilio: C. AGATA 5 2º A
Localidad: 41009 SEVILLA. Provincia: SEVILLA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/846
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE SANTAELLA
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.812

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. ANTONIO CARRILLO CARRASCO
 N.I.F. 30979241N
Domicilio: AV. DE LA DIPUTACION, 6 1º -E
Localidad: 03710 CALPE/CALP. Provincia: ALICANTE
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/847
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.813

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JALID MOHAMED AHMED
 N.I.F. 45101531A
Domicilio: C. PRINCIPE FELIPE, 16 BJ -A
Localidad: 51004 CEUTA. Provincia: CEUTA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/880
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE MONTURQUE
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.814

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. FRANCISCO JOSE VARGAS GUERRA
 N.I.F. 30503213S
Domicilio: AV. MIRALBAIDA 22 3º 2
Localidad: 14005 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/919
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE CÓRDOBA
Artículo infringido: artºs 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de

29-01, Rgto. de Armas, y artº 23.a), de la L.O. 1/92 de 21-02,
sobre Protección Segdad. Ciudadana

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.815
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JOSE ROMERO CORTES
 N.I.F. 78686690X
Domicilio: C. SECTOR ALMERIA, C- 1 2º B
Localidad: 23740 ANDUJAR. Provincia: JAEN
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
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delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/980
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.816
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. ALFONSO MUÑOZ LOPEZ
 N.I.F. 80139539H
Domicilio: C. FRANCISCO JOSE NIETO 49
Localidad: 14630 PEDRO ABAD. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/992
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.817
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. FERNANDO FERNANDEZ PLAZA
 N.I.F. 76724825E
Domicilio: C. AMARO REFOJO, 27 -4
Localidad: 32600 VERIN. Provincia: OURENSE
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1003
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.818

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. ANTONIO CARLOS MENDOZA ESPEJO
 N.I.F. 50614281K
Domicilio: C. SEVILLA, 7 3º C
Localidad: 14900 LUCENA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1013
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 5.3, del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto de

Armas, y artºs 2 3.a) y 28.1.a) y .b), de la L.O. 1/92 de 21-02,
sobre Protección Segdad. Ciudadana

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.819
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. FERMIN MARTINEZ YAMUZA
 N.I.F. 45742768T
Domicilio: UR. LAS PITAS S/N 1
Localidad: 14029 CORDOBA ( MEDINA AZAHARA). Provin-

cia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1027
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.820

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. EMILIO JOSE VALDERRAMA JUAN
 N.I.F. 28495070W
Domicilio: C. FELIPE II, 32 10 G
Localidad: 41013 SEVILLA. Provincia: SEVILLA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1037
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE MONTORO
Artículo infringido: artº 5.1.c), del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto.

de Armas, y artºs 23.a), 28.1.a) y .b), de la L.O. 1/92 de 21-02,
sobre Protección Segdad. Ciudadana

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.821
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. MANUEL CORDON OLMO
 N.I.F. 50610854K
Domicilio: C. BARRIADA DEL CARMEN 1 3º -C
Localidad: 14920 Aguilar De La Frontera. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1049
Organismo denunciante: Guardia Civil de Aguilar de la Ftra.
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.822

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JOSE PACHECO GARCIA
 N.I.F. 30523769D
Domicilio: C. LIBERTADOR JUAN RAFAEL MORA (MANZ-

16).BL 20 BJ -A
Localidad: 14013 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del

presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1075
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.823

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. ANTONIO BERNAL CHULIAN
 N.I.F. 49035426R
Domicilio: C. HUERTA MOLINILLO, 2
Localidad: 11540 Sanlúcar de Barrameda. Provincia: Cádiz
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1084
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.824

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JOSE FERNANDEZ JIMENEZ
 N.I.F. 30985926G
Domicilio: C. CAÑADA, 49
Localidad: 14850 BAENA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1092
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE BAENA
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas
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Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.825
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. FRANCISCO SILLERO BASCON
 N.I.F. 15450015H
Domicilio: C. EMPEDRADA, 127
Localidad: 14548 MONTALBAN. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1094
Organismo denunciante: POLICÍA LOCAL DE LA RAMBLA
Artículo infringido: artº 5.3, del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto de

Armas, y artºs 2 3.a) y 28.1.a) y .b), de la L.O. 1/92 de 21-02,
sobre Protección Segdad. Ciudadana

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.826
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JOSE JAVIER SANCHEZ MUÑOZ
 N.I.F. 30951688J
Domicilio: C. MEMBRILLO, 9
Localidad: 14720 Almodóvar del Río. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1108
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.827

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. FRANCISCO ORTEGA CASTRO
 N.I.F. 44366687D

Domicilio: C. CEUTA, 2 -7 4º 2
Localidad: 14010 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1112
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.828

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. ALBERTO GAMEZ DEL POZO
 N.I.F. 74910450W
Domicilio: PL. DE LA CONSTITUCION, 22 1º
Localidad: 29530 ALAMEDA. Provincia: MALAGA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1115
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.829

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JESUS MANUEL MONTERO LOPEZ
 N.I.F. 47391039E
Domicilio: C. PUEBLA DE CAZALLA, 33
Localidad: 41620 MARCHENA. Provincia: SEVILLA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.
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Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1118
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE FERNÁN NÚÑEZ
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.830

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JESUS OLIVARES POZO
 N.I.F. 45745258Y
Domicilio: C. PATIO POETA LUIS ROSALES, 16 2 -4
Localidad: 14011 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1126
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Lucena-cabra
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.831

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. ANTONIO DELGADO VARO
 N.I.F. 50610386J
Domicilio: C. ADARVE, 13
Localidad: 14800 Priego de Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1132
Organismo denunciante: Guardia Civil de Priego de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.832

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. ANTONIO JOSÉ MEDINA LUQUE
 N.I.F. 30989558W
Domicilio: C. LIBERTADOR SIMON BOLIVAR, 5 4 10 BJ 2
Localidad: 14013 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1134
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE CABRA
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.833

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. RAFAEL BARRANCO BARRILERO
 N.I.F. 45746026S
Domicilio: C. PATRICIO FURRIEL, 30 2º 2
Localidad: 14006 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1150
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.834
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. LAZARO ABELLAN MORENO
 N.I.F. 30946573G
Domicilio: PL. P. PICO DE MULHACEN 13 BJ 4
Localidad: 14005 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
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en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1151
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.835
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JOSE ANTONIO MEIJIDE PADILLA
 N.I.F. 30515338L
Domicilio: C. PASAJE POETA BAENA YUSTE, 2 3 -H
Localidad: 14014 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1154
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.836
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. RAUL ZOILO ROMERO
 N.I.F. 74915644K
Domicilio: C. CAPILLA, 44
Localidad: 29532 MOLLINA. Provincia: MALAGA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1158
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL

Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre
Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.837
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. DAVID DEL ROSAL ROJAS
 N.I.F. 30955203D
Domicilio: CR. PUESTA EN RIEGO, KILOMETRO 2,8 0
Localidad: 14010 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1161
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.838

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. ANTONIO JESUS LOPEZ ARJONA
 N.I.F. 26971545C
Domicilio: C. LOPEZ TIENDA, 5 49
Localidad: 14500 PUENTE GENIL. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1167
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.839

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a
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D/DÑA. MANUEL CORTES HERNANDEZ
 N.I.F. 26741926X
Domicilio: C. PATIO PICO MULHACEN, 12 BJ 2
Localidad: 14005 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1173
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.840
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. PEDRO GONZALEZ CONTRERAS
 N.I.F. 45887830R
Domicilio: AV. VIÑUELA, 19 4º C
Localidad: 14010 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1176
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.841
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. LORENZO CORTES ROMERO
 N.I.F. 35030425E
Domicilio: C. MADRID, 63
Localidad: 14500 PUENTE GENIL. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,

aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1183
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.842

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. DOLORES SANDR. VILLENA AMBROISE
 N.I.F. 44251511V
Domicilio: C. VISTA BLANCA, 99.- BLOQUE 10 2 -B
Localidad: 18190 CENES DE LA VEGA. Provincia: GRANADA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1184
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.843

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JOSE MARIA MENDOZA RODAS
 N.I.F. 52488719M
Domicilio: C. FEDERICO GARCIA LORCA, 12
Localidad: 41570 BADOLATOSA. Provincia: SEVILLA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1190
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———
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Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.844

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JOSE VICENTE CLAUSELL FRANCH
 N.I.F. 52795455J
Domicilio: C. BENEDITO, 28 4º 10
Localidad: 12540 VILLARREAL/VILA-REAL. Provincia:

CASTELLON DE LA PLAN
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1199
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE CARDEÑA
Artículo infringido: artºs. 25.1, y 23.a) de la L.O. 1/92, sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana , y artºs. 147.2, 149.1 y
156.i), del R.D. 137/93, de 29-01, Reglamento de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.845
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. FELIPE CAMARERO JIMENEZ
 N.I.F. 30952321W
Domicilio: C. LEON XIII, 14
Localidad: 14500 PUENTE GENIL. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1200
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.846

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. PEDRO JIMENEZ CASTRO
 N.I.F. 30804701L
Domicilio: C. TORREMOLINOS, 39 3º -1
Localidad: 14013 CORDOBA. Provincia: CORDOBA

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,
en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1208
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.847

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. FELIPE LARROSA OLAYA
 N.I.F. 80154082W
Domicilio: BO. DE SANTIAGO, 4
Localidad: 14650 BUJALANCE. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1211
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE BUJALANCE
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.848
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. MANUEL RIVERO GOMEZ
 N.I.F. 28479683W
Domicilio: PL. 28 DE FEBRERO, 15
Localidad: 41560 ESTEPA. Provincia: SEVILLA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.
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Expediente  Nº:  8/1213
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 5.849
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JUAN BAUTISTA CORONADO SILVA
 N.I.F. 50603638G
Domicilio: C. MANUEL REINA, 71 -3
Localidad: 14500 PUENTE GENIL. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1220
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.850

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. FRANCISCO SOLANO TABARES
 N.I.F. 80143585Q
Domicilio: C. PASAJE SANTA ISABEL, 1
Localidad: 14500 PUENTE GENIL. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1221
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.851

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JOSE MORENO NIETO
 N.I.F. 44370108A
Domicilio: CR. PALMA-VILLARRUBIA.- AVENIDA PEDANIA, 244
Localidad: 14710 VILLARRUBIA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1222
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE PUENTE GENIL
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.852

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JOSE FRANCISCO AGUILAR ADAME
 N.I.F. 31007826P
Domicilio: C. NIEBLA, 7 2º IZ
Localidad: 14013 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1233
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.853

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. ABDERRAZAK BOUCHAHMA
N.I.E. X6912047H
Domicilio: AV. DE ANDALUCIA, 80
Localidad: 14130 ADAMUZ. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
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aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1236
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE VILLAFRANCA
Artículo infringido: art. 26.i) de la L.O.1/92, de 21-02 sobre Pro-

tección de la Segdad. Ciudadana.
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.854

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. JUAN FRANCISCO MOYA COLLADO
 N.I.F. 30978218R
Domicilio: C. RAFAEL ALBERTI, 6
Localidad: 14430 ADAMUZ. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1237
Organismo denunciante: GUARDIA CIVIL DE ADAMUZ
Artículo infringido: artº 26.h) e .i), de la L.O. 1/92 de 21-02,

sobre Protección Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.855

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. MANUEL CASTON CASTILLA
 N.I.F. 30828269N
Domicilio: C. CIUDAD DE BUCKARA, 1 2º -B
Localidad: 14014 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1250
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 5.856

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. MIGUEL PORCEL GONZALEZ
 N.I.F. 45748325Z
Domicilio: C. DIEGO SERRANO, 8 1º -B
Localidad: 14005 CORDOBA. Provincia: CORDOBA
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  8/1291
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artºs. 25.1, y 23.a) de la L.O. 1/92, sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana , y artºs. 147.2, 149.1 y
156.i), del R.D. 137/93, de 29-01, Reglamento de Armas

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Comisaría de Aguas

SEVILLA
Núm. 6.120

Anuncio de la Resolución de la Presidencia de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir por la que se autoriza
la incoación de la Información Pública del Proyecto de
defensa de márgenes aguas arriba de la Presa de Peñaflor,
términos municipales de Peñaflor (Sevilla) y Palma del Río
(Córdoba). Adecuación al Reglamento Técnico sobre se-
guridad de presas y embalses y su Impacto Ambiental.
Clave: SE(EX)-3644.
Por resolución de la Presidencia de esta Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir, de fecha 21 de mayo de 2008, se
autoriza la incoación de los expedientes de Información Pública
de los proyectos de referencia.

El proyecto tiene por objeto la adaptación del embalse de Peñaflor
al Reglamento Técnico de Seguridad de presas y embalses.

El proyecto incluye su correspondiente Estudio de Impacto
Ambiental. Asimismo se adjunta relación de afectados, la cual
figura también en el Anejo 9 del proyecto.

Estas actuaciones se realizarán con cargo a los presupuestos
de esta Confederación, con financiación de fondos Feder.

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndo-
se un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde el día
siguiente a la última fecha que aparezca inserto este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Sevilla, BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia de Córdoba o Boletín Oficial del Estado, a
fin de que a tenor de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/
92, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se-
gún redacción dada por la Ley 4/99, y en los artículos 10, 17 y
18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, los que se consideren perjudicados con este Proyecto
formulen por escrito sus alegaciones ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, a través de los medios permitidos
por el Artículo 38 de la citada Ley 30/92, o hacerlo en el Ayunta-
miento del citado municipio, o bien, ante la Dirección Técnica de
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esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (Plaza de
España, Sector II-Sevilla), donde estará expuesto el proyecto
durante el plazo señalado y en horas hábiles, a disposición de
los que deseen examinarlo.

El proyecto estará expuesto en:

· Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en Sevilla. Gabi-
nete Técnico. Plaza de España, Sector II.

· Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en Córdoba. Ave-
nida del Brillante, s/n.

· Ayuntamiento de Peñaflor (Sevilla).
· Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).

Polígono 
catastral

Parcela 
catastral Subp.

Superficie 
catastral 

(ha)

Cal. 
Fiscal Aprovechamiento Sup. 

Exprop.
Sup. 
Serv.

Sup. 
Ocup. 
Temp.

A 134,11950 CR Labor o labradío regadío 0 0 0
B 92,80470 CR Labor o labradío regadío 0 0 26.600

Provincia: Sevilla C.P.: 41004

Polígono 
catastral

Parcela 
catastral Subp.

Superficie 
catastral 

(M2)

Cal. 
Fiscal Aprovechamiento Sup. 

Exprop.
Sup. 
Serv.

Sup. 
Ocup. 
Temp.

A     65.034     CR Labor o labradío regadío 0 0 975
B     12.856     E- Pastos 0 0
C       4.538     E- Pastos 0 0

Provincia: Sevilla C.P.: 41004 D       1.551     CR Labor o labradío regadío 0 0
A     33.556     CR Labor o labradío regadío 0 0
B       9.833     CR Labor o labradío regadío 0 0
C     25.363     I- Improductivo 0 0

Provincia: SEVILLA C.P.: 41018 D     18.212     RI Árboles de Ribera 0 0
E     78.132     CR Labor o labradío regadío 0 0 3.375
F       1.053     I- Improductivo 0 0
H       2.205     I- Improductivo 0 0

No Urbanizable

Término Municipal Palma del Río (Córdoba)
Número de orden

Datos del titular catastral

Datos de afección por subparcelas
Régimen 

urbanístico

Nombre y apellidos: Enfese SA
Dirección: Calle Guzmán Bueno, 4

Término Municipal Peñaflor (Sevilla)

Régimen 
urbanístico

Número de orden Datos de afección por subparcelas

Datos del titular catastral

6 21 Localidad: Sevilla

23 52 No Urbanizable
Localidad: Sevilla
Dirección: Calle Guzmán Bueno, 4
Nombre y apellidos: Enfese SA

23 54

Nombre y apellidos: Charco de la Adelfa SL

No Urbanizable

Dirección: Luis Morales 30 Planta 3 Puerta B
Localidad: SEVILLA

Sevilla, 21 de mayo de 2008.— El Director Técnico, Juan Fran-
cisco Saura Martínez.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

INSTITUTO DE EMPLEO
Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.794

REMISIÓN DE RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO
DEL REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE
PERCIBIDAS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA
LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado  el 16-05-2008

Resolución sobre Fraccionamiento  del Reintegro de Prestacio-
nes indebidamente percibidas a D. JUAN CARLOS ALAMOS
RODRIGUEZ Nº D.N.I. 48872937, con domicilio en c/ Juego de
Pelota Nº 44-1-dcha- Lucena-14900-(Cordoba) en relación al
expediente  03/1402

Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento
solicitado el 22-06-2004 en las siguientes condiciones :

- Importe Principal :8394,94 Euros
- Importe Intereses : 1155,99 Euros
- Importe total a abonar : 9550,92 Euros
- Nº de vencimientos: 60
- Fecha del primer vto :01/06/2008
- Cuantía mensual a abonar : 159,18 Euros
- Fechas de pago : Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento .
El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco

Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049  5103  71
2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal , indicando como
referencia 114D48872937 debiendo entregar una copia del co-
rrespondiente boletin de ingreso en su Oficina de Empleo

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las
cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en
vía de apremio, de la totalidad del crédito  pendiente de ingreso,

En el supuesto de que accediera a una nueva prestaciòn o
subsidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la con-
cesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del frac-
cionamiento , procediéndose a aplicar la  vía  de compensación
prevista en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera
compensada mediante este procedimiento, el interesado podrà
solicitar en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento
suspendido, o reintegrar el débito total pendiente, en un plazo de
30 días desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución,de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Pro-
cedimiento  Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Pùblico de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de mayo de 2008.—El Director Provincial,
Fdo.rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.795

REMISIÓN DE RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO
DEL REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE
PERCIBIDAS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA
LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado  el 16-05-2008  Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a D. Aurelio Alamos Rodriguez Nº D.N.I.
34010872, con domicilio en c/ Juego de Pelota Nº 44-2-dcha-
Lucena-14900-(cordoba) en relación al expediente  03/1954

Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento
solicitado el 22-06-2004 en las siguientes condiciones :

- Importe Principal :17430,86 Euros
- Importe Intereses : 2400,24 Euros
- Importe total a abonar : 19831,10 Euros
- Nº de vencimientos: 60
- Fecha del primer vto :01/06/2008
- Cuantía mensual a abonar : 330,52 Euros
- Fechas de pago : Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento .
El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco

Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049  5103  71
2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal , indicando como
referencia 114D34010872 debiendo entregar una copia del co-
rrespondiente boletin de ingreso en su Oficina de Empleo

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las
cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en
vía de apremio, de la totalidad del crédito  pendiente de ingreso,

En el supuesto de que accediera a una nueva prestaciòn o
subsidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la con-
cesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del frac-
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cionamiento , procediéndose a aplicar la  vía  de compensación
prevista en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera
compensada mediante este procedimiento, el interesado podrà
solicitar en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento
suspendido, o reintegrar el débito total pendiente, en un plazo de
30 días desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución,de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Pro-
cedimiento  Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Pùblico de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de mayo de 2008.— El Director Provincial, Fdo.
Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.796

REMISIÓN DE RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO
DEL REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE
PERCIBIDAS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA
LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado  el 16-05-2008

Resolución sobre Fraccionamiento  del Reintegro de Prestacio-
nes indebidamente percibidas a D. JOSE ALAMOS PEREZ, D.N.I.
34017710, con domicilio en  c/ Juego de Pelota Nº 44, 2-izd
Lucena- 14014-(Cordoba) en relación al expediente  03/1404

Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento
solicitado el 19-08-2004 en las siguientes condiciones :

- Importe Principal :17170,03 Euros
- Importe Intereses : 2364,33 Euros
- Importe total a abonar : 19534,35 Euros
- Nº de vtos: 60
- Fecha del primer vto :01/06/2008
- Cuantía mensual a abonar : 325,57 Euros
- Fechas de pago : Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento .
El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco

Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049  5103  71
2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal , indicando como
referencia 114D34017710 debiendo entregar una copia del co-
rrespondiente boletin de ingreso en su Oficina de Empleo

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las
cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en
vía de apremio, de la totalidad del crédito  pendiente de ingreso,

En el supuesto de que accediera a una nueva prestaciòn o
subsidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la con-
cesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del frac-
cionamiento , procediéndose a aplicar la  vía  de compensación
prevista en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera
compensada mediante este procedimiento, el interesado podrà
solicitar en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento
suspendido, o reintegrar el débito total pendiente, en un pllazo de
30 días desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución,de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Pùblico de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de Mayo de 2008.—El Director Provincial, Fdo.
Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.797

REMISIÓN DE RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO
DEL REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE

PERCIBIDAS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA
LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 27-05-2008  Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a Dª SARA MARÍA PARIENTE
TROYANO, D.N.I. 30963779, con domicilio en  c/ General Lázaro
Cardenas nº 6 Pl, piso 1-2 A,14013-(Cordoba) en relación al ex-
pediente  07/2091.

Resolución por la que se acuerda denegar el fraccionamiento
solicitado el 06-03-2008 por estar la deuda siendo objeto de com-
pensación al percibir un subsidio por desempleo (art. 34 del R.D.
625/1985, de 2 de abril)

Se advierte que contra la presente resolución,de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Pùblico de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de mayo de 2008.—El Director Provincial,
Fdo.rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.891

REMISIÓN DE RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO
DEL REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE
PERCIBIDAS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA
LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en

expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo,
declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de
reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los moti-
vos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notifi-
cación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que de conformidad con lo establecido en el número 2 del art. 33
del Real Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha
cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71
2516550943 de el Banco Santander Central Hispano (BSCH) a
nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondien-
te devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún
momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar
su compensación con la prestación, según se establece en el art.
34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización
del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada
se  incrementará, de acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la  Seguridad Social, con
los siguientes recargos :

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 %

- Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 %

- Durante el tercer  mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 %

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 20 %

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que
se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda,
se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2
del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aproba-
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do por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la
presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes
reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de
Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.
Interesado.—  D.N.I.— Expediente.— Importe.— Tipo Recargo.—

Importe con Recargo.— Período.— Motivo.
Guerrero Veredas, Antonio; 30535371; 0800000600; 341,99;

3%5%10%20%; 352,25. 359,09. 376,19. 410,39;19/01/2007 30/
01/2007; No Renovacion de Demanda Trimestral-1ª

Lara Guerrero, Miguel; 75594151; 0800000633; 679,95;
3%5%10%20%; 700,35. 713,95. 747,95. 815,94; 04/07/2007 30/
07/2007; Jubilacion

Luque Merida, Jesus; 26969041; 0800000606; 292,86;
3%5%10%20%; 301,65. 307,50. 322,15. 351,43; 09/01/2007 30/
01/2007; No Renovacion de Demanda Trimestral-1ª

Mantilla Garcia, Jesus; 52562257; 0800000492; 676,59;
3%5%10%20%; 696,89. 710,42. 744,25. 811,91; 02/08/2007 30/
08/2007; Colocacion por Cuenta Propia

Perez Pineda, Rocio;5 0 6 1 1 9 4 3 ; 0 8 0 0 0 0 0 6 0 4 ; 1 9 8 , 4 3 ;
3%5%10%20%; 204,38. 208,35. 218,27. 238,12; 22/01/2007 30/
01/2007; No Renovacion de Demanda Trimestral-1ª

Gijon Moreno, Avelino; 5922599; 0800000830; 483,80;
3%5%10%20%; 498,31. 507,99. 532,18. 580,56; 11/04/2007 30/
04/2007; No Renovacion de Demanda Trimestral-1º.

Cordoba, a 2 de Junio de 2008.—El Director Provincial,
Fdo.:Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.892

REMISIÓN DE RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO
DEL REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE
PERCIBIDAS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA
LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en

expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo,
declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de
reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los moti-
vos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notifi-
cación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que de conformidad con lo establecido en el número 2 del art. 33
del Real Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha
cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71
2516550943 de el Banco Santander Central Hispano (BSCH) a
nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondien-
te devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún
momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar
su compensación con la prestación, según se establece en el art.
34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización
del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada
se  incrementará, de acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la  Seguridad Social, con
los siguientes recargos :

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 %

- Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 %

- Durante el tercer  mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 %

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 20 %

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que
se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda,
se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2
del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aproba-
do por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la
presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de
Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.
Interesado.— D.N.I.— Expediente.— Importe.— Tipo Recargo.—

Importe con Recargo.— Período.— Motivo.
Alarcon Herrera, Manuel; 30956983; 0800000584; 452,64;

3%5%10%20%; 466,22. 475,27. 497,90. 543,17; 08/01/2007 30/
01/2007; No Renovacion de Demanda Trimestral-1ª

Gomez Garcia, Angel; 75694620; 0800001242; 32,28;
3%5%10%20%; 33,25. 33,89. 35,51. 38,74; 30/03/2008 30/03/
2008; Colocacion por Cuenta Ajena.

Granados Ordoñez, María; 30501697; 0800000356; 212,73;
3%5%10%20%; 219,11. 223,37. 234,00. 255,28; 01/12/2006  14/
12/2006; Inicio Incapacidad Temporal en Renta Agraria.

Llamas Azua, Ángel; 52586088; 0800001031; 532,05;
3%5%10%20%; 548,01. 558,65. 585,26. 638,46; 11/04/2007  30/
04/2007; No renovación de Demanda Trimestral 1ª.

Osuna Lucena, Pilar; 30062567; 0400000885; 1.403,13;
3%5%10%20%; 1.445,22. 1.473,28. 1.543,44. 1.683,75; 01/04/
1999  02/04/2000; Extinción por sanción impuesta por la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social. Acta 329/03. Exp.
459/03

Silvestri Poblete, Alfonso; 30826508; 0700001735; 409,60;
3%5%10%20%; 421,89. 430,08. 450,56. 491,52; 15/01/2007  30/
01/2007; No Renovación de Demanda Trimestral 1ª.

Osuna Lucena, Pilar; 30062567; 0400000885; 5.581,54;
3%5%10%20%; 5.748,98. 5.860,61. 6.139,69. 6.697,84; 13/04/
2001  12/10/2002; Extinción por Sanción Impuesta por la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social. Acta 330/03. Exp.
460/03.

Cordoba, a 2 de Junio de 2008.—El Director Provincial,
Fdo.:Rogelio Borrego Martinez.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1
CÓRDOBA
Núm. 5.804

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don ESPERANZA
GONZALEZ ESCOBAR, con DNI 80145881N, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle
Maestro Eloy Viro, 6-bajo-C, de Palma del Rio, donde se remitie-
ron  con fecha 12 de Mayo de 2008, las notificaciones al deudor y
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a su cónyuge D JOSE MARIA CARO ESTEVEZ, cuyo último
domicilio conocido fue en  Calle Maestro Eloy Viro, 6-bajo-C, de
Palma del Rio, de la diligencia de embargo de bienes inmuebles,
de la que se acompaña copia adjunta al presente edicto, las cua-
les fueron devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según
lo dispuesto en los Artº 58 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
notificación mediante el presente anuncio.

Córdoba, 2 de junio de 2008.— La Recaudadora Ejecutiva,
Justa Zafra Cañas.-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 80145881N, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 07 017233807 4/07 0611
14 07 023165961 5/07 0611
14 07 023937719 6/07 0611

IMPORTE PRINCIPAL: 221,40 Euros
RECARGO DE APREMIO: 44,28 Euros
INTERESES: 12,68 Euros
TOTAL: 278,36 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/
2004, de 11 de Junio(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGA-
DOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en
la RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la valoración inicial, efectuada por los órganos de recaudación o
sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas por la suma
de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo
no superior a los quince días desde su designación. Dicha valo-
ración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar com-
prendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110
y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-
nes pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente
a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un

mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el plazo
de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada,
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el articulo 46.1.del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Córdoba  12 Mayo de 2008.- La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: GONZALEZ ESCOBAR ESPERANZA
Finca número: 01

DATOS REGISTRO
REG: PALMA DEL RIO  Nº TOMO: 793 Nº LIBRO: 237 Nº FO-
LIO: 13  Nº FINCA: 10645

DATOS FINCA
Descripción Finca: Vvda con sup const 93,06 m2

Calle: Maestro Eloy Viro, 6-Bj-C
Localidad: Palma del Rio
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14700

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: PISO SITO EN CALLE MAESTRO ELOY VIRO, NU-

MERO 6, BAJO, C, EN PALMA DEL RIO. TIENE UNA SUPERFI-
CIE CONSTRUIDA DE 93 METROS 6 DECIMETROS CUADRA-
DOS. LINDA IZQUIERDA ENTRANDO, CON VIVIENDA DE LA
MISMA PLANTA LETRA B, SEPARADA POR PARED
MEDIANERA Y LIMITE DE LA CASA, DERECHA, HOY, CON
LOS MISMOS LIMITES QUE LA FACHADA LATERAL DE LA
CASA, FONDO HOY CON LOS MISMOS LIMITES QUE LA
DACHADA LATERAL DERECHA DE LA CASA, FRENTE CON
PORTAL DE ACCESO AL EDIFICIO Y CAJA DE ESCALERA.
TITULARES: JOSE MARIA CARO ESTEVEZ Y ESPERANZA
GONZALEZ ESCOBAR CON EL PLENO DOMINIO CON CA-
RACTER GANANCIAL. INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DE PALMA DEL RIO

Córdoba, a 12 de Mayo de 2008. La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 5.805

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don ANTONIO
MORATA GONZALEZ, con DNI 80145756W, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle
Lucena, 6, de Palma del Rio, donde se remitieron  con fecha 12 de
Mayo de 2008, las notificaciones al deudor y a su cotitular D
MANUEL MORATA GONZALEZ, cuyo último domicilio conocido
fue en  Calle Barqueta, 123, de Palma del Rio, de la diligencia de
embargo de bienes inmuebles, de la que se acompaña copia
adjunta al presente edicto, las cuales fueron devueltas por el
Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto en los Artº 58
y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación mediante el
presente anuncio.

Córdoba, 2 de junio de 2008.— La Recaudadora Ejecutiva,
Justa Zafra Cañas.-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)
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DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 80145756W, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 07 017229561 4/07 0611
14 07 023161719 5/07 0611
14 07 023933372 6/07 0611
14 07 025635219 7/07 0611
14 07 027070718 8/07 0611

IMPORTE PRINCIPAL: 380,54 Euros
RECARGO DE APREMIO: 76,10 Euros
INTERESES: 19,70 Euros
TOTAL: 476,34 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/
2004, de 11 de Junio(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGA-
DOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en
la RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la valoración inicial, efectuada por los órganos de recaudación o
sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas por la suma
de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo
no superior a los quince días desde su designación. Dicha valo-
ración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar com-
prendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110
y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-
nes pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente
a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa, po-
drá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme a los
dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada, sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el articulo 46.1.del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  12 Mayo de 2008.- La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: MORATA GONZALEZ ANTONIO
Finca número: 01

DATOS REGISTRO
REG: PALMA DEL RIO  Nº TOMO: 783Nº LIBRO: 232 Nº FOLIO:
63  Nº FINCA: 10280

DATOS FINCA
Descripción Finca:1/2 de ½ de 1/5 nuda proa y pleno dom casa
con sup 70 m2

Calle: Fray Luis de Granada, 9
Localidad: Palma del Rio
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14700

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: CASA SITA EN CALLE FRAY LUIS DE GRANADA,

NUMERO 9 DE PALMA DEL RIO. TIENE UNA EXTENSION SU-
PERFICIAL DE 70 METROS CUADRADOS. LINDA, POR LA
DERECHA ENTRANDO, CON LA CASA NUMERO 11,IZQUIER-
DA, CON LA NUMERO 7,AMBAS DE DICHA CALLE Y POR EL
FONDO, CON LA CASA NUMERO 10 DE LA CALLE EL POZO.
TITULARES: MARIA, RAFAELA E ISABEL MORATA CARO, CON
1/5 PARTE INDIVISA DEL PLENO DOMINIO CON CARACTER
PRIVATIVO. ROCIO, SONIA Y JUAN MORATA ARANDA, CON
1/3 DE 1/5 PARTE INDIVISA DEL PLENO DOMINIO CON CA-
RACTER PRIVATIVO, BELEN GONZALEZ GONZALEZ CON 1/
2 DE 1/5 PARTE INDIVISA DEL USUFRUCTO CON CARAC-
TER PRIVATIVO Y ANTONIO Y MANUEL MORATA GONZALEZ
CON 1/2 DE 1/2 DE 1/5 PARTE INDIVISA DEL PLENO DOMINIO
Y DE LA NUDA PROPIDAD CADA UNO. INSCRITO EN EL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE POSADAS

Córdoba, a 12 de Mayo de 2008. —La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 5.893

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la no-
tificación al interesado o su representante por dos veces, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-
rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-
diante el presente edicto, que se encuentran pendientes de noti-
ficar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de DIEZ DIAS, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el «BOLETÍN OFICIAL» de la Provin-
cia, para el conocimiento del contenido íntegro de los menciona-
dos actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.
Nº Expte.— DNI/CIF.— Nombre o Razón Social.— Nº Documen-

to.— Diligencia.— Domicilio.— CP.— Localidad.
14010500065404; 030465657H; Ruiz Prieto, Antonio; - ; Not.

Deuda Emb. Sal.Cóny.; Cl. Islas Baleares, 1 2º 2; 14014; Córdoba.
14010500065404; 030465657H; Delgado García, Rafaela; - ;

Not. Deuda Emb. Sal.Cóny.; Cl. Islas Baleares, 1 2º 2; 14014;
Córdoba.
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14010590000669; 0B14534713; Construcciones Lofago, S.L.;
Requer. Bienes; Cl. Río Ebro, 19; 14740; Hornachuelos.

14010600599638; 080160751R; Fernández Gallardo Antonio;
Not. Ampl. Emb. Salario.; Finca Huertos del Fiel, 3; 14740;
Hornachuelos.

14010700470636; 030487370L; Álvarez Márquez, Juan Luís;
Not. Deuda Emb. Sal. Cóny.; Avda. Andalucía, 24 1 A; 14700;
Palma del Río.

14010700470636; 030487370L; Moreno Navarro María Car-
men; Not. Deuda Emb. Sal. Cóny.; Avda. Andalucía, 24 1 A; 14700;
Palma del Río.

14010800072559; 0X2931417K; Posligua Mendoza Ulpiano
Sabulón; Not. Ampl. Emb.Salario; Av. Gran Vía Parque, 55 4 G;
14005; Córdoba.

62140790038224; 030807952G; De la Rosa Arana, Francisco;
-; Acred. Vto. Apz.; Cl. Teresa de Calcuta, 7; 14730; Posadas.

62140790063886; 075640579L; Jiménez Larrea Manuel; Acred.
Vto. Apz; Cl. Claudio Soto, 23; 14720; Almodóvar del Río.

62140790072374; 080131924Q; Losada Macías, Rosario; -;
Acred. Cuota Mensual; Cl. Maestro Eloy Viro Bl. 4-1; 14700; Pal-
ma del Río.

Córdoba, 3  de junio de 2008.—La Recaudadora Ejecutiva,
Justa Zafra Cañas.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Impugnaciones
CÓRDOBA
Núm. 5.894

D. Rafael Sánchez García, Jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber que:
Por esta Unidad de Impugnaciones se ha tramitado recurso de

alzada contra la Providencia de Apremio número: 1407012123826,
generada por el concepto de reintegro de prestaciones indebida-
mente percibidas relativa al periodo 08/2002 a 12/2002, inter-
puesto por Dª ZAHARAI HERNÁNDEZ DEL MORAL, con núme-
ro de afiliación 141030970227, con domicilio en la calle Buenos
Aires, número 3, 14006 - Córdoba.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución pertinente
en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/
1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (B.O.E. del
14) y a fin de que surta efectos como notificación al interesado se
publica la presente resolución:

Visto el escrito de la interesada de fecha 11 de abril de 2008, por
el que formula recurso de alzada contra la providencia de apremio
de referencia, y teniendo en consideración los siguientes,

HECHOS:
Primero: Se reclama el reintegro de prestaciones indebidamen-

te percibidas por el período 8/2002 a 12/2002.
Segundo: Se alega por la recurrente falta de notificación en vía

voluntaria y la prescripción de la deuda, solicitando su condonación.
Tercero: Se comprueba que la resolución de fecha 15/03/2006,

de la que deriva la providencia de apremio referenciada, no fue
notificada a la deudora, habiéndose notificado el escrito de alega-
ciones de fecha 29/09/2005.

En la tramitación del presente recurso se han observado ls
prescripciones legales reglamentarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Este órgano directivo es competente para conocer y resolver

el presente recurso conforme a lo dispuesto en el artículo 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, (B.O.E. del 14) y demás disposiciones concordantes.

Una vez examinadas las alegaciones formuladas y las prue-
bas  aportadas por la recurrente, se comprueba la improcedencia
de la providencia de apremio objeto del recurso, por cuyo motivo
procede la estimación del mismo y la anulación de la providencia
recurrida, ya que como consta en los hechos probados, la reso-
lución del Instituto Nacional de la Seguridad Social e fecha 15/03/

2006, no fue notificada a la deudora, habiéndose notificado el
escrito de alegaciones de fecha 29/09/2005, por lo que procede
anular la providencia de apremio de referencia, al no existir acuerdo
firme en vía administrativa el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
(B.O.E. del 25/06/2004)

En atención a todo lo expuesto y vistos los preceptos legales
citados y demás normas de general aplicación, esta Dirección
Provincial

RESUELVE:
ESTIMAR: el recurso de alzada formulado contra la providen-

cia de apremio de referencia y anular la misma, que no producirá
efecto alguno, sin perjuicio de que por parte del Instituto Nacional
de la Seguridad Social se incoe, si procede, nuevo expediente de
reintegro de prestaciones indebidas.

Contra la presente resolución podrá formularse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente.

En Córdoba, a 30 de abril de 2008.— El Jefe de la Unidad de
Impugnaciones, Rafael Sánchez García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.568

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Electrica.

Ref. Expediente A.T. 53/08
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación de línea eléctrica de alta
tensión y centro de transformación, que será cedida a empresa
distribuidora y cuyas características principales se señalan a
continuación:

a) Peticionario: Sur 06 Promociones S.A. con domicilio social
en C/ Juan Carlos I, número 6, 1º-C  en Rute (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: C/ Luis
Braille, esquina C/ Avenida Ramón y Cajal en Priego de Cór-
doba (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
viviendas, locales y garaje.

d) Características principales: Línea eléctrica subterránea a
25 kV de 50 m de longitud, con conductor Al 3 (1 x 150) y  centro
de transformación tipo interior de 250  kVA .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, El Delegado Provincial.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.653

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Electrica.

Ref. Expediente A.T. 101/08
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de centro de transformación, que será
cedida a empresa distribuidora  y cuyas características principa-
les se señalan a continuación:

a) Peticionario: Junta de Compensación del P.E.R.I. V-5
(Villarrubia) con domicilio social en C/ Morería, número 6, 3º A-B
de Córdoba (Córdoba).
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b) Lugar donde se va a  establecer la instalación: Urbanización
del P.E.R.I. V-5  en el término municipal de Villarrubia de  Córdoba
(Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
urbanización.

d) Características principales:  Centro de transformación  tipo
interior de  630  kVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, El Delegado Provincial.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Relaciones Colectivas
CÓRDOBA
Núm. 5.889

Código de Convenio: 14-0090-2
Vista el acta de acuerdos adoptados el día 13 de mayo de 2008

por la representación legal de la empresa y de los trabajadores de
la empresa «DIARIO CÓRDOBA S.A.», por los que se prorroga
el vigente convenio (dejando sin efectos la denuncia anteriormen-
te formulada) y se incrementan todos los conceptos de la nómina
un 4.2% de acuerdo con el IPC real de 2007, a excepción del plus
de transporte, dietas y kilometraje y seguro y de conformidad a lo
establecido en el articulo 90 del Estatuto de los Trabajadores y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Autoridad
Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas en el Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Fun-
ciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de
Andalucía en materia de trabajo, el Decreto del Presidente de la
Junta de Andalucía 10/2008 de 19 de abril, de las Vicepresiden-
cias y sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 118/
2008, de 29 de abril, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

A  C  U  E  R  D  A
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Delegado Provincial de Em-
pleo, Fdo.: Antonio Fernández Ramírez.
ACTA INICIAL Y FINAL DE NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO

DE LA EMPRESA DIARIO DE CÓRDOBA, S.A.
En Córdoba, a 13 de mayo de 2008 y en los locales de la

Empresa Diario de Córdoba, S.A., sita en calle Ingeniero Juan de
la Cierva, 18.

REUNIDOS: En representación de la empresa Matías Morillo-
Velarde Chiclana y en representación de los trabajadores Domin-
go Rodríguez-Borlado Roca, Ana Romero Gutiérrez, Trinidad
Aranda Benítez, Manuel Javier Garrido Chaparro y Francisco
Expósito Extremera

ACUERDAN:
Primero.- La prórroga del convenio colectivo de la empresa

DIARIO DE CÓRDOBA, S.A., suscrito el 1 de enero de 2006, con
las siguientes modificaciones:

Artículo 3- AMBITO TEMPORAL
El presente anexo entrará en vigor desde el día de su firma,

surtiendo efecto los acuerdos contenidos en él desde 1 de enero
de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2008.

Artículo 30 - REVISIÓN SALARIAL
Para 2008: Incremento del IPC real del 2007 (4,2%)
Dichos incrementos se efectuarán sobre todos los conceptos

de la nómina con carácter retroactivo a 1 de enero de 2008, con
las siguientes excepciones: Artº 34 Plus de transporte, aplicable
desde 1 de marzo, Artº 41 Dietas y Kilometraje, aplicable desde la
firma del presente y Artº 51 Seguro, congelación del importe pre-
visto en el convenio.

Segundo.- Se mantiene plenamente vigente el resto del articula-
do del convenio 2006-2007, no mencionado en el presente Acuerdo.

Y en prueba de total conformidad con lo anteriormente expues-
to, firman el presente acuerdo

En Córdoba, a 13 de mayo de 2008.— Por la Empresa, firma
ilegible.— Por los Trabajadores, firmas ilegibles.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Relaciones Colectivas
CÓRDOBA
Núm. 5.890

Convenio Colectivo 14-0036-5
Visto el Texto del Convenio Colectivo suscrito con fecha 14 de

mayo de 2008, por la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo Provincial del «SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA», con vigencia desde el día 1 de
enero de 2008 hasta el día 31 de diciembre de 2008, y de confor-
midad a lo establecido en el artículo 90 del Estatuto de los Traba-
jadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta
Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas
en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspa-
so de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Junta de Andalucía en materia de trabajo, el Decreto del Presi-
dente de la Junta de Andalucía 10/2008 de 19 de abril, de las
Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías y el
Decreto 118/2008, de 29 de abril, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería  de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo

A  C  U  E  R  D  A
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro correspondien-

te y su remisión para su depósito al Centro de Mediación, Arbitra-
je y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

Córdoba, 2 de junio de 2008.— El Delegado Provincial de Em-
pleo, Fdo.: Antonio Fernández Ramírez.

En Córdoba, siendo las nueve horas y treinta minutos del día
catorce de  mayo de dos mil ocho,  se reúnen en la sede social de
la Asociación de Empresarios de la Construcción de Córdoba  las
personas que al margen se relacionan, en la representación que
igualmente se indica y en su condición de miembros de  la Mesa de
Negociación del Convenio Provincial del sector de Construcción.
Asistentes

don Juan Muñoz Baena  (Fecoma-CCOO)
don Jacob Cubero Carreras (Fecoma-CCOO)
don Andrés Pozuelo Moya(Fecoma-CCOO)
don Jaime Sarmiento Diaz (MCA-UGT)
don Juan Banderas Rides (MCA-UGT)
don Manuel Serrano Ávila (MCA-UGT)
don Francisco Carmona Castejón (AEC)
don Antonio Arroyo Díaz (AEC)
doña Inmaculada Requena García-Baltasar(AEC)
doña Begoña Roa Martínez (AEC)
A la reunión asisten doña María Dolores Cantero y don José

Luis Carmona Ruiz, en calidad de asesores de MCA-UGT, y don
José Tirado Fernández como asesor de Fecoma-CCOO. Se
designa Presidente de la reunión a don Jaime Sarmiento Díaz y
como Secretario a don Francisco Carmona Castejón.

Las partes reanudan las conversaciones para la firma de un
acuerdo convencional,  aclarando y debatiendo sobre las mate-
rias y asuntos comprendidos en la plataforma. Al término de la
reunión acuerdan:

1. Modificar la redacción del artículo 9 del vigente Convenio
Colectivo Provincial, que pasará a ser la siguiente,

1. La jornada ordinaria anual para 2008 queda establecida en
1.746 horas efectivas de trabajo, siendo la jornada ordinaria sema-
nal de 40 horas de trabajo efectivo, de lunes a viernes, distribuidas
conforme se expresa en el cuadro calendario que se acompaña a
este Convenio como Anexo IX, formando parte integrante del mismo.

2. Se entiende como trabajo efectivo la presencia del trabajador
en su puesto de trabajo, y dedicado al mismo, desde el comienzo
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hasta el  final de la jornada ordinaria. Por tanto, en ningún caso
tendrá la consideración de trabajo efectivo los períodos de des-
canso que durante la jornada ordinaria la empresa pacte con los
trabajadores para el consumo del bocadillo.

3. Habiendo sido confeccionado el cuadro calendario para 2008
teniendo en cuenta la feria del Municipio de Córdoba, 30 de mayo,
y sus fiestas locales, 8 de septiembre y 24 de octubre, por lo que
deberá observarse igual régimen en los demás Municipios de la
provincia teniendo en cuenta sus ferias y fiestas locales respectivas.

En aquellos Municipios de la provincia en los que uno de los
días de su feria principal coincida con la fiesta local, la jornada
semanal de trabajo efectivo será de 24 horas. Caso de que la
fiesta local coincida en sábado, o con cualquiera de los días
considerados no laborables con carácter exclusivo para el 2008,
la jornada semanal  de trabajo efectivo será de 32 horas.

4. Con carácter exclusivo para el año 2008, los días 2 de mayo,
31 de octubre, 24 y 31 de diciembre, tendrán la consideración de
no laborable. Asimismo, se establece una jornada continuada de
siete horas diarias durante el período comprendido entre el día 23
de junio hasta el día 29 de agosto, ambos inclusive, con la reco-
mendación de que su inicio tenga lugar no más tarde de las siete
horas de la mañana.  No obstante, las empresas, de común
acuerdo con la representación legal de los trabajadores, podrán
pactar otro régimen distinto.

5. Las empresas que tengan adscritos trabajadores en oficinas
de venta podrán pactar con sus representantes legales, ó, en su
defecto, con aquellos, una distribución de la jornada distinta de la
que se expresa en el cuadro calendario pactado para 2008, que
deberá respetar el límite de horas efectivas de trabajo fijado en
cómputo anual y semanal.

6. Para 2009 las partes acuerdan confeccionar el cuadro ca-
lendario que ha de regir para dicho año antes de que finalice el
mes de enero, teniendo en cuenta que los días 24 y 31 de diciem-
bre tendrán la consideración de no laborable y que durante la
Feria del Municipio de Córdoba, así como en los demás Munici-
pios de la Provincia, deberá observarse igual régimen que el
pactado para 2008 para sus ferias respectivas.

Asimismo, en lo sucesivo la jornada continuada no se iniciará
más tarde del primer día laborable del mes de julio.

Y todo ello sin perjuicio de la facultad que otorga a las empresas
y a la representación legal de los trabajadores el artículo 64.4 del
IV Convenio General del Sector vigente.

2. Modificar el artículo 28, sobre «Ordenación del trabajo», en
los términos que siguen

1. La ordenación del trabajo es facultad del empresario o per-
sona en quien éste delegue, que debe ejercerse con sujeción a lo
establecido en el presente Convenio y demás normas aplicables.

2. Las empresas deberán preservar la igualdad de oportunida-
des entre hombres y mujeres en el acceso al trabajo, la formación
y promoción profesional, retribuciones y ambiente laboral. Asi-
mismo, deberán preservar que el ambiente de trabajo sea el ade-
cuado, libre de comportamientos no deseables que tengan con-
notación sexual, adoptando para ello las medidas oportunas, in-
cluso la apertura de expedientes disciplinarios internos, sin per-
juicio de las acciones legales previstas en la normativa aplicable.

3. A tal efecto, se definen los conceptos de acoso sexual y
acoso moral. Así, se considera acoso sexual, la conducta de
naturaleza sexual verbal, no verbal o física, con el propósito o
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular
cuando se crea en un entorno intimidatorio, hostil, degradante,
humillante u ofensivo.

El acoso moral, es toda conducta gestual, verbal, comporta-
mientos o actitud que atenta por su repetición o sistematización
contra la dignidad y la integridad física o psíquica de una persona,
que se produce en el marco de la empresa, degradando las con-
diciones de trabajo de la víctima y poniendo en peligro su empleo.
Cuando este tipo de comportamientos tenga relación o como
causa el sexo de una persona, constituirá acoso moral por razón
de género.

En el régimen disciplinario del presente Convenio se conside-
rará al acoso como una falta muy grave.

4. El trabajador y trabajadora deberán cumplir las órdenes e
instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facul-
tades directivas, y ejecutar cuantos trabajos, operaciones o acti-
vidades se le ordenen dentro del general cometido de su compe-

tencia profesional. Entre ellas están incluidas las tareas comple-
mentarias que sean indispensables para el desempeño de su
cometido principal, o el cuidado y limpieza de las máquinas, he-
rramientas y puesto de trabajo que estén a su cargo durante la
jornada laboral, así como cumplir con todas las instrucciones
referentes a prevención de riesgos laborales.

5. En relación con la prestación de trabajo, el empresario está
obligado a facilitar a los trabajadores cuantos medios sean preci-
sos para la adecuada realización de su cometido, así como los
medios de protección necesarios a efectos de su seguridad y
salud en el trabajo.

3. Modificar la redacción del artículo 30, sobre «Protección
frente a los riesgos laborales», en los términos siguientes,

1. Los trabajadores y trabajadoras, tienen derecho a una pro-
tección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo,
debiendo la empresa garantizar la protección de los trabajadores
y trabajadoras a su servicio en todos los aspectos relacionados
con la seguridad y salud.

2. En cumplimiento del citado deber de protección, la empresa
deberá disponer lo necesario para la adopción de las medidas de
prevención previstas en la normativa legal aplicable. A tal efecto,
la empresa deberá,

a) Proporcionar de manera gratuita a sus trabajadores y traba-
jadoras los equipos de protección individual adecuados para el
desempeño de los servicios y trabajos contratados.

b) Facilitar a los trabajadores y las trabajadoras la formación e
información suficiente acerca de los riesgos inherentes a su puesto
de trabajo y de las medidas de prevención que deben adoptar
durante su ejecución.

c) Abstenerse de exigir a los trabajadores y trabajadoras que
realicen los trabajos encomendados en los supuestos de peligro
grave e inminente para su seguridad y salud. En estos supuestos
los trabajadores y trabajadoras afectados podrán interrumpir o no
iniciar, en su caso, los trabajos mientras persista el peligro o no se
adopten las medidas de protección adecuadas, sin que puedan
sufrir perjuicio alguno derivado de la adopción de dicha medida,
salvo que hubieran obrado de mala fe o cometido negligencia grave.

d) En los supuestos en que se anuncien por los organismos
competentes temperaturas que puedan provocar situaciones de
riesgo por la intensidad del calor y la exposición de los trabajado-
res a la radiación solar, las empresas deberán organizar el traba-
jo, coordinar las tareas y adecuar el horario de trabajo, de forma
que se reduzca el tiempo de exposición, disponiendo que aque-
llos trabajos que requieran más esfuerzo se ejecuten en las ho-
ras de menos calor.

3. Asimismo, corresponde a cada trabajador y trabajadora cum-
plir las medidas de prevención que en cada momento se adopten
por la empresa, y velar por su propia seguridad y salud y por la de
aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad
profesional, a causa de sus acciones y omisiones. En particular,
deberán,

a) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección
facilitados por la empresa.

b) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, a los
trabajadores y trabajadoras designados para realizar actividades
de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de
cualquier situación que, a su juicio, entrañe un riesgo para la
seguridad y salud de los trabajadores y trabajadoras.

c) Cooperar con la empresa para que ésta pueda garantizar
unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen
riesgos para la seguridad y salud.

4. Adaptar la redacción del artículo 33, sobre «Conceptos retri-
butivos», a la vigencia del convenio, en los términos siguientes

1. Las  retribuciones  del  personal  afectado  por éste Convenio
estarán compuestas de los siguientes conceptos:

a) Salario base.
b) Gratificaciones extraordinarias.
c) Pluses salariales.
d) Pluses extrasalariales.
2. En el concepto de gratificaciones extraordinarias se entien-

de incluida la retribución de vacaciones.
3. En pluses salariales se consideran incluidos todos los com-

plementos que constituyan contraprestación directa del trabajo y
no compensación de gastos originados por asistir o realizar el
trabajo. Se devengarán durante los días efectivamente trabajados.
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4. En pluses extrasalariales se consideran incluidos los con-
ceptos indemnizatorios de gastos originados al trabajador y tra-
bajadora por la prestación de su trabajo, tales como distancia,
transporte, recorrido, herramienta, ropa de trabajo, etcétera.

5. El incremento económico aplicado para 2008 a las citadas
retribuciones, que forman las tablas salariales del presente Con-
venio, ha sido del 3,5%. Dicho incremento se ha aplicado sobre el
resultado de adicionar a las tablas salariales definitivas en 2007,
conforme al procedimiento y a los efectos previstos en el IV Con-
venio General del Sector de la Construcción vigente.

5. Corregir la redacción del artículo 38.1.b), sobre «Trabajos
por unidad de obra en las especialidades de yeso y escayola,
alicatado y solado», en los términos siguientes,

b) Independientemente de los referidos precios, se abonará al
personal contratado las partes proporcionales de las pagas de
junio, diciembre y vacaciones, las cuales se devengarán día a
día, así como la cantidad de 0,82 euros por día efectivamente
trabajado, que será revisada en la misma proporción en que se
incrementen los salarios establecidos en el presente Convenio.
También se abonará el salario base correspondiente a la catego-
ría y nivel profesional del trabajador o trabajadora de los días
festivos y de los que se declaren como no laborables en el cuadro
calendario vigente cada año por ajuste de la jornada en cómputo
anual, excluyendo los sábados y domingos que se encuentran
incluidos en el precio por metro cuadrado.

6. Corregir la redacción del artículo 38.2.b), «Trabajos por uni-
dad de obra en las especialidades de yeso y escayola, alicatado
y solado» en los términos siguientes,

b) Independientemente de los referidos precios, se abonará al
personal contratado las partes proporcionales de las pagas de
junio, diciembre y vacaciones, las cuales se devengarán día a
día, así como la cantidad de 0,82 euros por día efectivamente
trabajado, que será revisada en la misma proporción en que se
incrementen los salarios establecidos en el presente Convenio.
También se abonará el salario base correspondiente a la catego-
ría y nivel profesional del trabajador o trabajadora de los días
festivos y de los que se declaren como no laborables en el cuadro
calendario vigente cada año por ajuste de la jornada en cómputo
anual, excluyendo los sábados y domingos que se encuentran
incluidos en el precio por metro cuadrado.

7. Modificar la redacción del artículo 47, «Pago de las percep-
ciones económicas»,en los términos siguientes,

1. Todas las percepciones, excepto las de vencimiento supe-
rior al mes, se abonarán mensualmente, por períodos vencidos y
dentro de los tres primeros días hábiles del mes siguiente a su
devengo, aunque el trabajador tendrá derecho a percibir
quincenalmente anticipos cuya cuantía no será superior al 90 por
ciento de las cantidades devengadas.

2. Las empresas destinarán al pago la hora inmediatamente
siguiente a la finalización de la jornada ordinaria, en las fechas
habituales de pago. Cuando por necesidades organizativas se
realice el pago dentro de la jornada laboral, ésta se interrumpirá y
se prolongará después del horario de trabajo por el tiempo inver-
tido en el pago, sin que en ningún caso tal prolongación pueda
exceder en más de una hora.

3. El tiempo invertido en el pago de retribuciones y anticipos a
cuenta de las mismas, quedará exento del cómputo de la jornada
laboral, considerándose como de mera permanencia en el centro
de trabajo y por tanto no retribuido a ningún efecto.

4. Las empresas quedan facultadas para pagar las retribucio-
nes y anticipos a cuenta de las mismas en efectivo, mediante
cheque, ó transferencia a través de entidad bancaria o financiera.
Si la modalidad de pago fuera el cheque o talón, el tiempo invertido
en su cobro será por cuenta del trabajador. En el supuesto de que
la modalidad sea por transferencia, las empresas deberán adjun-
tar a la nómina copia de la orden transmitida a la entidad bancaria
o financiera.  El mismo régimen se observará en el pago de anticipos
por el trabajo ya realizado.

5. El trabajador deberá facilitar a la empresa, al tiempo de su
ingreso o incorporación a la misma, su Número de Identificación
Fiscal (NIF), de conformidad con la normativa aplicable al respecto.

8. Adaptar la cuantía de las indemnizaciones previstas en el
artículo 48

1. Para todos los trabajadores afectados por el presente Con-
venio se establecen las siguientes indemnizaciones:

a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o acci-
dente no laboral, el importe dos mensualidades de todos los con-
ceptos de las tablas del presente Convenio.

b) En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o
gran invalidez, derivadas de accidente de trabajo o enfermedad
profesional, 44.000 euros.

c) En caso de incapacidad permanente total derivada de acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional, 25.000 euros.

2. Las empresas vendrán obligadas a concertar una póliza de
seguro que cubra los riesgos que, de producirse, dan derecho al
percibo de las citadas indemnizaciones. La falta de aseguramien-
to constituirá a la empresa en responsable directa del pago de las
indemnizaciones que se establecen.

3. Salvo  designación  expresa de beneficiarios por el asegura-
do, la indemnización se  hará  efectiva al trabajador accidentado
o, en caso de fallecimiento, a  los beneficiarios del trabajador
según las normas de la Seguridad Social.

4. Las indemnizaciones previstas en los apartados b) y c) de
este artículo serán consideradas a cuenta de cualesquiera otras
cantidades que pudieran ser reconocidas como consecuencia
de responsabilidades civiles, siempre que no deriven de conde-
nas penales exigidas o impuestas al empresario, debiendo dedu-
cirse de éstas en todo caso, habida cuenta de la naturaleza civil
que tienen las mismas y ambas partes le reconocen. Tampoco
dichas indemnizaciones podrán servir como base para la imposi-
ción del recargo de prestaciones por falta de medidas de seguri-
dad y salud en el trabajo.

5. A los efectos de acreditar el derecho a las indemnizaciones
aquí pactadas se considerará como fecha del hecho causante
aquella en la que se produzca el accidente de trabajo o la causa
determinante de la enfermedad profesional.

6. Las indemnizaciones pactadas para 2008  comenzarán a
obligar a los 30 días de la publicación del presente Convenio.
La cuantía de las  indemnizaciones previstas para los años 2009,
2010 y 2011 queda fijada en el artículo 62 del Convenio General
de la Construcción, empezando a regir a partir del uno de enero
de cada año.

9. Adaptar la redacción del artículo 50, sobre «Cláusula de
garantía salarial», a la vigencia del convenio en los términos
siguientes,

En el supuesto de que el Índice Anual de Precios al Consumo
(IPC) al 31 de diciembre de 2008 supere el IPC previsto en los
Presupuestos Generales del Estado para dicho año, se efectua-
rá una revisión económica en el exceso producido con efectos
desde el día 1 de enero del mismo año.

Dicha revisión, en su caso, afectará a los conceptos retributi-
vos de salario base, gratificaciones extraordinarias, vacaciones,
plus salariales y plus extrasalariales, y se efectuará conforme a
lo prevenido en el IV Convenio General del Sector de la Construc-
ción vigente.

10-  Las partes quedan comprometidas a constituir la Comisión
de Productividad no más tarde de la segunda semana del próxi-
mo mes de junio.

11- Designar a don Jacob Cubero Carreras, a don Juan Ban-
deras Rider y a doña Begoña Roa Martínez, para que en repre-
sentación de cada una de las partes procedan a la firma del texto
del convenio colectivo y de sus anexos.

12- Designar a don Francisco Carmona Castejón para que ges-
tione y tramite la inscripción del convenio colectivo y su publicación.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la reunión,
siendo las 10’30 horas del día al principio señalado.

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS
INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS

Capítulo I
Condiciones generales

Artículo 1- Ámbito funcional
1. El presente Convenio Colectivo Provincial será de obligado

cumplimiento en todas las actividades propias del sector de la
Construcción, las cuales se detallan y relacionan a título
enunciativo y no exhaustivo en el Anexo I del mismo.

2. Asimismo, quedan integradas en el campo de aplicación del
presente Convenio Colectivo Provincial, las empresas y los cen-
tros de trabajo que, sin estar incluidas expresamente en el Anexo
I, tengan como actividad principal las propias del sector dela cons-
trucción, de acuerdo con el principio de unidad de empresa.
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Artículo 2- Ámbito personal
1. La normativa de este Convenio será de obligada y general

observancia para todas las empresas, entidades públicas, traba-
jadores y trabajadoras de las actividades a que se refiere el artí-
culo anterior.

2. Se excluye del ámbito del presente Convenio el personal di-
rectivo de las empresas sometidas al mismo y que se correspon-
den con el Nivel I. Este personal es de libre designación por la
empresa. Su relación laboral se regirá por su contrato de trabajo y,
en su caso, por la normativa especial que les resulte de aplicación.

No obstante, si un cargo directivo no ha sido contratado como
tal, sino que accede a dicho cargo por promoción interna en la
empresa, solamente estará excluido de la aplicación de este Con-
venio mientras desempeñe dicho cargo y para las condiciones
que deriven exclusivamente del mismo.
Artículo 3- Ámbito territorial

Este Convenio Colectivo Provincial  será de aplicación a todas
las empresas que tengan centros de trabajo establecidos o que
se establezcan en Córdoba y su provincia, o desarrollen su acti-
vidad en el referido ámbito aunque las direcciones centrales o
domicilios sociales de las mismas radiquen en otra provincia, y al
personal que contraten.
Artículo 4- Ámbito material

El presente Convenio Colectivo Provincial regula las condicio-
nes generales de trabajo en todos los ámbitos de los artículos
precedentes.

En materia de Clasificación Profesional continuará aplicándo-
se, de forma transitoria, las disposiciones contempladas en la
Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28
de Agosto de 1.970, cuyos contenidos se tienen por reproduci-
dos e incorporados al presente Convenio en tanto no se opongan
a la legislación sobre la materia vigente en cada momento.

Y ello hasta tanto no se alcance un Acuerdo Sectorial Estatal
sobre la materia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
del IV Convenio General del Sector de la Construcción 2007-2011.
Artículo 5- Vigencia

Este Convenio Colectivo Provincial entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba. No obstante, los efectos económicos del mismo  se
producirán  desde el día 1 de enero de 2008.
Artículo 6- Duración y prórroga

1. La duración del presente Convenio Colectivo Provincial se
extenderá hasta el 31 de diciembre de 2008, prorrogándose táci-
tamente por años naturales de no mediar denuncia expresa por
cualquiera de las partes con un mes de antelación a la fecha de
su expiración.

2. La parte que formule la denuncia deberá dirigir comunicación
escrita a la otra parte, computándose el plazo señalado en el
apartado anterior desde la fecha de recepción de dicha comuni-
cación,  a la que se deberá acompañarse propuesta concreta
sobre los puntos que comprenda la revisión solicitada. De esta
comunicación y de la propuesta se enviará copia, a efectos de
registro, a la Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Empleo e Industria de la Junta de Andalucía.

3. No obstante lo anterior, para evitar el vacío normativo que en
otro caso se produciría, una vez terminada su vigencia inicial o la
de cualquiera de sus prórrogas continuará, rigiendo, en su totali-
dad, tanto en su contenido normativo como en el obligacional,
hasta que sea sustituido por otro.
Artículo 7- Vinculación a la totalidad y condiciones más be-

neficiosas
1. Las condiciones pactadas en este Convenio, que se consi-

deran mínimas, constituyen  un todo orgánico e indivisible, cual-
quiera que sea su naturaleza y contenido, quedando nulo y sin
efecto en el supuesto de que la jurisdicción competente anule o
invalide alguna de sus cláusulas. En tal supuesto, las partes se
comprometen a reunirse dentro de los diez días hábiles siguien-
tes al de la firmeza de la resolución correspondiente, al objeto de
resolver el problema planteado.

2. Si en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles a partir de la
fecha de firmeza de la resolución en cuestión las partes signatarias
no alcanzasen un acuerdo, se comprometen a fijar dl calendario de
reuniones para la negociación del Convenio en su totalidad.

3. Se respetarán las condiciones más beneficiosas que los
trabajadores y las trabajadoras tengan reconocidas a título per-

sonal por las empresas al entrar en vigor el presente Convenio o
cualquier otro de ámbito inferior, siempre y cuando fuesen más
favorables consideradas en su conjunto y en cómputo anual,
respecto a los conceptos cuantificables.
Artículo 8- Derecho supletorio

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, las
partes signatarias reconocen el principio de complementariedad
del IV Convenio General del Sector de la Construcción vigente,
firmado el día 22 de junio de 2007, cuyas disposiciones serán de
aplicación directa en todo lo no previsto en el presente Convenio.

Capítulo II
Jornada, Vacaciones, Licencias

Artículo 9- Jornada de trabajo
1. La jornada ordinaria anual para 2008 queda establecida en

1.746 horas efectivas de trabajo, siendo la jornada ordinaria se-
manal de 40 horas de trabajo efectivo, de lunes a viernes, distri-
buidas  conforme se expresa en el cuadro calendario que se
acompaña a este Convenio como Anexo IX, formando parte inte-
grante del mismo.

2. Se entiende como trabajo efectivo la presencia del personal
contratado en su puesto de trabajo, y dedicado al mismo, desde
el comienzo hasta el final de la jornada ordinaria. Por tanto, en
ningún caso tendrá la consideración de trabajo efectivo los perío-
dos de descanso que durante la jornada ordinaria la empresa
pacte con los trabajadores y trabajadoras para el consumo del
bocadillo.

3. Habiendo sido confeccionado el cuadro calendario para 2008
teniendo en cuenta la feria del Municipio de Córdoba, 30 de mayo,
y sus fiestas locales, 8 de septiembre y 24 de octubre, se deberá
observar igual régimen en los demás Municipios de la provincia
teniendo en cuenta sus ferias y fiestas locales respectivas.

En aquellos Municipios de la provincia en los que uno de los
días de su feria principal coincida con la fiesta local, o con uno de
los días que se declaren como no laborables, la jornada semanal
de trabajo efectivo será de 24 horas. Caso de que la fiesta local
coincida en sábado la jornada semanal  de trabajo efectivo será
de 32 horas.

4. Con carácter exclusivo para el año 2008, los días 2 de mayo,
31 de octubre, 24 y 31 de diciembre, tendrán la consideración de
no laborable. Asimismo, se establece una jornada continuada de
siete horas diarias durante el período comprendido entre el día 23
de junio hasta el día 29 de agosto, ambos inclusive, con la reco-
mendación de que su inicio tenga lugar no más tarde de las siete
horas de la mañana.  No obstante, las empresas, de común
acuerdo con la representación legal de los trabajadores y de las
trabajadoras, podrán pactar otro régimen distinto.

5. Las empresas que tengan adscritos trabajadores o trabaja-
doras en oficinas de venta podrán pactar con sus representantes
legales, ó, en su defecto, con aquellos, una distribución de la
jornada distinta de la que se expresa en el cuadro calendario
pactado para 2008, que deberá respetar el límite de horas efecti-
vas de trabajo fijado en cómputo anual y semanal.

6. Para 2009 las partes acuerdan confeccionar el cuadro ca-
lendario que ha de regir para dicho año antes de que finalice el
mes de enero, teniendo en cuenta que los días 24 y 31 de diciem-
bre tendrán la consideración de no laborable y que durante la
Feria del Municipio de Córdoba, así como en los demás Munici-
pios de la Provincia, deberá observarse igual régimen que el
pactado para 2008 para sus ferias respectivas.

Asimismo, en lo sucesivo la jornada continuada se iniciará no
más tarde del primer día laborable del mes de julio.

Y todo ello sin perjuicio de la facultad que otorga a las empresas
y a la representación legal de los trabajadores el artículo 64.4 del
IV Convenio General del Sector vigente.
Artículo 10- Jornadas especiales

Se exceptúan de la aplicación del régimen de jornada ordinaria
de trabajo previsto con carácter general en este Convenio, las
actividades siguientes:

a) La jornada de los porteros, porteras, guardas y vigilantes
será de 72 horas semanales, remunerándose a prorrata de su
salario base las que excedan de la jornada ordinaria establecida,
con carácter general, de 40 horas semanales.

b) Los trabajos de  limpieza de  atarjeas,  alcantarillas y colec-
tores, siempre que no sea a cielo abierto, así como los trabajos
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en pozos con profundidad superior a cinco metros, o en túneles
de ensanche o avance de una longitud superior a 7 metros, la
jornada  ordinaria semanal de trabajo no podrá ser superior a 35
horas sin que, en ningún caso, su distribución diaria pueda exce-
der de 6 horas.
Artículo 11- Recuperación de horas no trabajadas

En los supuestos de suspensión de los trabajos por inclemen-
cias del tiempo, la empresa abonará al personal contratado el
salario correspondiente a las horas perdidas por tal motivo.

El personal contratado vendrá obligado a presentarse en el
lugar de trabajo a la hora de costumbre para el comienzo de la
jornada, salvo indicación expresa del Jefe o Encargado de la
Obra en sentido contrario.

Si la jornada de trabajo no se puede iniciar o, una vez iniciados,
los trabajos se suspenden antes de transcurrir las dos primeras
horas de la jornada, el personal contratado vendrá obligado a
recuperar el 75 por 100 de la jornada restante. Caso de que la
suspensión se produjera una vez transcurridas las dos primeras
horas, el personal contratado vendrá obligado a recuperar el 50
por 100 de la jornada restante. Por el contrario, si la jornada de
tarde no se puede iniciar, o una vez iniciados los trabajos se
suspenden, el personal contratado estará exento de posterior
recuperación de la jornada que reste.

Las horas no trabajadas por suspensión de los trabajos por
inclemencias del tiempo no podrán sustituirse por vacaciones, y
su recuperación deberá efectuarse en los días inmediatos si-
guientes, una vez cese la causa que motivó la suspensión, a
razón de una hora diaria.

En el supuesto de que la interrupción alcance un período de
tiempo superior a veinticuatro horas efectivas de trabajo, se esta-
rá a lo dispuesto en materia de suspensión del contrato, por
causa de fuerza mayor, en el artículo 87 del IV Convenio General
del Sector vigente.
Artículo 12- Prolongación de la jornada

La jornada del personal contratado con funciones de manteni-
miento y reparación de instalaciones o maquinaria, necesarias
para la reanudación o continuidad del proceso productivo, así
como del que ponga en marcha o cierre el trabajo de los demás,
podrá prolongarse por el tiempo necesario, sin que el exceso
sobre la jornada ordinaria se compute como horas extraordina-
rias, debiendo abonarse, como mínimo, a prorrata del valor de la
hora extraordinaria de trabajo.
Artículo 13- Permisos y licencias

1. El personal contratado, previo aviso de al menos cuarenta y
ocho horas, salvo acreditada urgencia y justificación posterior,
se encuentra facultado para ausentarse del trabajo por alguno de
los motivos y el tiempo que se especifica en el cuadro que se
acompaña como Anexo III, manteniendo el derecho a la percep-
ción de todos aquellos conceptos retributivos que no se encuen-
tren vinculados de forma expresa a la prestación efectiva del
trabajo, en la cuantía que se detalla en el referido cuadro.

2. En las mismas condiciones que las previstas en el apartado
anterior, el personal contratado podrá ausentarse del trabajo por
el tiempo necesario para el cumplimiento de un deber inexcusable
de carácter público y personal, comprendido el ejercicio de sufra-
gio activo. Cuando conste en una norma legal un período determi-
nado de ausencia se estará a lo que ésta disponga en cuanto a su
duración y compensación económica.

En el supuesto de que, por el cumplimiento del deber o desem-
peño del cargo público, el trabajador o trabajadora perciba una
compensación económica, cualquiera que sea su denominación,
se descontará el importe de la misma de la retribución a que
tuviera derecho en la empresa.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido, suponga la
imposibilidad de prestación de trabajo en más del veinticinco por
ciento de las horas laborables en un período de tres meses, la
empresa se encuentra facultada para decidir el paso del trabaja-
dor afectado o de la trabajadora a la situación de excedencia
forzosa, con todos los efectos inherentes a la misma.

3. En el caso de trabajadores y trabajadoras extranjeros no
comunitarios o comunitarios de países no colindantes con Espa-
ña el permiso por nacimiento, adopción de hijo, fallecimiento del
cónyuge y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, será de cinco días naturales siempre que acrediten
efectivamente la realización del desplazamiento. Dicho permiso

podrá ampliarse hasta ocho días naturales con el consentimiento
de la empresa, pero siendo exclusivamente retribuidos los cinco
primeros días.

4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho, sin pérdida alguna de retribución, a una
hora diaria de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos
fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcio-
nalmente en los casos de parto múltiple. La mujer, por su volun-
tad, e igualmente sin pérdida de retribución, podrá sustituir este
derecho por una reducción de su jornada laboral en media hora
diaria con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado
por el padre en caso de que ambos trabajen, siempre que quede
acreditado mediante certificación de la empresa en que trabaje la
madre que ésta no ha ejercitado en la misma este derecho.

5. El personal contratado que, por razones de guarda legal,
tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o a una
persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no
desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción
de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del sala-
rio, entre al menos un octavo y un máximo de la mitad de la
duración de aquélla.

El ejercicio de este derecho por parte del trabajador o de la
trabajadora durante los primeros nueve meses de vida del me-
nor, es incompatible con el previsto en el apartado 4 del presente
artículo.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuida-
do directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad
no pueda valerse por si mismo, y que no desempeñe actividad
retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado
constituye un derecho individual de los trabajadores y trabajado-
ras. No obstante, si dos o más trabajadores o trabajadoras de la
misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por
razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

6. En caso de uniones de convivencia  no matrimoniales o
parejas de hecho, ya sean homosexuales o heterosexuales, los
trabajadores disfrutarán del mismo régimen de licencias y permi-
sos retribuidos fijado en el Anexo III, a excepción del previsto por
razón de matrimonio, debiendo acreditar la unión de convivencia
mediante certificación expedida por el registro público en que
figure inscrita la misma.
Artículo 14- Vacaciones

1. El personal afectado por el presente Convenio, sea cual
fuere su modalidad de contratación laboral, tendrá derecho al
disfrute de un período de vacaciones anuales retribuidos de trein-
ta días naturales de duración, de los que veintiún días serán
laborables, pudiéndose distribuir éstos en períodos de al menos
diez días laborables e iniciándose, en cualquier caso, su disfrute
en día laborable que no sea viernes.

2. Dado que el derecho a vacaciones no es susceptible de
compensación económica, y que el período que corresponda a
cada trabajador o trabajadora debe disfrutarse en su totalidad
dentro del año natural, las empresas, de común acuerdo con la
representación legal de los trabajadores y de las trabajadoras o,
en su defecto, con los propios trabajadores, establecerá el calen-
dario de vacaciones, que deberá contemplar los distintos perío-
dos para su disfrute teniendo en cuenta la organización y progra-
mación de los trabajos, las necesidades productivas de la empre-
sa, y que cualquier período del año es hábil para el disfrute de las
vacaciones.

Si llegado el día 1 de octubre la empresa no ha comunicado el
período de vacaciones al personal contratado, éste queda facultado
para iniciar su disfrute previa comunicación escrita a la empresa
de la fecha de inicio con una antelación de siete días, debiendo
ésta acusar recibo de la misma.

3. Las vacaciones se disfrutarán por años naturales. El primer
año de prestación de servicios en  la  empresa  sólo se tendrá
derecho al disfrute de la parte proporcional correspondiente al
tiempo realmente trabajado durante dicho año.

4. El derecho a vacaciones no es susceptible de compensa-
ción económica. No obstante, el personal contratado que cese
durante el transcurso del año, tendrá derecho al abono del salario
correspondiente a la parte de vacaciones devengadas y no dis-
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frutadas, como concepto integrante de la liquidación por su baja
en la empresa.

5. A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como
tiempo efectivamente trabajado el correspondiente a la situación
de incapacidad temporal, sea cual fuere su causa. No obstante,
con carácter general, dado que el derecho al disfrute de vacacio-
nes caduca con el transcurso del año natural, se perderá el mis-
mo si al vencimiento de éste el trabajador o la trabajadora conti-
nuase de baja, aunque mantendrá el derecho a percibir la diferen-
cia que pudiera existir entre la retribución de vacaciones y la
prestación de incapacidad temporal.

6. Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de
vacaciones de la empresa coincida en el tiempo con una incapa-
cidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia
natural o con el período de suspensión del contrato de trabajo
previsto en el artículo 48.4 del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vaca-
ciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del
disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le co-
rrespondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya
terminado el año natural a que correspondan.

7. Una vez iniciado el disfrute del período reglamentario de
vacaciones, si sobreviene la situación de incapacidad temporal,
la duración de la misma se computará como días de vacación, sin
perjuicio del derecho del trabajador o de la trabajadora a percibir
la diferencia entre la retribución correspondiente a vacaciones y
la prestación de incapacidad temporal.

Si la incapacidad temporal se produjera después de pactada la
fecha de inicio para el disfrute individual de las vacaciones y
antes de llegar dicha fecha, el trabajador o la trabajadora manten-
drá el derecho a disfrutar las vacaciones hasta el transcurso del
año natural, acordándose un nuevo período de disfrute después
de producida el alta de la incapacidad temporal.

8. El disfrute de las vacaciones, como norma general y salvo
pacto en contrario, tendrá carácter ininterrumpido.

9. La retribución de las vacaciones consistirá en la cantidad fija
que se establece en el Anexo X a) del presente Convenio, a la que
se adicionará únicamente la antigüedad consolidada que corres-
ponda sobre treinta días.
Artículo 15- Trabajos nocturnos

1. El personal contratado que trabaje entre las veintidós horas
y las seis de la mañana, percibirá un plus de trabajo nocturno
equivalente al 25 por 100 del salario base de su categoría, salvo
que la retribución salarial se haya establecido atendiendo a que el
trabajo sea nocturno por su propia naturaleza.

2. Si el tiempo trabajado en el período nocturno fuese inferior a
cuatro horas, se abonará el plus sobre el tiempo trabajado efec-
tivamente. Si las horas nocturnas exceden de cuatro, se abonará
el complemento correspondiente a toda la jornada trabajada.

3. Cuando existan dos turnos y en cualquiera de ellos se traba-
je solamente una hora del período nocturno, no será abonada
ésta con complemento de nocturnidad.

Capítulo III
Condiciones Generales de Ingreso

Artículo 16- Ingreso en el trabajo
1. La admisión del personal contratado se efectuará de acuer-

do con las disposiciones generales vigentes sobre colocación,
así como las disposiciones especiales según el tipo de trabajo o
circunstancias del trabajador o de la trabajadora. Se entenderán
nulos y sin efectos, los pactos individuales y las decisiones unila-
terales de las empresas que supongan una discriminación desfa-
vorable o adversa por circunstancias de orientación sexual, ori-
gen, raza, condición social, o por cualesquiera otras de las pre-
vistas en el artículo 17.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

2. Las empresas están obligadas a comunicar a los Servicios
Públicos de Empleo, en el plazo de los diez días siguientes a su
concertación, el contenido de los contratos de trabajo que celebren
o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escri-
to, en los términos previstos en el Real Decreto 1424/2002, de 27
de diciembre, por el que se regula el contenido de los contratos de
trabajo y sus copias básicas a los Servicios Públicos de Empleo, y
el uso de medios telemáticos en relación con aquellos.

3. Asimismo la empresa deberá enviar o remitir a los citados
Servicios la copia básica de los contratos de trabajo, previamente

entregada a la representación de los trabajadores y trabajadoras,
si la hubiere, y, en todo caso, al trabajador o trabajadora contratado.

4. Se prohíbe emplear a menores de 18 años para la ejecución
de trabajos en las obras, sin perjuicio de lo establecido en relación
con el contrato para la formación.

5. La acreditación de la categoría profesional por la Tarjeta
Profesional de la Construcción en ningún caso obliga a la empre-
sa a la contratación del trabajador o de la trabajadora con esa
categoría.
Artículo 17- Pruebas de aptitud

1. Las empresas, previamente al ingreso, podrán realizar  las
pruebas de selección, técnicas y psicotécnicas, que consideren
necesarias para comprobar si el grado de aptitud y preparación
de los trabajadores y trabajadoras son adecuados a la categoría
profesional y puesto de trabajo que vayan a desempeñar.

2. El trabajador y la trabajadora, con independencia de su cate-
goría profesional, y antes de su admisión en la empresa, será
sometido a un control de salud, según se establece en el artículo
siguiente.

3. Una vez considerado apto, el personal contratado deberá
aportar la documentación necesaria para la formalización del con-
trato de trabajo.
Artículo 18- Vigilancia y control de salud

1. Sin  perjuicio  de  cuantas obligaciones y criterios se estable-
cen en cuanto a la vigilancia y control de la salud en el artículo 22
de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, las partes acuerdan las disposiciones contenidas en
los apartados siguientes.

2. La empresa garantizará al personal contratado a su servicio
la vigilancia de su estado de salud en función de los riesgos
inherentes al puesto de trabajo, tanto en el momento previo a la
admisión como con carácter periódico.

3. Los reconocimientos periódicos posteriores al de admisión
serán de libre aceptación por el personal contratado si bien, y a
requerimiento de la empresa, deberá firmar la no aceptación cuan-
do no desee someterse a dichos reconocimientos. No obstante,
previo informe de la representación de los trabajadores y trabaja-
doras, la empresa podrá establecer el carácter obligatorio del
reconocimiento en los supuestos en que sea imprescindible para
evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud
de los trabajadores y trabajadoras o para verificar si el estado de
salud del trabajador o de la trabajadora puede constituir un peligro
para el mismo, para los demás trabajadores o para otras perso-
nas relacionadas con la empresa.

4. En ningún caso los costes de estos reconocimientos médi-
cos podrán ser a cargo del personal contratado, y en los periódi-
cos, además, los gastos de desplazamiento originados por los
mismos serán a cargo de la respectiva empresa, quién podrá
concertar dichos reconocimientos con entidades que cuenten
con personal sanitario con competencia técnica, formación y ca-
pacidad acreditada.
Artículo 19- Período de prueba

1. Podrá concertarse por escrito un período de prueba que en
ningún caso podrá exceder de:

a) Técnicos titulados superiores y medios (Grupo 2º Anexo II
de la Ordenanza de Trabajo de Industrias de la Construcción),
seis meses.

b) Empleados (Grupo 3º Anexo II de la Ordenanza de Trabajo
de Industrias de la Construcción):

· Niveles III, excepto titulados medios, IV y V, tres meses.
· Niveles VI al X, dos meses.
· Resto de personal, quince días naturales.
c) Personal operario (Grupo 4º y 5º Anexo II de la Ordenanza

de Trabajo de  Industrias de la Construcción):
· Encargados y Capataces (Niveles VI y VII), un mes.
· Resto de Personal (Niveles VIII al XIV), quince días naturales.
2. Durante el período de prueba el personal contratado tendrá

los derechos y obligaciones correspondientes a su categoría
profesional y puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación
laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las
partes durante su transcurso, sin necesidad de previo aviso y sin
que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización alguna,
debiéndose comunicar el desistimiento por escrito.

3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya produci-
do el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos,
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computándose el tiempo de los servicios prestados a efectos de
permanencia en la empresa.

4. Los titulares de la Tarjeta Profesional de la Construcción
expedida por la Fundación Laboral de la Construcción, con con-
trato fijo de obra u otra modalidad de contrato temporal, estarán
exentos del período de prueba para los trabajos de su categoría
profesional, siempre que conste en su Tarjeta Profesional haber
acreditado su cumplimiento en cualquier empresa anterior. A tal
efecto, en el momento de formalizar el contrato la empresa debe-
rá comprobar si el trabajador o la trabajadora es titular de la
Tarjeta Profesional y, en su caso, hacer constar dicha circuns-
tancia en el propio contrato.

Capítulo IV
Contratación

Artículo 20- Contratación
El ingreso al trabajo, que podrá realizarse de conformidad con

cualquiera de las modalidades de contratación reguladas en el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, dispo-
siciones complementarias y en el presente Convenio, será para
un puesto de trabajo concreto. Éste viene determinado por las
tareas o funciones que desempeñe el trabajador o trabajadora, la
categoría profesional que le corresponda dentro de la clasifica-
ción vigente y por el centro de trabajo donde desempeñe la acti-
vidad, de manera que  cualquier  modificación  en  alguno  de  los
factores anteriores constituye un cambio de puesto de trabajo.
Artículo 21- Contrato de fijo de plantilla

Este contrato es el que conciertan un empresario y un trabaja-
dor o trabajadora para la prestación laboral de éste en la empresa
por tiempo indefinido. Esta será la modalidad normal de contrata-
ción a realizar por empresarios, trabajadores y trabajadoras en
todos los centros de trabajo de carácter permanente.
Artículo 22- Contrato Fijo de Obra

1. Según lo previsto en el artículo 15.1.a) del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y conforme a lo establecido
en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 32/2006, de 18 de
octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Cons-
trucción, este contrato tiene por objeto la realización de una obra o
trabajo determinados, y se formalizará siempre por escrito.

2. Éste contrato se concierta, con carácter general, para una
sola obra, con independencia de su duración, y terminará cuan-
do finalicen los trabajos del oficio y categoría del trabajador en
dicha obra.

3. No obstante lo anterior, manteniéndose el carácter de un
único contrato, el personal contratado fijo de obra, sin perder
dicha condición, podrá prestar servicios a una misma empresa
en distintos centros de trabajo en una misma provincia, siempre
que exista acuerdo expreso para cada uno de los distintos cen-
tros sucesivos, durante un período máximo de tres años conse-
cutivos, salvo que los trabajos de su especialidad en la última
obra se prolonguen más allá de dicho termino,  suscribiendo a tal
efecto el correspondiente documento según el modelo que figura
en el Anexo IV de éste Convenio, y devengando los conceptos
compensatorios que correspondan por sus desplazamientos.

4. El cese de los trabajadores y trabajadoras deberá producir-
se cuando la realización paulatina de las correspondientes unida-
des de obra haga innecesario el número de los contratados para
su ejecución, debiendo reducirse éste de acuerdo con la disminu-
ción real del volumen de obra realizada.

Este cese deberá comunicarse por escrito al trabajador o traba-
jadora con una antelación de quince días naturales. No obstante, el
empresario podrá sustituir este preaviso por una indemnización
equivalente a la cantidad correspondiente a los días de preaviso
omitidos, calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del
presente Convenio. Todo ellos sin perjuicio de la notificación escri-
ta del cese, debiendo incluirse la citada indemnización en el recibo
de salarios con la liquidación correspondiente al cese.

5. Si se produjera la paralización temporal de una obra por
causa imprevisible para el empresario y ajena a su voluntad,  tras
darse cuenta por la empresa a la representación de los trabaja-
dores y trabajadoras del centro o, en su defecto, a la Comisión
Paritaria Provincial, operarán la terminación de obra y cese pre-
vistos en el apartado precedente, a excepción del preaviso.

La representación de los trabajadores y trabajadoras del cen-
tro, o, en su defecto, la Comisión Paritaria Provincial, dispondrán,
en su caso, de un plazo máximo improrrogable de una semana
para su constatación, a contar desde la notificación.

El empresario contrae también la obligación de ofrecer de nue-
vo un empleo al personal contratado cuando las causas de para-
lización de la obra hubieran desaparecido. Dicha obligación se
entenderá extinguida cuando la paralización se convierta en defi-
nitiva. Previo acuerdo entre las partes, el personal afectado por
esta terminación de obra podrá incluirse en lo regulado en el
párrafo primero del apartado 3 de este artículo.

Este supuesto no será de aplicación en casos de paralización
por conflicto laboral.

6. En todos los supuestos regulados en los apartados anterio-
res, y según lo previsto en el artículo 49.1.c) del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se establece una
indemnización por cese del 7% calculada sobre el total de las
retribuciones devengadas durante la vigencia del contrato, a ex-
cepción de los pluses extrasalariales. También tendrá derecho el
trabajador o trabajadora a percibir dicha indemnización caso de
que la duración del contrato fuera inferior al plazo establecido
como período de prueba en el artículo 19, y siempre que el cese
del trabajador se produzca por terminación de los trabajos o de
los servicios contratados.
Artículo 23- Otras modalidades de contratación

1. Los trabajadores y trabajadoras que formalicen contratos de
duración determinada, por circunstancias de la producción o por
interinidad, tendrán derecho, una vez finalizado el contrato co-
rrespondiente por expiración del tiempo convenido, a percibir una
indemnización de carácter no salarial por cese del 7% calculada
sobre el total de las retribuciones devengadas durante la vigencia
del contrato, a excepción de los pluses extrasalariales.

2. También podrá concertarse el contrato de duración determi-
nada previsto en el apartado 1.b) del artículo 15 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, cuya duración
máxima será de doce meses en un período de dieciocho meses,
computándose dicha duración desde que se produzca la causa
que justifique su celebración. En tal supuesto, se considerará que
se produce la causa que justifica la celebración del citado contra-
to  cuando se incremente el volumen de trabajo o se considere
necesario aumentar el número de personas que realicen un de-
terminado trabajo o presten un servicio.

3. Las empresas afectadas por el presente Convenio, cuando
utilicen los servicios de trabajadores o trabajadoras con contra-
tos de puesta a disposición, aplicarán las condiciones pactadas
en las tablas salariales que se acompañan como Anexo X a).
Artículo 24- Contrato para la Formación

1. El sector reconoce la importancia que el contrato para la
formación puede tener para la incorporación, con una adecuada
preparación, de determinados colectivos de jóvenes. Esta prepa-
ración debe recoger tanto el aspecto práctico de cada oficio como
el conocimiento y adecuación al sistema educativo general. A
este respecto, las partes signatarias manifiestan su interés en
que la formación, teórica y práctica, correspondiente a los con-
tratos para la formaciones lleve a cabo a través de las institucio-
nes formativas de que se ha dotado el sector.

2. El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición
de la formación teórica y práctica necesaria para el adecuado
desempeño de un oficio cualificado en el sector de la construcción.

3. El contrato para la formación se podrá celebrar con trabaja-
dores y trabajadoras que hayan cumplido los 16 años y sean
menores de 21 años que no tengan la titulación requerida para
formalizar contrato. Cuando el contrato se concierte con
desempleados o desempleadas que se incorporen como alum-
nos trabajadores y trabajadoras a los programas de escuela ta-
ller y casas de oficio, el límite máximo de edad será de 24 años.

4. Igualmente podrá celebrarse el contrato para la formación,
sin aplicación del límite máximo de edad anteriormente señalado,
cuando se concierte con desempleados o desempleadas que se
incorporen como alumnos trabajadores y trabajadoras a los pro-
gramas de talleres de empleo o se trate de personas con
discapacidad.

5. No podrán ser contratados bajo esta modalidad por razón de
edad, los menores de 18 años para los oficios de vigilante, poce-
ro, pocera y entibador, ni para aquellas tareas o puestos de tra-
bajo que expresamente hayan sido declarados como especial-
mente tóxicos, penosos, peligrosos e insalubres.

6. El tipo de trabajo que debe prestar el personal contratado en
formación estará directamente relacionado con las tareas pro-
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pias del nivel ocupacional, oficio o puesto de trabajo objeto del
contrato. Entre esas tareas se incluyen las labores de limpieza y
mantenimiento de los utensilios y herramientas empleados en la
labor conjunta con la diligencia correspondiente a su aptitud y
conocimientos profesionales.

7. La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni
exceder de tres años para los contratos a los que se refiere el
apartado 3 precedente, ni de dos años para los colectivos a que
se refiere el apartado 4.

Cuando se celebre por un plazo inferior al máximo establecido
en el párrafo anterior, podrá prorrogarse antes de su terminación
por acuerdo entre las partes, una o más veces, por períodos no
inferiores a seis meses, sin que el tiempo acumulado, incluido el
de las prórrogas, pueda exceder del referido plazo máximo. El
preaviso de finalización del contrato deberá ajustarse a los pla-
zos y forma que indica el artículo 22 del presente Convenio.

Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el
trabajador o trabajadora no podrá ser contratado bajo esta moda-
lidad por la misma o distinta empresa. A estos efectos, la empre-
sa podrá recabar del Servicio Público de Empleo certificación en
la que conste el tiempo que el trabajador o trabajadora ha estado
contratado para la formación con anterioridad a la contratación
que se pretenda realizar.

8. Para la impartición de la enseñanza teórica se adoptará
como modalidad la de acumulación de horas en un día de la
semana o bien el necesario para completar una semana entera
de formación. En el contrato se deberá especificar el horario de
enseñanza. En todo caso, la formación teórica de los contratos
para la formación, así como la certificación de la formación recibi-
da, se ajustarán a lo establecido en el Real Decreto 395/2007, de
23 de marzo.

El empresario, en el contrato de trabajo, viene obligado a desig-
nar la persona que actuará como tutor del trabajador o trabajado-
ra en formación, que deberá ser aquella que por su oficio o puesto
cualificado desarrolle su actividad auxiliada por éste y que cuente
con la cualificación o experiencia profesional adecuada. El propio
empresario podrá asumir esta tarea, siempre que desarrolle su
actividad profesional en la misma obra que el personal contratado
en formación.

9. La retribución del personal contratado para la formación será
la que resulte de aplicar los porcentajes siguientes, referidos al
salario del Nivel IX de las tablas del presente Convenio. Dichos
porcentajes son:

Trabajadores de 16 a 21 años (apartado 3) 1er.año60%
2º año 70%
3º año 85%

Colectivos sin límite de edad (apartado 4) 1er.año95%
2º año 100%

Dicha retribución se entiende referida a una jornada del 100%
de trabajo efectivo.

10. Con carácter general, la suspensión del contrato en virtud
de las causas   previstas en los artículos 45 y 46 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, no comportará la
ampliación de su duración, salvo pacto en contrario. No obstante,
la situación de incapacidad temporal del personal contratado para
la formación inferior a seis meses comportará la ampliación de la
duración del contrato por igual tiempo al que el contrato haya
estado suspendido.

11. El plus extrasalarial regulado en el artículo 45 del presente
Convenio se devengará por los contratados en formación en
igual cuantía que para el resto de los trabajadores y trabajadoras,
durante los días que dure el contrato.

12. Si concluido el contrato, el personal contratado para la for-
mación no continuase en la empresa, ésta le entregará un certifi-
cado acreditativo del tiempo trabajado con referencia al oficio
objeto de la formación y del aprovechamiento que, a su juicio, ha
obtenido en su formación práctica.

La Fundación Laboral de la Construcción a través de sus cen-
tros propios o colaboradores, dará la calificación a través de las
pruebas correspondientes, previamente homologadas, tanto del
aprovechamiento teórico como práctico, y decidirá su pase a la
categoría de oficial.

Asimismo, el personal contratado para la formación tendrá de-
recho a una indemnización por cese del 4,5% calculado sobre los
conceptos salariales de las tablas del convenio devengados du-

rante la vigencia del contrato, conforme a los criterios previstos
en el artículo 22.6 del presente Convenio.
Artículo 25- Trabajador o trabajadora autónomo

Se entenderá por trabajador o trabajadora autónomo la perso-
na física que realiza de forma personal y directa una actividad
profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume
contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista
el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones
de una obra. Caso de que emplee en la obra a trabajadores y
trabajadoras por cuenta ajena, tendrá la consideración de contra-
tista o subcontratista a los efectos prevenidos en la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales y en la Ley Reguladora de la
Subcontratación en el Sector de Construcción.
Artículo 26- Subcontratación

1. Las empresas que subcontraten con otras la ejecución de
obras o servicios, responderán ante los trabajadores y trabaja-
doras de las empresas subcontratistas en los términos estableci-
dos en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores y en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora
de la Subcontratación del Sector de la Construcción, quedando
referido el límite de responsabilidad de dicha disposición a las
obligaciones de naturaleza salarial y cotizaciones a la Seguridad
Social derivadas del presente Convenio, o a las derivadas de su
contrato de trabajo  si fueran superiores.

2. Asimismo, se extenderá la responsabilidad a la indemnización
de naturaleza no salarial por muerte, gran invalidez, incapacidad
permanente absoluta o total derivadas de accidente de trabajo o
enfermedad profesional pactada en el artículo 48  del presente
Convenio, quedando limitado el ámbito de esta responsabilidad
exclusivamente respecto de los trabajadores y trabajadoras de las
empresas subcontratadas obligadas por el presente Convenio.
Artículo 27- Subrogación de personal en contratas de man-

tenimiento de carreteras o vías férreas
1. Al objeto de contribuir a garantizar el principio de estabilidad

en el empleo del personal contratado por empresas o entidades
de derecho público que se sucedan, mediante cualquier modali-
dad contractual, total o parcialmente, en cualquier contrata de
conservación y/o mantenimiento de autopistas, autovías, carre-
teras o vías férreas a que se refiere el apartado b) del artículo 3
del IV Convenio General del Sector de la Construcción, y el apar-
tado b) del Anexo I del presente Convenio, se establece, con
carácter exclusivo para tales actividades, la obligación de subro-
gación del personal contratado entre las empresas saliente y
entrante, la cual se llevará a cabo conforme a los requisitos y
condiciones que e detallan en el presente artículo.

En lo sucesivo, el término «contrata» engloba con carácter
genérico cualquier modalidad de contratación pública, referida a
las actividades anteriormente descritas, que pasa a ser desem-
peñada, de modo parcial o total ,por una determinada empresa,
sociedad, organismo público u otro tipo de entidad, sea cual sea
la forma jurídica que adopten.

2. En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión o
cesión de una contrata, así como respecto de cualquier otra
figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades,
personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad de que
se trata, el personal de la empresa saliente adscrito a dicha con-
trata pasará a adscribirse a la nueva empresa o entidad que vaya
a realizar la actividad objeto de la contrata, respetando ésta los
derechos y obligaciones que disfruten en la empresa sustituida.

Dado el carácter de mejora de la legislación vigente que supo-
ne la subrogación prevista en este artículo, se establece expre-
samente que tales derechos y obligaciones quedarán limitados
exclusivamente a los generados por el último contrato suscrito
por el trabajador o trabajadora con la empresa saliente de la
contrata, sin que la empresa entrante se encuentre vinculada por
cualquier contrato o pacto anterior a aquel, particularmente a
efectos de años de servicio, indemnizaciones por despido y cua-
lesquiera otros conceptos que tomen en consideración el tiempo
de prestación de servicios, a menos que ya tuviera reconocido el
trabajador o trabajadora tales derechos mediante sentencia judi-
cial firme con anterioridad a producirse la subrogación y le hubie-
ran sido comunicados a la empresa entrante en el plazo y forma
regulados en este artículo.

3. Será requisito necesario para tal subrogación que los traba-
jadores y trabajadoras lleven prestando sus servicios en la con-
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trata que cambia de titular, al menos cuatro meses antes de la
fecha de finalización efectiva de la misma, sea cual fuere la moda-
lidad de su contrato de trabajo, con independencia de que, con
anterioridad al citado período de cuatro meses, hubieran trabaja-
do en otra contrata. El personal que no reúnan estos requisitos y
condiciones no tendrán derecho a ser subrogadas.

También se producirá la mencionada subrogación del personal
contratado en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Trabajadores o trabajadoras, con derecho a reserva de
puesto de trabajo, que en el momento de la finalización efectiva de
la contrata tengan una antigüedad mínima de cuatro meses en la
misma y se encuentre suspendido su contrato de trabajo por
alguna de las causas establecidas en el artículo 45 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) Trabajadores o trabajadoras con contrato de interinidad que
sustituyan a alguno de los trabajadores mencionados en el apar-
tado anterior, con independencia de su antigüedad y mientras
dure su contrato.

c) Trabajadores o trabajadoras de nuevo ingreso que por exi-
gencia del cliente se hayan incorporado a la contrata como con-
secuencia de una ampliación que perdure en la siguiente contra-
ta, aunque no lleven los cuatro meses de antigüedad.

d) Trabajadores o trabajadoras que sustituyan a otros que se
jubilen, de forma parcial o total, dentro de los últimos cuatro me-
ses anteriores a la finalización efectiva de la contrata.

4. Al objeto de garantizar la transparencia en el proceso de
licitación, la empresa o entidad adjudicataria, en el momento de
iniciarse el procedimiento, estará obligada a tener a disposición
de las empresas licitadoras la relación de todo el personal contra-
tado objeto de la posible subrogación en la que se especifique,
nombre y apellidos, documento nacional de identidad, número de
afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, jornada y horario,
modalidad de contratación, fecha de disfrute de vacaciones y
retribuciones que, por cualesquiera conceptos, vinieran perci-
biendo, especificando los mismos y sus importes.

5. Asimismo, será requisito imprescindible para que opere esta
subrogación que la empresa a la que se le extingue o concluya el
contrato notifique por escrito la obligación de subrogación a la
nueva empresa adjudicataria o entidad que asuma la contrata en
el término improrrogable de quince días naturales anteriores a la
fecha efectiva de finalización de la contrata, o de quince días a
partir de la fecha de comunicación fehaciente del cese, facilitán-
dole al mismo tiempo los siguientes documentos:

a) Certificado del organismo competente de estar al corriente
de pago de la Seguridad Social y primas de accidentes de trabajo
de todo el personal contratado cuya subrogación se pretende o
corresponda.

b) Fotocopia de las cuatro últimas nóminas o recibos de sala-
rios mensuales del personal afectado por la subrogación.

c) Fotocopia de los TC1 y TC2 de cotización de la Seguridad
Social de los últimos cuatro meses, en los que figure el personal
afectado.

d) Fotocopia del parte de alta en la Seguridad Social del perso-
nal afectado.

e) Relación de todo el personal contratado objeto de la subro-
gación, en la que se especifique nombre y apellidos, documento
nacional de identidad, número de afiliación a la Seguridad Social,
antigüedad, jornada y horario, modalidad de contratación, fecha
de disfrute de vacaciones y retribuciones que, por cualesquiera
conceptos, vinieran percibiendo, especificando los mismos y sus
importes.

f) Fotocopia de los contratos de trabajo que tengan suscritos el
personal afectado.

g) Toda la documentación relativa a la prevención de riesgos
laborales.

h) En su caso, documentación acreditativa de las situaciones a
que se refiere el apartado 3, párrafos a, b, c y d del presente
artículo.

Asimismo, será necesario que la empresa saliente acredite
documentalmente a la entrante, antes de producirse la subroga-
ción, mediante copia e documento diligenciado por cada trabaja-
dor o trabajadora afectado, que éste ha recibido de la empresa
saliente su liquidación de partes proporcionales de sus retribucio-
nes hasta el momento de la subrogación, no quedando pendiente
cantidad alguna. A estos efectos, los trabajadores y trabajadoras

que no hubieran disfrutado de sus vacaciones reglamentarias al
producirse la subrogación las disfrutarán con la nueva adjudicataria
del servicio, que sólo deberá abonar la parte proporcional del
período que a ella corresponda, ya que el abono del otro período
corresponde al anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo en la
correspondiente liquidación.

6. En el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad
viene siendo desempeñada por una o distintas empresas o enti-
dades se fragmenten o dividan en distintas partes, zonas o servi-
cios al objeto de su posterior adjudicación, pasarán a estar ads-
critos al nuevo titular aquellos trabajadores y trabajadoras que
cumplan con los requisitos previstos en el apartado 3 de este
artículo referidos a la anterior contrata, y respecto de los que la
empresa o empresas salientes hubieran cumplido con las obliga-
ciones establecidas en el apartado 5 del mismo.

7. En el caso de que distintas contratas, servicios, zonas o
divisiones de aquéllas se agrupen en una o varias, la subrogación
de personal operará respecto de todos aquellos trabajadores y
trabajadoras que cumplan con los requisitos previstos en el apar-
tado 3 de este artículo referidos a alguna de las anteriores contra-
tas, y respecto de los que la empresa o empresas salientes
hubieran cumplido con las obligaciones establecidas en el aparta-
do 5 del mismo.

8. La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento
para las partes a que vincula, empresa o entidad cesante, nueva
adjudicataria y trabajador, por lo que, cumplidos los requisitos
establecidos en los apartados 3, 4 y 5 del presente artículo, ope-
rará en todos los supuesto de sustitución de contratas, partes o
zonas de las mismas que resulten de la fragmentación o división
de la mismas, así como en las agrupaciones que de aquéllas
puedan efectuarse, aun tratándose de las normales sustitucio-
nes que se produzcan entre empresas o entidades que lleven a
cabo la correspondiente actividad. Todo ello con independencia
de los supuestos de sucesión de empresa en los que se estará a
lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

9. No desaparece el carácter vinculante de la subrogación
previsto en este artículo en el caso de que el organismo público
que adjudica la contrata suspendiese la actividad objeto de la
misma, por un período no superior a doce meses.

Capítulo V
Ordenación y prestación del trabajo

Artículo 28- Ordenación del trabajo
La ordenación del trabajo es facultad del empresario o persona

en quien éste delegue, que debe ejercerse con sujeción a lo
establecido en el presente Convenio y demás normas aplicables.

Las empresas deberán preservar la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres en el acceso al trabajo, la formación y
promoción profesional, retribuciones y ambiente laboral. Asimis-
mo, deberán preservar que el ambiente de trabajo sea el adecua-
do, libre de comportamientos no deseables que tengan connota-
ción sexual, adoptando para ello las medidas oportunas, incluso
la apertura de expedientes disciplinarios internos, sin perjuicio de
las acciones legales previstas en la normativa aplicable.

A tal efecto, de definen los conceptos de acoso sexual y acoso
moral. Así, se considera acoso sexual, a la conducta de natura-
leza sexual verbal, no verbal o física, con el propósito o efecto de
atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando
se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u
ofensivo.

El acoso moral, es toda conducta gestual, verbal, comporta-
mientos o actitud que atenta por su repetición o sistematización
contra la dignidad y la integridad física o psíquica de una persona,
que se produce en el marco de la empresa, degradando las con-
diciones de trabajo de la víctima y poniendo en peligro su empleo.
Cuando este tipo de comportamientos tenga relación o como
causa el sexo de una persona, constituirá acoso moral por razón
de género.

En el régimen disciplinario del presente Convenio se conside-
rará al acoso como una falta muy grave.

El trabajador y trabajadora deberán cumplir las órdenes e ins-
trucciones del empresario en el ejercicio regular de sus faculta-
des directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones
o actividades se le ordenen dentro del general cometido de su
competencia profesional. Entre ellas están incluidas las tareas
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complementarias que sean indispensables para el desempeño
de su cometido principal, o el cuidado y limpieza de las máquinas,
herramientas y puesto de trabajo que estén a su cargo durante la
jornada laboral, así como cumplir con todas las instrucciones
referentes a prevención de riesgos laborales.

En relación con la prestación de trabajo, el empresario está
obligado a facilitar al personal contratado cuantos medios sean
precisos para la adecuada realización de su cometido, así como
los medios de protección necesarios a efectos de su seguridad y
salud en el trabajo.
Artículo 29- Prestación del trabajo

1. La prestación de trabajo vendrá determinada por lo conveni-
do al respecto en el contrato. La clase y extensión de la presta-
ción será la que marquen las leyes, el presente Convenio, el IV
Convenio General del Sector vigente, las órdenes e instruccio-
nes del empresario en el ejercicio regular de sus facultades direc-
tivas y, en su defecto, los usos y costumbres.

2. Normalmente, sólo se prestará el trabajo corriente. No obs-
tante, temporalmente y por necesidad urgente de prevenir males
o de remediar accidentes o daños sufridos, deberá el trabajador
o trabajadora prestar mayor trabajo u otro distinto del acordado,
con obligación por parte del empresario de indemnizarle de acuerdo
con la normativa aplicable al respecto.

3. El empresario deberá guardar la consideración debida a la
dignidad humana del personal contratado, así como tener en cuen-
ta la capacidad real de los trabajadores y trabajadoras disminui-
dos, que, en su caso, le presten sus servicios, al adoptar y apli-
car medidas de control y vigilancia del cumplimiento de la presta-
ción de trabajo.

4. El personal contratado deberá dar cuenta inmediata a sus
jefes directos de los entorpecimientos que observe en la realiza-
ción de su trabajo, así como de las faltas o defectos que advierta
en los útiles, máquinas, herramientas o instalaciones relaciona-
das con su cometido, que, a su vez, deberá mantener en estado
de funcionamiento y utilización en lo que de él dependa.

5. Fuera de los centros de trabajo o de la jornada laboral, queda
prohibida, salvo expresa autorización del empresario o de quie-
nes le representen, la utilización de máquinas, herramientas, apa-
ratos, instalaciones o locales de trabajo, así como el uso de má-
quinas útiles o aparatos propios en los trabajos encomendados.

6. Para la debida eficacia de la política de prevención de riesgos
en el trabajo, los trabajadores y trabajadoras vienen obligados a
utilizar los medios de protección que gratuitamente les facilite el
empresario en cumplimiento de la normativa reguladora corres-
pondiente, así como atenerse a las instrucciones e información
que la empresa les comunique oportunamente, y a lo establecido
en el Libro II del IV Convenio General del Sector vigente.
Artículo 30- Protección frente a los riesgos laborales

1. Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a una pro-
tección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo,
debiendo la empresa garantizar la protección del personal con-
tratado a su servicio en todos los aspectos relacionados con la
seguridad y salud.

2. En cumplimiento del citado deber de protección, la empresa
deberá disponer lo necesario para la adopción de las medidas de
prevención previstas en la normativa legal aplicable. A tal efecto,
la empresa deberá,

a) Proporcionar de manera gratuita a sus trabajadores y traba-
jadoras los equipos de protección individual adecuados para el
desempeño de los servicios y trabajos contratados.

b) Facilitar a sus trabajadores y trabajadoras la formación e
información suficiente acerca de los riesgos inherentes a su puesto
de trabajo y de las medidas de prevención que deben adoptar
durante su ejecución.

c) Abstenerse de exigir a los trabajadores y trabajadoras que
realicen los trabajos encomendados en los supuestos de peligro
grave e inminente para su seguridad y salud. En estos supuestos
los trabajadores y trabajadoras afectados podrán interrumpir o
no iniciar, en su caso, los trabajos mientras persista el peligro o
no se adopten las medidas de protección adecuadas, sin que
puedan sufrir perjuicio alguno derivado de la adopción de dicha
medida, salvo que hubieran obrado de mala fe o cometido negli-
gencia grave.

d) En los supuestos en que se anuncien por los organismos
competentes temperaturas que puedan provocar situaciones de

riesgo por la intensidad del calor y la exposición de los trabajado-
res/as a la radiación solar, las empresas deberán organizar el
trabajo, coordinar las tareas y adecuar el horario de trabajo, de
forma que se reduzca el tiempo de exposición, disponiendo que
aquellos trabajos que requieran más esfuerzo se ejecuten en las
horas de menos calor.

3. Asimismo, corresponde a cada trabajador y trabajadora cum-
plir las medidas de prevención que en cada momento se adopten
por la empresa, y velar por su propia seguridad y salud y por la de
aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad
profesional, a causa de sus acciones y omisiones. En particular,
deberán,

a) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección
facilitados por la empresa.

b) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, a los
trabajadores y trabajadoras designados para realizar actividades
de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de
cualquier situación que, a su juicio, entrañe un riesgo para la
seguridad y salud de los trabajadores.

c) Cooperar con la empresa para que ésta pueda garantizar
unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen
riesgos para la seguridad y salud.
Artículo 31- Productividad en el trabajo

La productividad es un bien constitucionalmente protegido,  cuya
mejora constituye un deber básico de los trabajadores y trabaja-
doras, debiendo colaborar los representantes legales de éstos
con la dirección de la empresa en orden a conseguir su incre-
mento. Hasta tanto se lleve a cabo lo previsto en el artículo 37 del
IV Convenio General del Sector vigente, regirán las tablas de
rendimiento publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
número 20, y sucesivos, de fecha veinticuatro de enero del año
mil novecientos ochenta.

Las retribuciones pactadas en este Convenio se han estableci-
do sobre la base y como contraprestación a una productividad
normal y correcta en el trabajo. Dicha productividad se evaluará
de acuerdo con las tablas de rendimiento vigentes, así como
aquellas que en lo sucesivo se aprueben.

Como condiciones para la aplicación de las referidas Tablas de
Rendimiento, se establecen las siguientes:

1. Las Tablas de Rendimiento sólo se aplicarán en los centros
de trabajo que tengan Comité de Seguridad y Salud, o, en su
defecto, Delegados de Prevención y representantes de los traba-
jadores y trabajadoras, siempre que la ley exija la existencia de
dichos órganos.

En aquéllas empresas o centros de trabajo donde la ley no exija
la elección de representantes de los trabajadores y trabajadoras,
por no existir el mínimo de plantilla requerido, el personal podrá
solicitar la colaboración de cualquier trabajador o trabajadora del
centro a los solos efectos de discrepancias en la aplicación de las
Tablas de Rendimiento.

2. Cuando se decida verificar el cumplimiento de las tablas de
rendimiento, la empresa deberá entregar al trabajador o trabaja-
dora sujeto a tal verificación un parte de trabajo, en el que deberá
figurar el nombre del trabajador, la fecha, especificación de la
unidad de que se trate y, en su caso, el número de trabajadores
y trabajadoras implicados en la ejecución de la misma, así como
sus categorías y un apartado para observaciones.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario, dentro de la
jornada laboral el parte de trabajo será cumplimentado por un
mando intermedio, y  firmado por el trabajador o trabajadora en
caso de conformidad, debiendo facilitársele copia del mismo.

3. Caso de discrepancia respecto a la aplicación de cualquiera
de las unidades contenidas en las tablas de rendimiento, de dis-
conformidad por error aritmético en la medición o falta de condi-
ciones objetivas en que deba realizarse, se observará el procedi-
miento siguiente:

a) El trabajador o trabajadora podrá formular directamente al
superior receptor del parte, las alegaciones que estime conve-
niente en el mismo momento en que suscite la discrepancia, o
bien al inicio de la jornada siguiente.

De no plantearse la reclamación en el plazo citado se entende-
rá que ambas partes son conformes con los extremos que se
contienen en el parte de trabajo.

b) De mantenerse la discrepancia el trabajador o trabajadora
podrá, acompañado de un representante de los trabajadores y
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trabajadoras, o de otro trabajador o trabajadora libremente elegi-
do, junto con el mando intermedio, acudir al mando superior. En
este caso, el parte de trabajo  será firmado por el representante,
o por el trabajador o trabajadora designado, y, ambas partes,
podrán hacer las alegaciones u observaciones que consideren
oportunas.

El plazo máximo para hacer las alegaciones coincidirá el térmi-
no de la jornada laboral inmediata siguiente.

De no plantearse reclamación ninguna en este plazo se presu-
mirá la conformidad del trabajador o trabajadora con lo consigna-
do en el parte de trabajo, y siempre que conste que en su poder
una copia del mismo.

4. El cómputo de la medición será semanal y referido a cada día
laborable. No obstante, para que la falta de rendimiento pueda ser
considerada a efectos disciplinarios deberá producirse durante
dos o más semanas.

5. Las Tablas de Rendimiento aprobadas sólo podrán ser mo-
dificadas o revisadas cuando los cambios tecnológicos, las va-
riaciones de las condiciones objetivas, o de los métodos
operativos, lo hagan necesario.

Empresas, trabajadores y trabajadoras se comprometen a no-
tificar a la Comisión Paritaria del Convenio las incidencias, inclui-
das las medidas disciplinarias, que se originen con motivo de la
aplicación de las tablas de rendimiento.

6. Dado que con anterioridad a la entrada en vigor del IV Con-
venio General del Sector vigente en la actualidad,  las partes
signatarias regularon  las condiciones de trabajo y económicas
de los trabajos propios de las especialidades de yeso, escayola,
alicatado y solado, cuando estos se ejecuten bajo el sistema de
«trabajo por unidad de obra» o «a mayor rendimiento», éstas se
comprometen a no regular dicho sistema de trabajo respecto de
cualesquiera otros oficios propios de las actividades del sector
de construcción que integran el campo de aplicación del Conve-
nio General del Sector vigente. Y ello hasta tanto la Comisión
Sectorial de Productividad prevista en el artículo 37 del IV Conve-
nio General del Sector de la Construcción vigente, o la que, en su
caso, se constituya en el ámbito autonómico, no elaboren y aprue-
ben las Tablas de Rendimientos Normales.
Artículo 32- Ropa y herramientas: uso y cuidado

1. Las empresas deberán poner a disposición de los trabajado-
res y trabajadoras la ropa y herramientas necesarias para el
desempeño de su trabajo, siendo aquellos responsables del buen
uso, mantenimiento y conservación de los mismos durante el
período de tiempo que duren los trabajos para los que sean con-
tratados, pudiendo exigirles las empresas las oportunas respon-
sabilidades en caso de que no observen la diligencia debida.

En ningún caso tendrán la consideración de ropa de trabajo los
equipos de protección individual.

2. Será de cargo de las empresas la pérdida por robo de las
herramientas del personal contratado inventariadas y guardadas
en los espacios que las empresas habiliten al efecto en los cen-
tros de trabajo. También será de cargo de las empresas la pérdi-
da de las herramientas del personal contratado caso de no habi-
litar los espacios para su guarda.

Capítulo VI
Condiciones económicas

Artículo 33- Conceptos retributivos
1. Las  retribuciones  del  personal  afectado  por éste Convenio

estarán compuestas de los siguientes conceptos:
a) Salario base.
b) Gratificaciones extraordinarias.
c) Pluses salariales.
d) Pluses extrasalariales.
2. En el concepto de gratificaciones extraordinarias se entien-

de incluida la retribución de vacaciones.
3. En pluses salariales se consideran incluidos todos los com-

plementos que constituyan contraprestación directa del trabajo y
no compensación de gastos originados por asistir o realizar el
trabajo. Se devengarán durante los días efectivamente trabajados.

4. En pluses extrasalariales se consideran incluidos los con-
ceptos indemnizatorios de gastos originados al personal contra-
tado por la prestación de su trabajo, tales como distancia, trans-
porte, recorrido, herramienta, ropa de trabajo, etcétera.

5. El incremento económico aplicado para 2008 a las citadas
retribuciones, que forman las tablas salariales del presente Con-

venio, ha sido del 3,5%. Dicho incremento se ha aplicado sobre
las tablas salariales definitivas en 2007, conforme al procedimien-
to y a los efectos previstos en el IV Convenio General del Sector
de la Construcción vigente.
Artículo 34- Salario base

El salario base se devengará durante todos los días naturales
y su cuantía, para cada nivel y categoría, es la que se especifica
en las tablas que se acompañan como Anexo X a) al presente
Convenio, que regirán durante el año 2007.
Artículo 35- Gratificaciones extraordinarias

1. El personal contratado tendrá derecho exclusivamente a
dos gratificaciones extraordinarias al año, que se abonarán en
los meses de junio y diciembre antes de los días 30 y 20 de cada
uno de ellos, respectivamente.

2. La cuantía de las pagas extraordinarias de junio y diciembre
son las que se especifican para cada uno de los niveles y catego-
rías en las tablas que se acompañan como Anexo X a) al presen-
te Convenio, sea cual fuere la cuantía de la remuneración, y la
modalidad de trabajo prestado, a las que se adicionará únicamen-
te el complemento de antigüedad consolidada.

3. Las pagas extraordinarias se devengarán por días naturales
en la siguiente forma:

- Paga de Junio, del 1 de enero al 30 de junio.
- Paga de Diciembre, del 1 de julio al 31 de diciembre.
4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, dichas pagas

extraordinarias no se devengarán mientras dure cualquiera de las
causas de suspensión del contrato previstas en el artículo 45 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

5. Se prohíbe para los nuevos contratos el prorrateo de las
pagas extraordinarias y de la indemnización por finalización del
contrato para el personal contratado que tenga derecho a la tota-
lidad de su cuantía en relación con la permanencia en la empresa,
prohibiéndose por tanto, con carácter general, el pacto por sala-
rio global. El prorrateo de las pagas extraordinarias o el de la
indemnización por finalización del contrato se considerarán como
salario ordinario correspondiente al período en que indebidamen-
te se haya incluido dicho prorrateo, todo ello salvo lo establecido
en el apartado siguiente.

6. El importe de las pagas extraordinarias para el personal
contratado que, en razón de su permanencia, no tenga derecho a
la totalidad de su cuantía, será prorrateado según las normas
siguientes:

a) El personal contratado que ingrese o cese en el transcurso
de cada semestre natural, devengará la paga en proporción al
tiempo de permanencia en la empresa durante el mismo.

b) Al personal contratado que cese en el semestre respectivo
se le hará efectiva la parte proporcional de la gratificación en el
momento de realizar la liquidación de sus haberes.

c) El personal contratado que preste sus servicios en jornada
reducida o a tiempo parcial, devengará las pagas extraordinarias
en proporción al tiempo efectivamente trabajado.
Artículo 36-  Plus de actividad o asistencia

1. En tal concepto se abonará la cantidad que se especifica en
las tablas que se acompañan como Anexo X a) al presente Convenio.

2. Dado que el citado plus se establece con la finalidad de evitar
el absentismo, éste se devengará proporcionalmente a la jornada
ordinaria efectivamente trabajada y siempre que el rendimiento
sea el normal y correcto.

3. Igualmente, y  para que el personal contratado  tenga dere-
cho a su percepción, deberá observar la puntualidad necesaria,
entendiéndose por ésta la presencia del trabajador o trabajadora
en el Centro de Trabajo a la hora señalada para el inicio de la
jornada y no abandonar aquél antes de que tenga lugar la finaliza-
ción de la misma.

4. Teniendo en cuenta el fin cuya consecución se pretende, la
ausencia injustificada del personal contratado al inicio o a la fina-
lización de la jornada determinará la pérdida del derecho a perci-
birlo, sin perjuicio de las sanciones previstas en el IV Convenio
General del Sector de la Construcción vigente.
Artículo 37- Plus de dedicación

1. Dado que la seguridad de las grúas torre, puente y telescó-
picas depende de sus condiciones de utilización y mantenimien-
to, los trabajadores y trabajadoras que manejen las mismas ini-
ciarán la jornada diaria de trabajo quince minutos antes de la hora
fijada de comienzo para revisar su correcto funcionamiento. En
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concreto, deberán comprobar el aplomado de la grúa, su fijación
al suelo y, en su caso, el buen estado de la vía. También deberán
verificar la puesta en servicio, el estado de los lastres y los man-
dos con operaciones en vacío, y comprobar el estado de los
cables y poleas accesibles desde tierra, así como el funciona-
miento de los limitadores caso de que se disponga de pesos
tarados adecuados.

Este exceso sobre la jornada ordinaria diaria no se computará
como horas extraordinarias.

2. La empresa facilitará al operador de grúa el modelo de impre-
so que se acompaña como Anexo VIII al presente Convenio, que
cumplimentará especificando la fecha, operaciones de verifica-
ción y comprobación realizadas y estado de la grúa, debiendo
entregar una copia del parte a la persona que se designe por la
empresa o, en su defecto, a la Dirección Facultativa, que deberá
firmar a efectos de notificación.

3. Para compensar esta mayor dedicación, los operadores de
grúa percibirán la cantidad de  8,67 euros por cada día efectivo de
trabajo.

4. El derecho a percibir éste complemento salarial queda con-
dicionado a la efectiva realización, antes del comienzo de la jorna-
da ordinaria de trabajo, de las operaciones de revisión y compro-
bación descritas en el apartado primero, y no otras.

No obstante lo anterior la empresa, en ejercicio de sus prerro-
gativas de dirección y organización del trabajo, podrá exonerar al
trabajador o trabajadora de realizar  las operaciones descritas en
el apartado 1 o disponer que las mismas se efectúen  dentro de la
jornada ordinaria de trabajo. En ambos supuestos deberá notifi-
car por escrito dicha circunstancia al operador de grúa, que man-
tendrá su derecho a percibir el citado plus en la cuantía prevista
en el apartado 3.

5. La cuantía del citado plus se revisará en la misma proporción
en que se incrementen los conceptos salariales del presente
Convenio.
Artículo 38- Trabajos por unidad de obra en las especialida-
des de yeso y escayola, alicatado y solado

1. Cuando la prestación de los trabajos propios de las especia-
lidades de yeso y escayola se ejecuten bajo el sistema de «a
mayor rendimiento», se observarán las siguientes condiciones:

1.a) de trabajo
a) Esta modalidad de trabajo será convenida de mutuo acuerdo

entre empresa y trabajador o trabajadora.
b) Cuando los trabajadores o trabajadoras realicen su trabajo

bajo esta modalidad objeto de regulación, no se les podrá exigir
labores ajenas al revoco de yeso o colocación de escayola, tales
como, limpieza de brozas y escombros, o  elevación del material
a pie de planta.

c) La medición será a cinta corrida, con las salvedades si-
guientes:

- Los huecos comprendidos entre 3 m2 hasta 6 m2, se deduci-
rán el 50%.

- Los huecos que superen los 6 m2, se deducirán  íntegramente.
- Los huecos mocheteados por dos de sus caras, se medirán

a cinta corrida, debiendo abonarse como máximo 4 m2 siempre
que estos superen dicha medida.

- Los  huecos de  armarios, se medirán a cinta corrida sólo por
su cara interior.

Los huecos que presenten más de dos mochetas, se medirán
a cinta corrida.

d) En la actividad de revoco o enlucido de yeso se tomará como
rendimiento base por cada día efectivo de trabajo el comprendido
desde 25 metros cuadrados hasta 37 metros cuadrados. En la
actividad de colocación de escayola el rendimiento base será el
comprendido desde 12 metros cuadrados hasta 17 metros cua-
drados por día efectivo de trabajo. Y ello sin perjuicio de cualquier
pacto expreso entre empresa y trabajador o trabajadora.

e) Los metros realizados se registrarán día a día, entregándo-
se a los trabajadores y trabajadoras partes quincenales o men-
suales, según la práctica habitual en cada empresa. Caso de que
las tareas  no se realicen con arreglo a las condiciones particula-
res pactadas, o el rendimiento resulte ser inferior al fijado como
base en  el apartado d), se deducirán  todos los huecos.

f) Cuando los trabajos se realicen bajo esta modalidad, el con-
trato de trabajo deberá formalizarse por escrito, con especifica-
ción de la modalidad y categoría del trabajador o trabajadora.

g) Las empresas podrán encomendar la ejecución de los tra-
bajos propios de dichas especialidades a su propio personal.

h) Las empresas que habitualmente no empleen personal de
su plantilla para la realización de las actividades objeto de regula-
ción, se comprometen a contratar, al menos, al 50% del personal
que precisen, vía oferta genérica de empleo ante los Servicios
Públicos de Empleo. En la aplicación práctica de esta modalidad
de colación se observarán los siguientes requisitos.

La contratación vía oferta genérica de empleo se canalizará a
través de los Servicios Públicos de Empleo. En consecuencia,
tanto las empresas como los trabajadores  y trabajadoras de
dicho subsector asumen y respetarán los principios y criterios
que presiden la actuación en materia de contratación del referido
órgano, como servicio público y gratuito.

Las empresas deberán solicitar a los Servicios Públicos de
Empleo con siete días de antelación, como mínimo, al comienzo
de los trabajos, el número de trabajadores y trabajadoras que
precisen. Si llegado el día previsto para el inicio de los éstos, y no
presentaren la totalidad o parte de los solicitados vía oferta gené-
rica, las empresas quedarán en libertad para contratar directa-
mente los trabajadores y trabajadoras solicitados y no presenta-
dos, debiendo comunicar tal circunstancia a los Servicios Públi-
cos de Empleo.

Cuando las obras o trabajos a realizar afecten o se refieran a
una superficie de 1.200 metros cuadrados, aproximadamente, en
la especialidad de yesos, y a unos 200 metros cuadrados de
superficie, aproximadamente, en la especialidad de escayola, las
empresas contrataran directamente a los trabajadores y trabaja-
doras que precisen sin necesidad de formular oferta genérica de
empleo ante los Servicios Públicos de Empleo en la proporción
señalada.

Las empresas podrán contratar libremente tanto a los trabaja-
dores y trabajadoras con residencia en Córdoba y provincia así
como a aquellos cuya residencia radique fuera del ámbito territo-
rial anteriormente señalado.

i) Si el personal contratado no alcanzasen el rendimiento pre-
visto debido a la interrupción de los trabajos por la falta de fluido
eléctrico, averías en máquinas, espera de materiales, o por otras
causas análogas y ajenas a la voluntad de la empresa, podrán, a
su elección, percibir el salario convenio correspondiente a su
categoría profesional, proporcionalmente al tiempo que dure la
interrupción de los trabajos, o recuperar el rendimiento en los
días sucesivos.

j) El plus de actividad, concepto que forma parte íntegramente
de los precios que se detallan en las tablas que se acompañan
como Anexo XI c) y XI d), se devengará proporcionalmente a la
jornada diaria efectiva de trabajo. Para generar el derecho al
cobro de dicho complemento,  el personal contratado deberá
observar la puntualidad necesaria, entendiéndose por ésta la pre-
sencia del trabajador o trabajadora en el centro de trabajo al inicio
de la jornada y no abandonar aquél hasta su finalización.

k) Se acuerda garantizar la movilidad geográfica del personal
de las especialidades del yeso y escayola en las distintas obras
o centros de trabajo pertenecientes a la empresa que los contra-
te, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 y
concordantes del IV Convenio General del Sector vigente, y en
los artículos 22 y 23 del presente Convenio.

l) Las Centrales Sindicales firmantes de este Convenio se com-
prometen ejercer un riguroso control sobre «los piquetes» de tra-
bajadores, evitando que trabajadores y trabajadoras que no traba-
jen en una obra entren en la misma para establecer controles.

m) Los Sindicatos firmantes se comprometen a no plantear la
extensión a otros oficios de la construcción de esta forma de
contratación hasta que por acuerdo de ámbito superior se regule
este sistema.

n) Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión Paritaria
específica, cuya composición se determinará en el plazo máximo
de quince días a partir de la publicación  de éste  Convenio  en  el
BOLETÍN  OFICIAL  de la  Provincia,  que vigilará el  cumplimiento
de las condiciones establecidas para esta modalidad de contrata-
ción en las actividades del Yeso y Escayola.

1. b) económicas
a) Las retribuciones por unidad de obra, tanto en los trabajos

propios de la especialidad de yeso como de la especialidad de
escayola, que regirán durante 2007 serán las que figuran en las
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tablas salariales que se acompañan como Anexo X c) y X d),
respectivamente, al presente Convenio.

b) Independientemente de los referidos precios, se abonará al
personal contratado  las partes proporcionales de las pagas de
junio, diciembre y vacaciones, las cuales se devengarán día a
día, así como la cantidad de 0,82 euros por día efectivamente
trabajado, que será revisada en la misma proporción en que se
incrementen los salarios establecidos en el presente Convenio.
También se abonará el salario base correspondiente a la catego-
ría y nivel profesional del trabajador o trabajadora de los días
festivos y de los que se declaren como no laborables en el cuadro
calendario vigente cada año por ajuste de la jornada en cómputo
anual, excluyendo sábados, domingos que se encuentran inclui-
dos en el precio por metro cuadrado.

c) Los precios que no figuren relacionados en las tablas sala-
riales anexas, ya se refieran a la actividad de revoco o enlucido
de yeso, ya a la colocación de escayola, serán convenidos de
mutuo acuerdo entre la empresa y el personal contratado.

d) En lo sucesivo, los precios convenidos se revisarán en la
misma proporción en que se incrementen los salarios estableci-
dos en el presente Convenio.

2. Cuando la prestación de los trabajos propios de las especia-
lidades de alicatado y solado se ejecuten bajo el sistema de «a
mayor rendimiento», se observarán las siguientes condiciones:

2.a) de trabajo
a) Esta modalidad de trabajo será convenida de mutuo acuerdo

entre empresa y trabajador o trabajadora.
b) Los metros realizados se registrarán día a día, entregándo-

se a los trabajadores y trabajadoras resúmenes quincenales o
mensuales según práctica habitual de cada empresa.

c) Las empresas podrán emplear la realización de la activida-
des de alicatado y solado a su propio personal.

d) En la actividad de solado, y cuando ésta se realice «a mayor
rendimiento», la cuadrilla estará compuesta por un Oficial 1ª y un
Peón. Respecto de la actividad de alicatado, los trabajos  serán
ejecutados por un Oficial 1ª.

e) El material de  agarre o  relleno  deberá encontrarse, como
máximo, a 15 metros del tajo a iniciar. Por lo que se refiere al
material a colocar, las empresas deberán repartir este en planta,
ya sea a granel o paletizado.

f) Por lo que a la medición se refiere, en la actividad de solado
no se deducirá ningún hueco o claro.

g) En la actividad de alicatado la medición se realizará a cinta
corrida.

h) En el supuesto de que las tareas no se realicen con arreglo a
las condiciones particulares pactadas en el presente artículo, o el
rendimiento sea inferior al fijado, se deducirán  todos los huecos.

i) Como rendimiento tipo se tomará el siguiente:
i.a) Solado:
- Terrazo en planta diáfana, 35 a 45 m2/día.
- Terrazo en planta distribuida, 30 a 40 m2/día.
- Mármol en planta diáfana, 32 a 42 m2/día.
- Mármol en planta distribuida, 28 a 38 m2/día.
i.b) Alicatado:  El rendimiento tipo será de 10 a 15 m2/día.
2. b) económicas
a) Las retribuciones por unidad de obra, tanto en los trabajos

propios de la especialidad de solado, como en la especialidad de
alicatado, que regirán durante 2007 serán los que figuran en las
tablas salariales que se acompañan como Anexo X e) y X f) al
presente Convenio.

b) Independientemente de los referidos precios, se abonará al
personal contratado las partes proporcionales de las pagas de
junio, diciembre y vacaciones, las cuales se devengarán día a
día, así como la cantidad de 0,82 euros por día efectivamente
trabajado,que será revisada en la misma proporción en que se
incrementen los salarios establecidos en el presente Convenio.
También se abonará el salario base correspondiente a la catego-
ría y nivel profesional de los trabajadores o trabajadores de los
días festivos  y de los que se declaren como no laborables en el
cuadro calendario vigente cada año por ajuste de la jornada en
cómputo anual, excluyendo sábados, domingos que se encuen-
tran incluidos en el precio por metro cuadrado.

c) Los precios que no figuren relacionados en las tablas sala-
riales anexas, ya se refieran a la actividad de solado ó alicatado,
serán convenidos de mutuo acuerdo entre la empresa y el perso-
nal contratado.

d) En lo sucesivo, los precios convenidos se revisarán en la
misma proporción en que se incrementen los salarios estableci-
dos en el presente Convenio.
Artículo 39- Trabajo a tiempo en las especialidades de yeso
y escayola, alicatado y solado

1. Respecto de los trabajos en las especialidades de yeso,
escayola, alicatado y solado, la regulación de la prestación del
trabajo que  se concierte bajo la modalidad denominada «a tiem-
po» es la que a continuación se establece, y en la que la retribu-
ción  será la estipulada en las tablas salariales que se acompañan
al presente Convenio como Anexo X a).

2. Los rendimientos normales para tener derecho a la percep-
ción de las retribuciones previstas en el apartado anterior serán
los siguientes.

a) En la especialidad de yeso, 22 m2/día efectivo.
b) En la especialidad de escayola, 11 m2/día efectivo.
c) En la especialidad de alicatado, 8,5 m2/día efectivo.
d) En la especialidad de solado, 28 m2/día efectivo.
Para la aplicación de los citados rendimientos se observarán

las mismas condiciones que las previstas para cada una de di-
chas especialidades, cuando los trabajos se ejecuten bajo la
modalidad de «a mayor rendimiento».

3. En la especialidad de yeso la medición se efectuará a cinta
corrida, con las salvedades siguientes:

- Los huecos que presenten mochetas, se medirán a cinta
corrida.

- Los  huecos  de  hasta  1,40 m2, se  medirán a cinta  corrida.
- Los huecos comprendidos entre 1,40 m2 hasta 3,00 m2, se

deducirán el 35%.
- Los huecos comprendidos entre 3,00 m2 hasta 5 m2, se dedu-

cirán el 50%.
- Los  huecos  que superen los 5 m2, se deducirán íntegramente.
4. En la especialidad de escayola la medición se efectuará en

las mismas condiciones que las previstas para cuando dichos
trabajos se ejecuten «a mayor rendimiento».

5. En la especialidad de alicatado la medición se efectuará a
cinta corrida, con las salvedades siguientes:

- Los huecos que presenten mochetas, se medirán a cinta
corrida.

- Los huecos de hasta 1,40 m2, se medirán a cinta corrida.
- Los huecos comprendidos entre 1,40 m2 hasta 5,00 m2, se

deducirán el 50%.
- Los huecos restantes  se deducirán íntegramente.
6. En la especialidad de solado no se deducirá ningún hueco o

claro.
Artículo 40 - Complemento por discapacidad

1. Los trabajadores y trabajadoras que, reconocido por el orga-
nismo oficial correspondiente,  acrediten los grados de
discapacidad que se recogen a continuación, percibirán como
complemento personal las cantidades que se detallan:

Grados de Importe bruto por mes
       discapacidad             Natural del complemento
  comprendido entre
13 por 100 y 22 por 100 17 euros
23 por 100 y 32 por 100 24 euros
33 por 100 o superior 34 euros
2. El grado de discapacidad será único y generará por tanto el

derecho a un solo complemento, no pudiendo, en consecuencia,
acumularse al grado ya existente otro superior que pudiera reco-
nocerse con posterioridad. Si el grado de discapacidad se redu-
jese, el complemento a percibir se acomodará al nuevo tanto por
ciento reconocido.

3. En el supuesto de que por la empresa se viniese ya abonan-
do un complemento, ayuda o prestación que responda a la com-
pensación de situaciones análogas a la establecida en el presen-
te artículo, aquélla podrá aplicar al pago de este complemento
personal la cantidad que ya venga abonando por similar concep-
to, sin que, por tanto, se genere el derecho a un pago duplicado.
Artículo 41- Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o

peligrosos
1. El personal contratado que realice tareas concurriendo algu-

na de las circunstancias que a continuación se expresan percibi-
rán un plus del 20 por 100 sobre su salario base. Si dichas funcio-
nes se efectuaran durante la mitad de la jornada o en menos
tiempo, el plus será del 10 por 100, siendo estas las siguientes:



4436 Miércoles, 18 de junio de 2008 B. O. P. núm. 112

a. En los trabajos de excavaciones y entibaciones de zanjas y
pozos a partir del metro y medio de profundidad.

b. En los trabajos realizados con utilización de bámbolas a
cualquier altura y en los trabajos en que se empleen andamios
metálicos a partir de los seis metros de altura.

c. En los trabajos de derribo, cuando se realicen a partir de los
dos metros de altura.

d. En los trabajos que se efectúen con martillos perforadores y
máquinas manuales de abrir regolas.

e. En los trabajos que se efectúen en túneles o galerías, cuan-
do se realicen labores de avance, ensanche, entibación y
hormigonado.

f. En aquellos otros trabajos u operaciones que puedan ser
considerados penosos, tóxicos o peligrosos a juicio del Comité
de Empresa o Delegados de Personal junto con la Dirección de la
Empresa.

2. Si por cualquier causa desapareciesen las condiciones de
excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, dejará de abo-
narse el indicado plus, no teniendo por tanto carácter consolidable.

3. En caso de discrepancia entre el Comité de Empresa o los
Delegados de Personal y la Dirección de la empresa sobre si un
determinado trabajo, labor o actividad, debe calificarse como ex-
cepcionalmente penoso, tóxico o peligroso, y agotadas sin acuerdo
las actuaciones seguidas ante la Comisión Paritaria, las partes
instarán la solución del conflicto a través de los procedimientos
previstos en el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos
Colectivos de Andalucía. Los incrementos económicos que, en
su caso, se deriven de la resolución que se dicte, que será
recurrible por las partes de acuerdo con la legislación vigente,
surtirán efecto a partir de la fecha en que la misma fuera notifica-
da, salvo que la resolución disponga otra fecha.
Artículo 42- Horas extraordinarias

1. Las horas extraordinarias, en todo caso, por su naturaleza,
serán voluntarias para el personal contratado  de acuerdo con las
disposiciones vigentes,  excepto  las  que tengan su causa en
fuerza mayor.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se conside-
ran horas extraordinarias, además de las que tengan su causa
en fuerza mayor, las motivadas por pedidos o puntas de produc-
ción, ausencias imprevistas, cambio de turno y pérdida o deterio-
ro de la producción, o por cualquier circunstancia que altere el
proceso normal de producción.

3. El número de horas extraordinarias que realice cada trabaja-
dor o trabajadora, salvo en los supuestos de fuerza mayor, no
excederá de 2 al día, 20 al mes y 80 al año, y su importe, para cada
una de las categorías o niveles, es el que se especifica en las
tablas que se acompañan como Anexo X a) al presente Convenio.

4. En el caso de los porteros, porteras, guardas o vigilantes de
obras, las horas que excedan de la jornada semanal de 72 horas
tendrán la consideración de extraordinarias, y se abonarán se-
gún lo dispuesto en el apartado anterior.

5. Las empresas, siempre y cuando no se perturbe el normal
proceso productivo, podrán compensar la retribución de las ho-
ras extraordinarias por tiempos equivalentes de descanso. En el
supuesto de que se realizara dicha compensación, las horas
extraordinaria compensadas no se computarán a los efectos de
los límites fijados en el apartado tercero.

6. Los trabajadores y trabajadoras podrán solicitar a través de
sus representantes legales partes quincenales de las horas ex-
traordinarias efectivamente realizadas con especificación del re-
cargo correspondiente. Caso de no existir representación legal
alguna podrán los trabajadores y trabajadoras ejercitar por sí
mismos tal derecho.
Artículo 43- Antigüedad consolidada

Como consecuencia del Acuerdo Sectorial Nacional de la Cons-
trucción sobre el concepto económico de antigüedad, publicado
en el Boletín Oficial del Estado número 281, de fecha 21 de no-
viembre de 1996, el trabajador o trabajadora que ya viniera perci-
biendo alguna cuantía por este concepto mantendrá y consolida-
rá los importes a que tuviera derecho, por el complemento perso-
nal de antigüedad, el día 21 de noviembre de 1996.

Al importe anterior se adicionará, en su caso, a cada trabajador
o trabajadora que ya viniera percibiendo alguna cuantía por este
concepto, el importe equivalente a la parte proporcional de anti-
güedad que el trabajador tuviera devengada y no cobrada al día

21 de noviembre de 1996, calculándose por defecto o por exce-
so, por años completos.

Los importes así obtenidos se mantendrán invariables y por
tiempo indefinido como un complemento retributivo «ad personam»,
es decir, no sufrirán modificaciones en ningún sentido y por nin-
guna causa, extinguiéndose juntamente con la extinción del con-
trato del trabajador afectado con su empresa. Dicho complemen-
to retributivo «ad personam» se reflejará en los recibos oficiales
de salario con la denominación de «antigüedad consolidada».

A los solos efectos de facilitar y clarificar las operaciones para
el cálculo de la «antigüedad consolidada», se acompañan como
Anexo X g) un conjunto de recomendaciones a tener en cuenta.
Artículo 44- Gastos de locomoción

1. Cuando las obras se encuentren situadas a más de dos
kilómetros de distancia del casco de la población en que se veri-
ficó la contratación, la empresa podrá optar entre:

a) satisfacer  al trabajador o trabajadora  el importe del despla-
zamiento en transporte público  -un solo viaje de ida y vuelta -.

b) poner a disposición del trabajador o trabajadora medios de
locomoción propios de la empresa.

2. En el supuesto de que la empresa no ejercitase ninguna de
las opciones señaladas en el apartado anterior, ésta deberá sa-
tisfacer al trabajador o trabajadora un plus de 0,18 euros por
kilómetro recorrido desde el límite del casco de la población en
que se verificó la contratación hasta el lugar donde se ubique la
obra o centro de trabajo, en un solo viaje de ida y vuelta.
Artículo 45- Plus indemnizatorio por desgaste de ropa y

herramienta
Cuando la empresa no facilite al personal contratado los me-

dios que se dicen en el artículo 32 del presente Convenio, que
sean necesarios para el desempeño de su trabajo, vendrá obliga-
da a abonar, en concepto de desgaste de ropa y/o herramienta,
por día efectivamente trabajado, el plus indemnizatorio que se
indica en las tablas que se acompañan como Anexo X a) al pre-
sente Convenio.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la em-
presa haga entrega al personal contratado de las prendas que
necesiten, deducirá el importe de éstas del referido plus.
Artículo 46- Dietas

1.La dieta es un concepto extrasalarial, de naturaleza
indemnizatoria o compensatoria, y de carácter irregular, que tie-
ne como finalidad el resarcimiento o compensación de los gastos
de manutención y alojamiento del personal contratado, ocasiona-
dos como consecuencia de la situación de desplazamiento.

2. El personal contratado percibirá dieta completa cuando, como
consecuencia del desplazamiento, no pueda pernoctar en su re-
sidencia habitual y se devengará siempre por días naturales.

3. Cuando el  empresario  organice y costee la manutención y
desplazamiento del personal desplazado, siempre que reúna las
condiciones exigibles y suficientes solamente satisfará el 20 por
100 de la dieta completa.

4. Se devengará media dieta cuando, como consecuencia del
desplazamiento, el personal contratado tenga necesidad de rea-
lizar la comida fuera de su residencia habitual y no le fuera sumi-
nistrada por la empresa, y pueda pernoctar en la citada residen-
cia. La media dieta se devengará por día efectivo trabajado.

5. Las dietas o medias dietas se percibirán siempre con inde-
pendencia de la retribución que corresponda al personal contra-
tado y en las mismas fechas que ésta; pero en los desplazamien-
tos de más de una semana de duración, aquél podrá solicitar
anticipos quincenales a cuenta, y a justificar, sobre las menciona-
das dietas. No obstante, la dieta completa no se devengará en los
casos de suspensión legal del contrato de trabajo, salvo en los
supuestos de incapacidad temporal en los que la empresa man-
tenga el desplazamiento.

6. Para 2008 el importe de la dieta completa y de la media dieta,
para todos los niveles y categorías, será el siguiente:

· Dieta completa:...... 31,60 euros por día efectivo de trabajo.
· Media dieta:............12,58 euros por día efectivo de trabajo.
Dichas cuantías tienen la consideración de mínimas, pudiendo

las empresas de común acuerdo con los trabajadores y trabaja-
doras desplazados establecer una cantidad superior en función
de las circunstancias del desplazamiento.
Artículo 47- Pago de las percepciones económicas

1. Todas las percepciones, excepto las de vencimiento supe-
rior al mes, se abonarán mensualmente, por períodos vencidos y
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dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente a su
devengo, aunque el personal contratado tendrá derecho a perci-
bir quincenalmente anticipos cuya cuantía no será superior al 90
por ciento de las cantidades devengadas.

2. Las empresas destinarán al pago la hora inmediatamente
siguiente a la finalización de la jornada ordinaria, en las fechas
habituales de pago. Cuando por necesidades organizativas se
realice el pago dentro de la jornada laboral, ésta se interrumpirá y
se prolongará después del horario de trabajo por el tiempo inver-
tido en el pago, sin que en ningún caso tal prolongación pueda
exceder en más de una hora.

3. El tiempo invertido en el pago de retribuciones y anticipos a
cuenta de las mismas, quedará exento del cómputo de la jornada
laboral, considerándose como de mera permanencia en el centro
de trabajo y por tanto no retribuido a ningún efecto.

4. Las empresas quedan facultadas para pagar las retribucio-
nes y anticipos a cuenta de las mismas en efectivo, mediante
cheque, ó transferencia a través de entidad bancaria o financiera.
Si la modalidad de pago fuera el cheque o talón, el tiempo invertido
en su cobro será por cuenta del trabajador/a. En el supuesto de
que la modalidad sea por transferencia, las empresas deberán
adjuntar a la nómina copia de la orden transmitida a la entidad
bancaria o financiera.  El mismo régimen se observará en el pago
de anticipos por el trabajo ya realizado.

5. El personal contratado deberá facilitar a la empresa, al tiem-
po de su ingreso o incorporación a la misma, su Número de
Identificación Fiscal (NIF), de conformidad con la normativa apli-
cable al respecto.
Artículo 48- Indemnizaciones

1. Para todos los trabajadores y trabajadoras afectados por el
presente Convenio se establecen las siguientes indemnizaciones:

a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o acci-
dente no laboral, el importe dos mensualidades de todos los con-
ceptos de las tablas del presente Convenio.

b) En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o
gran invalidez, derivadas de accidente de trabajo o enfermedad
profesional, 44.000 euros.

c) En caso de incapacidad permanente total derivada de acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional, 25.000 euros.

2. Las empresas vendrán obligadas a concertar una póliza de
seguro que cubra los riesgos que, de producirse, dan derecho al
percibo de las citadas indemnizaciones. La falta de aseguramien-
to constituirá a la empresa en responsable directa del pago de las
indemnizaciones que se establecen.

3. Salvo  designación  expresa de beneficiarios por el asegura-
do, la indemnización se  hará  efectiva al trabajador o trabajadora
accidentado y, en caso de fallecimiento, a  los beneficiarios del
trabajador o trabajadora según las normas de la Seguridad Social.

4. Las indemnizaciones previstas en los apartados b) y c) de
este artículo serán consideradas a cuenta de cualesquiera otras
cantidades que pudieran ser reconocidas como consecuencia
de responsabilidades civiles, siempre que no deriven de conde-
nas penales exigidas o impuestas al empresario, debiendo dedu-
cirse de éstas en todo caso, habida cuenta de la naturaleza civil
que tienen las mismas y ambas partes le reconocen. Tampoco
dichas indemnizaciones podrán servir como base para la imposi-
ción del recargo de prestaciones por falta de medidas de seguri-
dad y salud en el trabajo.

5. A los efectos de acreditar el derecho a las indemnizaciones
aquí pactadas se considerará como fecha del hecho causante
aquella en la que se produzca el accidente de trabajo o la causa
determinante de la enfermedad profesional.

6. Las indemnizaciones pactadas para 2008  comenzarán a
obligar a los 30 días de la publicación del presente Convenio.

La cuantía de las indemnizaciones previstas para los años
2009,2010 y 2011 queda fijada en el artículo 62 del Convenio
General de la Construcción, empezando a regir a partir del uno de
enero de cada año.
Artículo 49- Complemento por enfermedad y accidente

1. En los casos de incapacidad temporal, y con independencia
de la prestación económica a cargo de la  Seguridad Social, o de
la Entidad Gestora que corresponda,  las empresas complemen-
tarán hasta el 100 por 100 del total devengado que figure en la
hoja de salarios o en la nómina correspondiente al mes ó días
anteriores al de la baja, con excepción de los pluses

extrasalariales, en los siguientes casos y por el tiempo que se
indica para cada uno de ellos:

a) Cuando la situación de incapacidad temporal se deba a en-
fermedad común o accidente no laboral, el complemento se abo-
nará transcurridos los tres primeros días de la baja médica y
durante un plazo máximo de tres meses.

b) Cuando la situación de incapacidad temporal se deba a ac-
cidente laboral y enfermedad profesional, o enfermedad común,
siempre que en este último caso implique la hospitalización del
trabajador o trabajadora, el complemento se pagará desde el
primer día y mientras persista la baja médica, o, en su caso,
hasta el plazo máximo legalmente establecido.

2. Dicho complemento dejará de abonarse por las empresas
cuando tenga lugar la extinción del contrato que vincula al perso-
nal contratado con la empresa, o cuando concurra la circunstan-
cia prevista en el apartado cuarto del artículo 20 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. En ambos casos la
empresa deberá entregar al trabajador o trabajadora el impreso
de pago directo debidamente cumplimentado.
Artículo 50- Cláusula de garantía salarial

En el supuesto de que el Índice Anual de Precios al Consumo
(IPC) al 31 de diciembre de 2008 supere el IPC previsto en los
Presupuestos Generales del Estado para dicho año, se efectua-
rá una revisión económica en el exceso producido con efectos
desde el día 1 de enero del mismo año.

Dicha revisión, en su caso, afectará a los conceptos retributi-
vos de salario base,  gratificaciones extraordinarias, vacaciones,
plus salariales y plus extrasalariales, y se efectuará conforme a
lo prevenido en el IV Convenio General del Sector de la Construc-
ción vigente.
Artículo 51- Repercusión

Las mejoras pactadas en el presente Convenio suponen un
incremento de los costes en la construcción. Por tal motivo, las
empresas se reservan el derecho a exigir compensaciones eco-
nómicas proporcionadas a dicha incidencia en los costos y, más
concretamente, en las revisiones de las obras contratadas, ya
sean oficiales o particulares.
Artículo 52- Absorción y compensación

Las retribuciones establecidas en el presente Convenio com-
pensarán y absorberán todas las existentes en el momento de su
entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza o el origen de
las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el
futuro por disposiciones legales de general aplicación sólo po-
drán afectar a las condiciones pactadas en el presente Convenio
cuando,  consideradas las nuevas  retribuciones en cómputo
anual, superen a las aquí pactadas.

En caso contrario serán absorbidas o compensadas por estas
últimas, subsistiendo el presente Convenio en sus propios térmi-
nos y sin modificación alguna en sus conceptos, módulos y retri-
buciones. Se exceptúa la revisión salarial a que se refiere el
artículo 50.

Capítulo VII
Extinción de la relación de trabajo:

Causas y efectos
Artículo 53- Jubilación

1. Las partes signatarias establecen, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 93 del IV Convenio General del Sector
vigente, la jubilación obligatoria a los 65 años de edad, salvo pacto
individual en contrario, de los trabajadores y trabajadoras que
tengan cubierto el período mínimo legal de carencia para obtener-
la y cumplan los demás requisitos exigidos por la legislación de la
Seguridad Social para tener derecho a la pensión de jubilación en
su modalidad contributiva.

Dicha medida se encuentra directamente vinculada al objetivo
de mejora de la estabilidad en el empleo, así como a la prolonga-
ción del plazo máximo de duración de los contratos eventuales
por circunstancias de la producción.

2. Respecto de la jubilación anticipada y parcial se estará a lo
dispuesto al respecto en la legislación vigente en cada momento.
Artículo 54- Cese

1. Según cual sea el carácter y naturaleza de los contratos, su
extinción se ajustará a los siguientes requisitos:

a) Durante el período de prueba, las empresas y los trabajado-
res podrán dar por terminado su contrato sin necesidad de preaviso
y sin derecho a indemnización alguna.
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b) En los contratos temporales la extinción se producirá cuan-
do transcurra el plazo de duración fijado en los mismos previa su
denuncia, en su caso.

c) En cuanto al contrato de fijo en obra, se estará a lo dispuesto
en el artículo 22 del presente Convenio, debiendo formalizar la
empresa el preaviso de cese según modelo que se acompaña
como Anexo V al presente Convenio, el cual tendrá validez siem-
pre que sea expedido, numerado, sellado y fechado por la Aso-
ciación de Empresarios de la Construcción de Córdoba.

2. En el supuesto de que la extinción del contrato se produzca
por voluntad del trabajador o trabajadora, éste deberá comuni-
carlo a la empresa con un día de antelación a aquél en que desee
causar baja en la empresa. El incumplimiento de dicha obligación
determinará la pérdida del derecho a percibir el importe del salario
correspondiente a dicho día.

La referida comunicación deberá realizarla el trabajador por es-
crito según modelo que  la empresa  deberá  facilitarle,  debiendo  la
empresa  devolver al  trabajador o trabajadora copia del mismo
debidamente firmada y que surtirá los efectos de notificación.
Artículo 55- Liquidación por cese

La liquidación por cese deberá expresar todos y cada uno de
los conceptos económicos que la integren, e incluir la parte pro-
porcional del salario base del sábado y domingo de la última se-
mana trabajada, y abonarse  el último día de trabajo efectivo.

En el supuesto de que el trabajador o trabajadora no se mostra-
ra conforme con el cese en la empresa o la liquidación practicada
por ésta, y entablara reclamación ante el Juzgado de lo Social,
tendrá derecho a percibir de la empresa la liquidación que le
corresponda por los distintos conceptos reglamentarios -partes
proporcionales de gratificaciones extraordinarias, vacaciones, et-
cétera-, sin necesidad de la firma previa del documento de finiqui-
to ni de ningún otro que presuponga su aceptación a la liquidación
practicada, considerándose las cantidades percibidas como an-
ticipo a cuenta de la liquidación que en su día determine el Juzga-
do de lo Social, o, en su caso, de los salarios de tramitación que
el citado organismo pudiera fijar. A tal efecto, se establece un
modelo de recibo para estos casos, el cual se acompaña como
Anexo VI al presente Convenio.
Artículo 56- Finiquitos

1. El recibo de finiquito de la relación laboral entre empresa y
trabajador o trabajadora, para que surta plenos efectos liberatorios,
deberá ser conforme al modelo que figura como Anexo VII de
este Convenio y con los requisitos y formalidades establecidos
en los números siguientes.

2. Toda comunicación de cese o de preaviso de cese deberá ir
acompañada de una propuesta de liquidación en el modelo citado,
con especificación de todas y cada una de las partidas que lo
conformen.

3. El recibo de finiquito, para que surta eficacia,  será expedido,
numerado, sellado y fechado por la Asociación de Empresarios de
la Construcción de Córdoba, y tendrá validez únicamente dentro
de los quince días naturales siguientes a la fecha de expedición.

4. Una vez firmado por el trabajador o trabajadora, este recibo
de finiquito surtirá los efectos liberatorios que le son propios. No
obstante, los trabajadores y trabajadoras que cesen en las em-
presas afectadas por el presente Convenio en el transcurso del
año tendrán derecho a percibir la parte proporcional de los atra-
sos que les correspondan con motivo de la retroactividad de los
conceptos económicos del presente Convenio, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 52 sobre absorción y compensación,
aunque hubieren firmado el finiquito.

5. En los supuestos de extinción de contrato por voluntad del
trabajador o trabajadora, no serán de aplicación los apartados 2 y
3 del presente artículo.

6. En el acto de la firma del recibo de finiquito el trabajador o
trabajadora podrá estar asistido por un representante de los tra-
bajadores y trabajadoras en la empresa o, en su defecto, por un
representante de los sindicatos firmantes del presente Convenio.

Capítulo VIII
Representación de los trabajadores

Artículo 57- Derechos colectivos de los trabajadores y tra-
bajadoras
En todo lo relacionado con estas materias, se estará en cada

momento a lo que establezcan las disposiciones legales que las
regulan.

En las empresas o centros de trabajo en los que se hayan
celebrado o se celebren elecciones sindicales a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 72 del texto refundido del Estatuto de los
Trabajadores, se ampliará la duración de los contratos de los
elegidos mientras exista trabajo de su especialización y perma-
nezcan en alta, al menos, seis de los representados, sin que en
ningún caso esta prórroga tenga que suponer el paso a fijo de
plantilla.

Mientras esté en vigor el artículo 11.2 de la Ley Orgánica de
Libertad Sindical, los empresarios, mediando solicitud expresa
del sindicato correspondiente, y previa conformidad expresa del
trabajador o trabajadora afiliado al mismo, procederá al descuen-
to de la cuota sindical sobre los salarios, y a la transferencia de su
importe, correspondiendo exclusivamente al trabajador o trabaja-
dora interesado remitir a la dirección de la empresa un escrito en
el que se expresará con claridad la orden de descuento, el sindi-
cato a que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número
de la cuenta corriente o libreta de ahorro a la que debe ser trans-
ferida la cantidad en cuestión. La empresa efectuará la detrac-
ción, salvo indicación en contrario, durante períodos de un año.
La Dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a
la representación sindical en la empresa, si la hubiera.
Artículo 58- Trabajadores y trabajadoras elegibles

1. Dada la movilidad del personal del sector de la construcción,
y  de  conformidad con  lo dispuesto en  el artículo 69.2 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se pacta
que la antigüedad mínima en la empresa para ser elegible será  de
tres meses.

Para el cómputo de la antigüedad mínima exigida, se acumula-
rá la correspondiente a los distintos contratos que el trabajador
haya suscrito con la misma empresa para la que presta sus
servicios, durante los 12 meses anteriores al inicio del proceso
electoral.

2. Por la misma razón, en las obras el número de representan-
tes podrá experimentar, cada año, el ajuste correspondiente, en
más o en menos, de conformidad con lo establecido en el artículo
13.1 del Real Decreto 1844/1994, pudiendo celebrarse, en su
caso, elecciones parciales.
Artículo 59- Acumulación de las horas sindicales

El  crédito  de  horas  retribuidas  de  que  disponen  los
Delegados  de  Personal  y miembros de Comités de Empresa,
podrá ser acumulado en cada centro de trabajo en uno o varios
de ellos, por trimestres naturales, debiendo notificarse dicha cir-
cunstancia de forma expresa a la empresa con quince días de
antelación al comienzo del trimestre natural.

Cuando las cualidades de Delegado de Personal o miembro del
Comité de Seguridad y Salud concurran en un mismo trabajador o
trabajadora, éste dispondrá, en su condición de Delegado, Delega-
do de Prevención o miembro del Comité de Seguridad y Salud, de
un crédito de horas mensuales retribuidas igual a la mitad de aque-
llas que le corresponden como representante  de los trabajadores,
de acuerdo con la escala establecida en el apartado e) del artículo
68 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo IX
Disposiciones varias

Artículo 60- Comités de Seguridad y Salud Laboral
1. En  los  Centros de  Trabajo que  cuenten con más de 30

trabajadores y trabajadoras se constituirá, obligatoriamente, un
Comité de Seguridad y Salud Laboral para asistencia eficaz y
responsable al jefe del mismo en estas materias.

2. Las funciones y atribuciones de dicho Comité serán las si-
guientes:

a) promover en el Centro de Trabajo la observancia de las
disposiciones vigentes en materia de Seguridad y Salud Laboral,
cumpliéndolas y haciéndolas cumplir.

b) estudiar y proponer las medidas oportunas en orden a la
prevención de riesgos profesionales, protección de la vida, integri-
dad física, salud y bienestar de los trabajadores y trabajadoras.

c) solicitar la colaboración de los Centros de Seguridad e Higie-
ne Provinciales, y demás instituciones públicas dedicadas a es-
tas funciones, en la implantación o inspección de medidas de
protección individuales o colectivas para el trabajador o trabaja-
dora, dándose traslado a todos los componentes del Comité de
Seguridad y Salud, de los informes o planes que pudieran elevar
estos organismos.
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d) ser informados por la dirección de la empresa de las medidas
concretas que se hayan previsto para la ejecución de las obras o
de las actividades a realizar en el Centro de Trabajo correspon-
diente, y referidas a la Prevención, Seguridad e Higiene en el mis-
mo, pudiendo proponer las adecuaciones, modificaciones o adicio-
nes pertinentes al Plan de Seguridad a iniciativa del Comité.

e) proponer la paralización de una unidad de obra o de un tajo
únicamente en el supuesto de riesgo inminente para las personas
o las cosas, debiéndolo poner de inmediato en conocimiento de la
dirección técnica de la obra y de los servicios técnicos de Segu-
ridad de la empresa, quienes decidirán conjuntamente lo que pro-
ceda y que serán los únicos competentes para adoptar las medi-
das pertinentes que en cada caso se requieran.

3. El Comité de Seguridad y Salud llevará una estadística de las
medidas adoptadas, accidentes, órdenes dadas en materia de
seguridad, requerimientos a los trabajadores resistentes a la adop-
ción de medidas de protección individuales o colectivas, actua-
ciones inspectoras y sanciones que pudieran imponerse a los
trabajadores por omisión de los elementos de seguridad.

La información resultante se dará a conocer a todo el personal
contratado mediante su inserción en los tablones de anuncios.

4. El Comité de Seguridad y Salud estará compuesto por el
empresario o quien lo represente, que lo presidirá; un técnico
cualificado en estas materias designado por el empresario y cua-
tro representantes de las categorías profesionales más significa-
tivas, en función de la presencia de distintos oficios en las obras
o centros de trabajo. Estos representantes de los trabajadores y
trabajadoras serán nombrados por los Delegados de Personal o
por los miembros del Comité de Empresa, o, en su defecto, por el
propio personal contratado, de entre los trabajadores y trabaja-
doras que sean, al menos, diez en su oficio.

En los Centros de Trabajo comprendidos entre 30 y 250 traba-
jadores y trabajadoras, el número de representantes será de
cuatro, y  en aquellos Centros de Trabajo que excedan de 250
trabajadores y trabajadoras se podrá nombrar hasta cinco.

5. Los miembros del Comité de Seguridad y Salud o Delegados
de Prevención, que no lo sean del Comité de Empresa, o que no
ostenten la cualidad de Delegados de Personal, dispondrán de un
crédito de horas mensuales retribuidas, sin merma de ningún con-
cepto salarial, igual a aquellas que corresponden a los represen-
tantes de los trabajadores y trabajadoras, de acuerdo con la esca-
la establecida en el apartado e) del artículo 68 del texto refundido
del Estatuto de los Trabajadores. Existirá obligatoriamente un De-
legado de Prevención, que será elegido por el personal contratado,
en aquellas empresas de menos de 30 trabajadores.

6. Los Comités de Seguridad y Salud Laboral se reunirán una
vez al mes en horas de trabajo. Las reuniones extraordinarias se
harán por razones de urgencia a criterio del Presidente de éstos
y fuera de las horas de trabajo.
Artículo 61- Comisión Paritaria

1. Se constituye una Comisión Paritaria con domicilio en la sede
de la Asociación de Empresarios de la Construcción de Córdoba,
sito en la calle Ronda de los Tejares 32, 4ª planta, de la ciudad de
Córdoba.

Dicha Comisión estará compuesta por un máximo de ocho
miembros que serán designados por mitad por cada una de las
partes de entre los que hayan formado parte de la Mesa de Nego-
ciación del presente Convenio. De Presidente y Secretario de la
misma actuarán dos vocales de la propia Comisión, que deberán
ser nombrados para cada sesión, debiendo tenerse en cuenta a
estos efectos que dichos cargos deberán recaer, alternativa-
mente, en los representantes de los trabajadores y trabajadoras
y de las empresas.

2. Las funciones que a dicha Comisión se asignan son los
siguientes:

a) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente
Convenio.

b) Arbitraje de la totalidad de los problemas o cuestiones que se
deriven de la aplicación del presente Convenio.

c) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento del presente
Convenio.

d) Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes
contratantes.

e) Estudio para el establecimiento de un trámite previo y obliga-
torio a la vía administrativa y jurisdiccional, en relación con los

conflictos colectivos que surjan por la aplicación e interpretación
del presente Convenio previa a la vía contenciosa.

f) Estudio e implantación de medidas y acciones a seguir para
combatir el trabajo clandestino.

g) Estudio e implantación de la Tarjeta Profesional.
h) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia prac-

ticada del Convenio.
3. Además de las anteriores funciones generales, corresponde

a la Comisión Paritaria el estudio y puesta en práctica de aquellas
medidas que sean tendentes a fomentar el empleo, y especial-
mente en aquellas localidades en que el porcentaje de paro es
más significativo, la contratación del mayor número posible de
trabajadores y trabajadoras de la localidad.

Las funciones o actividades de esta Comisión Paritaria, no
obstruirán en ningún caso, el libre ejercicio de las acciones que
procedan, ante las jurisdicciones administrativas o contenciosas.

4. Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión
Paritaria de interpretación del Convenio de cuantas dudas, dis-
crepancias y conflictos pudieran producirse como consecuencia
de la interpretación y aplicación del Convenio, para que dicha
Comisión emita dictamen a las partes discrepantes.

5. Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán en todo
caso por unanimidad y, aquellos que interpreten el presente Con-
venio, tendrán la misma eficacia que la norma que haya sido
interpretada.
Artículo 62- Comisión Paritaria de Formación y Empleo

1. Dado  que  el  empleo y la formación en el sector de construc-
ción son aspectos que no pueden considerarse por separado, las
partes signatarias acuerdan la constitución de una Comisión Paritaria
de Formación y Empleo, que tendrá por objeto analizar la estructu-
ra del empleo en el sector, las necesidades de formación ocupa-
cional y continua, y elaborar toda clase de propuestas que permi-
tan mejorar las actuales condiciones de trabajo, la calidad y la
productividad, y, en definitiva, la propia imagen del sector, evitando
que el mismo siga siendo el refugio de mano de obra no cualificada.

Dicha Comisión Paritaria estará integrada por dos represen-
tantes de MCA-UGT, dos representantes de FECOMA-CCOO,
y  por cuatro  representantes  de la Asociación de Empresarios
de la Construcción de Córdoba.

2. Hasta tanto no se concrete un programa de actuaciones, las
empresas se comprometen a contratar por cada centro de traba-
jo, al menos, un trabajador o trabajadora del sector con categoría
profesional no cualificada de la localidad o de los municipios limí-
trofes donde radique el centro de trabajo, en posesión de la Tar-
jeta Profesional expedida por la Fundación Laboral de la Cons-
trucción, o en trámite, en el que concurra alguna de las circuns-
tancias siguientes:

· Mayor de 45 años.
· Tener agotada la prestación por desempleo.
· Figurar como desempleado o desempleada inscrito ininte-

rrumpidamente en la oficina de empleo durante 6 meses o más.
No obstante lo anterior, las partes signatarias convienen en

conceder carácter preferente la contratación de  trabajadores y
trabajadoras no cualificados mayores de 45 años.

3. Las empresas que empleen en cada centro de trabajo a más
de veinticinco trabajadores y trabajadoras se comprometen a
contratar, al menos, dos trabajadores o trabajadoras en los que
concurra alguna de las circunstancias anteriormente citadas.
Artículo 63- Comisión Paritaria de Seguridad y Salud Laboral

Las partes signatarias,  conscientes de  la trascendencia que
representa todo  aquello relacionado con la Seguridad y Salud en
los Centros de Trabajo, deciden constituir la Comisión Paritaria
de Seguridad y Salud, que estará integrada por cuatro represen-
tantes de la Asociación de Empresarios de la Construcción de
Córdoba, dos representantes de MCA-UGT y dos representan-
tes de FECOMA-CCOO. Serán funciones de esta Comisión:

a) estudiar y acordar los mecanismos oportunos de coordina-
ción de la información provincial en materia de siniestralidad en el
Sector, que suministrarán las Comisiones específicas provincia-
les o, en su defecto, las Comisiones Paritarias de los Convenios.

b) promover cuantas medidas considere tendentes a mejorar
la situación del Sector en esta materia, caso del establecimiento
de la jornada continuada en el período que se pacte cada año,
teniendo como objetivo fundamental el extender la preocupación
por la Seguridad a todos los niveles, fomentando campañas de
mentalización, etc.
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c) acometer las gestiones necesarias para obtener los medios
que le permitan desarrollar sus funciones con la eficacia adecuada.

d) cuantas otras funciones acuerde la propia Comisión atribuir-
se, encaminadas a la mejora de las condiciones de trabajo  y de
seguridad.
Artículo 64- Comisión Provincial de Productividad

Sea crea la Comisión Provincial de Productividad al objeto de
responder a cualquier discrepancia, duda o aclaración que pueda
surgir con respecto a los temas de productividad y rendimientos
del sector en la provincia. Dicha Comisión, que podrá recabar
cuantos apoyos técnicos considere necesarios, estará formada
por un máximo de ocho miembros, que serán designados por
mitad por cada una de las partes.

Los acuerdos de la Comisión Provincial, si son adoptados por
unanimidad, se elevarán a la Comisión Paritaria del Convenio
para su incorporación al mismo.

A instancia de cualquiera de las partes se podrá  iniciar el
estudio de cualquier problemática respecto de estos temas, da-
das las continuas innovaciones y situaciones que la introducción
de especializaciones técnicas y materiales se están produciendo
en el sector.

Disposición Adicional Primera
Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan adherirse
al V Acuerdo de Concertación Social de Andalucía, suscrito el día
23 de mayo del año 2001 entre la Junta de Andalucía, la Confede-
ración de Empresarios de Andalucía, Comisiones Obreras y la
Unión General de Trabajadores de Andalucía.

Disposición Adicional Segunda
Las  diferencias  que  resulten  de la  aplicación retroactiva del
presente Convenio  se  abonarán dentro  de los treinta días
naturales contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba.

Disposición Adicional Tercera
Las partes acuerdan constituir un Grupo Mixto de Trabajo,  al que
se le encomendarán las gestiones y estudios que fueran preci-
sos en orden a la creación de un Fondo Económico y Social que
tenga, entre otras, las siguientes finalidades:

· Promover acciones para la mejora de las condiciones de
seguridad y salud laboral en las obras de construcción

· Compensar los gastos derivados de la negociación colectiva
· Realizar estudios sobre productividad en el sector y sobre la

cualificación profesional de los trabajadores y de las empresas
· Implantación de un sello de calidad en prevención de riesgos

laborales
Disposición Transitoria- Indemnizaciones aplicables a los con-

tratos vigentes en el momento de la entrada en vigor del presente
Convenio

Los contratos de trabajo celebrados con anterioridad a la en-
trada en vigor  del  IV Convenio General de la Construcción
mantendrán la indemnización vigente en el momento de su cele-
bración y hasta la fecha de la entrada en vigor del IV Convenio
General de la Construcción, momento a partir del cual se aplicará
el régimen de indemnización por finalización de contrato estable-
cido en el presente Convenio.

Anexo I
El presente Convenio será de aplicación y obligado cumpli-

miento en las siguientes actividades:
a) Las dedicadas a la Construcción y Obras Públicas, com-

prendiendo:
- Albañilería.
- Hormigón.
- Pintura para decoración y empapelado.
- Carpintería de armar.
- Embaldosado y solado.
- Empedrado y adoquinado.
- Escultura, decoración y escayola.
- Estucado y revocado.
- Piedra y mármol, incluyéndose las fábricas y talleres de sierra

y labra, tanto mecánica como manual.
- Portlandistas de obra.
- Pocería.
- Canteras, graveras, areneras y la explotación y manufactura

de tierras industriales, bien explotadas a cielo abierto, galerías o
minas y vetas explotadas para uso propio por las empresas de-
dicadas principalmente a la construcción y obras públicas en

general, aunque la producción no se absorba totalmente por las
mismas.

- Canteras, graveras y areneras, cuya materia se destine a
construcción y obras públicas y no sean explotadas directamen-
te por empresas constructoras.

- Los trabajos que se realicen en los puertos, en tierra firme,
muelles y espigones.

- Fabricación de elementos auxiliares y materiales de la cons-
trucción para su exclusiva o preferente utilización y consumo,
absorbiéndose en las propias obras toda o la mayor parte de
dicha producción.

- Regeneración de playas.
- Movimientos de tierras.
- Carpintería utilizada por las empresas de la construcción,

bien sea en las obras o en sus talleres; sin embargo, no será de
aplicación este Convenio a aquellos talleres de carpintería que
aún trabajando con elementos para la construcción no pertenez-
can a empresas de este ramo.

- Colocación de artículos de piedra artificial, pulimentada o sin
pulimentar, así como su fabricación a pie de obra para la utiliza-
ción exclusiva de la misma.

- Colocación de aislantes en obras, como actividad principal.
- Abastecimiento y saneamiento de aguas, colocación de tube-

rías y elementos accesorios de las mismas: apertura y cierre de
zanjas y sus reparaciones, incluyendo las que se realizan para
cualquier clase de instalaciones de suministros, tales como gas,
teléfono, electricidad, etc..., cuando sea empleado, principalmen-
te, personal de construcción y obras públicas.

- La confección de cañizos y cielos rasos.
- Las empresas inmobiliarias, incluidas las cooperativas de

viviendas.
- Las empresas dedicadas al estudio, planeamiento y cons-

trucción de obras públicas y particulares (carreteras, viaductos,
túneles, autopistas, pasos elevados) o simplemente a la realiza-
ción de las obras indicadas.

- La promoción o ejecución de urbanizaciones.
- La promoción de la edificación de inmuebles de cualquier

género.
- Empresas dedicadas a cimentaciones y las que realicen son-

deos para la construcción principalmente.
- Empresas cuya actividad principal consista en el alquiler de

maquinaria y equipo para la construcción, con el personal para su
manejo.

- Empresas de rehabilitación, mantenimiento y demolición y
derribos de obras.

- Talleres de fabricación de ferralla, cuyo destino principal sea
para la construcción.

- Los trabajos verticales de construcción, rehabilitación, repa-
ración y pintura.

- Gestión de residuos en obras.
- Las de control de calidad para la construcción y obras públicas.
b) La conservación y mantenimiento de autopistas, autovías,

carreteras y vías férreas, en desarrollo de lo previsto en el apar-
tado b) del artículo 3 del IV Convenio General del Sector.

c) Canteras, areneras, graveras y la explotación de tierras
industriales. En desarrollo de lo dispuesto en el apartado c) del
artículo 3 del IV Convenio General del Sector vigente, son aplica-
bles sus preceptos a las relaciones de trabajo en las empresas
dedicadas a la explotación de canteras, graveras y areneras,
para la obtención de piedra para la construcción y tierras silíceas
refractarias y demás industriales, bien explotadas a cielo abierto,
galerías o minas que no se exploten como industria auxiliar de
otra principal que se halle reglamentada.

Se exceptúan los trabajos de las empresas explotadoras de
tierras industriales que vengan regulándose por la Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo en las Minas de Fosfatos, Azufre, Potasa,
Talco y demás explotaciones mineras no comprendidas en otra
Reglamentación.

d) Embarcaciones, artefactos flotantes y ferrocarriles auxilia-
res de obras y puertos. En desarrollo de lo dispuesto en el apar-
tado d) del artículo 3 del IV Convenio General del Sector vigente,
son de aplicación sus preceptos al personal de embarcaciones,
artefactos flotantes y explotaciones de ferrocarriles auxiliares de
las obras de puertos y, en general, a todos aquellos trabajadores
empleados en la construcción o reparación de los mismos, así



B. O. P. núm. 112 Miércoles, 18 de junio de 2008 4441

como las ampliaciones, modificaciones y excepciones que se
establezcan para este grupo siempre y cuando el trabajo del
mismo se efectúe de manera exclusiva para la construcción y
reparación de los puertos.

e) El Comercio de construcción mayoritario y exclusivista. En
desarrollo de lo dispuesto en el  apartado e) del artículo 3 del IV
Convenio General del Sector, se regirán por el mismo el comercio
de cualquiera de los artículos elaborados por empresas incluidas
dentro del ámbito de este convenio o destinadas al uso principal
de las mismas, con arreglo a sus propias funciones y activida-
des, siempre que sean mayoristas y exclusivistas.

Anexo II
1- En tanto no se produzca la incorporación al presente conve-

nio de la clasificación profesional prevista en el artículo 31º del
Convenio General del Sector vigente, se aplicará lo dispuesto
sobre la materia en la derogada Ordenanza Laboral de la Cons-
trucción, de 28 de agosto de 1.970, y, especialmente, el artículo
100º y el Anexo II de la misma.

2- Hasta dicha incorporación, continuará aplicándose la siguien-
te tabla de niveles:

I. Personal Directivo.
II. Personal Titulado Superior.
III.Personal Titulado Medio, Jefe Administrativo 1ª, Jefe

Sec.Org.1ª.
IV. Jefe de Personal, Ayudante de Obra, Encargado General

de Fábrica, Encargado General.
V. Jefe Administrativo de 2ª, Delineante Superior, Encargado

General de Obra, Jefe de Sección de Organización Científica del
Trabajo de 2ª, Jefe de Compras.

VI. Oficial Administrativo de 1ª, Delineante de 1ª, Jefe o Encar-
gado de Taller, Encargado de Sección de Laboratorio, Escultor
de Piedra y Mármol, Práctico de Topografía de 1ª, Técnico de
Organización de 1ª.

VII. Delineante de 2ª, Técnico de Organización de 2ª, Práctico
Topografía de 2ª, Analista de 1ª, Viajante, Capataz, Especialista
de Oficio.

VIII. Oficial Administrativo de 2ª, Corredor de Plaza, Oficial 1ª
de Oficio, Mecánico Conductor (*), Operador de Grúa (*), Ins-
pector de Control Señalización y Servicios, Analista de 2ª.

IX. Auxiliar Administrativo, Ayudante Topográfico, Auxiliar de
Organización, Vendedores, Conserje, Oficial 2ª de Oficio, Con-
ductor (*), Operador de Grúa(*).

X. Auxiliar de Laboratorio, Vigilante, Almacenero, Enfermero, Co-
brador, Guardo-Jurado, Ayudantes de Oficio, Especialistas de 1ª.

XI. Especialistas de 2ª, Peón Especializado.
XII. Peón Ordinario, Limpiador/a.
XIII. Botones y Pinches de 16 a 18 años.
XIV. Trabajadores en formación.
(*) Serán Oficial 1ª los conductores de automóviles, camión, y

demás vehículos, así como los operadores de grúa, cuando ade-
más de su manejo sepan ejecutar toda clase de reparaciones que
no requieran elementos de taller. En los demás casos serán Oficial 2ª.

ANEXO III
 

Motivo 
Sin  

 
desplzamto 

Con  
 

desplzamto 

Salario 
 

base 

Plus 
de 

Actvdad 

Cplmto 
Antigdad 
Consld 

Pagas 
Extraod 

 

Plus de 
cantidad 
calidad 

Desgaste 
Ropa y 
Herrmta 

 
Justificante 

Matrimonio 15 días 
naturales 

 sí sí sí sí no no Libro Familia 

Nacimiento ó adopción 
(*/**) 

2 días 
naturales 

4 días 
naturales 

sí sí sí sí no no Libro Familia 

Enfermedad grave u 
hospitalización; 
asistencia  en 
intervenciones de 
cirugía menor o 
ambulatoria  del 
cónyuge, hijos,  padres, 
nietos, hermanos, 
abuelos, suegros, 
cuñados,  yernos 
 y nueras (**) 

 
 
 
 

2 días 
naturales 

 
 
 
 

4 días 
naturales 

 
 
 
 

sí 

 
 
 
 

sí 

 
 
 
 

sí 

 
 
 
 

sí 

 
 
 
 

no 

 
 
 
 

no 

 
 
 
 

Justificante 
médico 

Fallecimiento del 
cónyuge, hijos, padres, 
nietos, hermanos, 
abuelos, suegros, 
cuñados,  yernos 
 y nueras (**) 

 
 

3 días 
naturales 

 
 

5 días 
naturales 

 
 

sí 

 
 

sí 

 
 

sí 

 
 

sí 

 
 

no 

 
 

no 

Justificante 
médico ó 

certificado 
que acredite 

el hecho 

Fallecimiento 
de tíos y  
sobrinos 

 
1 día 

 natural 

 
2 días 

naturales 

      Certificado 
que acredite 

el hecho 
Matrimonio 
de hijo 

1 día 
     natural 

3 días 
naturales 

sí sí sí sí no no Certificado 
acreditativo 

Cambio 
Domicilio habitual 

1 día  
natural 

 sí sí sí sí no no Certificado 
acreditativo 

Asistencia 
 a exámenes 

Tiempo 
necesario 

 sí sí sí sí no no Certificado 
acreditativo 

 
 
Lactancia hasta  
nueve meses 

Ausencia de 1 
hora ó dos 

fracciones de 
media hora; ó 
reducción de 

la jornada 
media hora 

  
 
 

sí 

 
 
 

sí 

 
 
 

sí 

 
 
 

sí 

 
 
 

sí 

 
 
 

sí 

 
Libro de 
Familia o 

Certificado 
adopción 

media hora 
Deber inexcusable de 
carácter público ó 
personal; 
asistencia al médico de 
hijos menores afectados 
por gran invalidez física 
o psíquica; asistencia del 
trabajador al médico (***) 

 
 
 

El tiempo 
indispensable 

ó el que 
marque la 

norma 

  
 
 

 
sí 

 
 
 

 
sí 

 
 
 

 
sí 

 
 
 

 
sí 

 
 
 

 
no 

 
 
 

 
no 

 
 

Certificado 
acreditativo 

de la 
asistencia 

(*) Uno al menos deberá ser laborable 
(**) El permiso se disfrutará los días inmediatos siguientes al hecho causante y de forma continuada 

     (***) La cuantía de los pluses salariales se reducirá en la misma proporción que dure la ausencia del 
trabajador. Si excede de 4    horas se producirá la pérdida automática del derecho a su percibo. 

Anexo IV 

EMPRESA_________________________________________________________ 

TRABAJADOR_____________________________________________________ 

CATEGORÍA_______________________________________________________ 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 20 del IV Convenio General del Sector de 
la Construcción vigente, suscrito con fecha________de________________de 2007, de 
común acuerdo con la empresa_________________________________________, el 
trabajador acepta prestar sus servicios en el centro de trabajo 
“____________________________________” a partir del día 
_________de____________________de 200 . 

Y para que así conste, ambas partes firman el presente acuerdo 
en______________a____de_________________de 200                                                 

El trabajador     La empresa 
ANEXO V 

 
 

Preaviso de Cese 
 
 

 
La 

empresa___________________________________________________informa 
a Don__________________________________________________________, 
con domicilio 
en__________________calle________________________________, que 
presta sus servicios en la misma con la categoría 
de_______________________desde el día_____________________, que el 
día_________________________finalizará su contrato por terminación de los 
trabajos para los que fue contratado, fecha a partir de la cual quedará 
extinguida la relación laboral que unía a las partes. 

 
 
 ___________________a_______de___________________del 200 
 
 
  
 
 
 
 
Este documento tiene una validez de 15 días naturales a contar desde la 

fecha de su expedición por la ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE LA 
CONSTRUCCION DE CORDOBA. 

Fecha de la expedición      
 
 
 
 

Sello y firma 

ANEXO VI 

Propuesta de liquidación 
 
 

La empresa_______________________________informa a 
D._____________________________________________________con domicilio 
en__________________________________ que presta sus servicios en la misma 
desde____________hasta_____________en que finalizará su contrato, con la 
categoría de_____________que, a la fecha de hoy, el importe de su liquidación 
total en esta empresa es de 
euros____________________________________________________________ 

Esta cantidad se verá incrementada, en su caso, con las demás 
percepciones que se devenguen por el trabajador entre esta fecha y la de 
terminación de su contrato. 

 
    ___________________________________________ 
     (fecha y firma de la empresa) 
 
 

NOTA: La liquidación debe desglosar los conceptos retributivos que la 
integran. 

Esta propuesta se deberá siempre acompañar con la comunicación o 
preaviso del cese. 
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ANEXO VIII 
 

Parte de verificación estado de grúa torre 
 
Nombre y apellidos operador____________________________________________ 
 
Empresa_______________________________________________________________ 
 
Centro de trabajo_______________________________________________________ 
 
Tipo de grúa___________________________________________________________ 
 
Detalle de las operaciones de comprobación: 
 
 
 
 
Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En__________________a______de_______________________de 200 
 
 
 
 

Fdo Operador Grúa              Persona designada por la empresa 

ANEXO VII 
 

Recibo Finiquito 
 

 
Don_____________________________________que ha trabajado en la 

Empresa_____________________________desde el día 
________________hasta el día____________________con la categoría 
de___________________ , declaro que he recibido de ésta, la cantidad 
de__________________________euros. en concepto de liquidación total por 
mi baja en dicha empresa. 

 
Quedo así indemnizado y liquidado por todos los conceptos que pudieran 

derivarse de la relación laboral que unía a las partes y que queda extinguida, 
manifestando expresamente que nada más tengo que reclamar, estando de 
acuerdo en ello con la empresa. 

 
 ____

________________a______de______________________de 200 
 
  

El trabajador (1)____usa de su 
derecho a que esté presente en 
la firma un representante legal 
suyo en la empresa, o, en su 
defecto, un representante 
sindical de los firmantes del 
Convenio Colectivo Provincial. 

 
(1) SI o NO 

 
Este documento tiene una validez de 15 días naturales a contar dede la 

fecha de su expedición por la ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE LA 
CONSTRUCCION DE CORDOBA 

 
Fecha de la expedición    Sello y firma 

Este recibo no tendrá validez sin el sello y la firma de la Asociación de 
Empresarios de la Construcción de Córdoba, o si se formaliza en fotocopia u 
otro medio de reproducción. 

ANEXO IX
CUADRO CALENDARIO PARA EL AÑO 2008

EN ER O FEBR ER O M AR ZO AB RIL M A YO JU NIO JU LIO A G O STO SEPTIEM B R
E

O CTU BR E N O V IEM BR
E

D IC IE M BR E

1 F 8 S 8 F D 7 7 8 8 SF 8
2 8 S D 8 NL 8 7 S 8 8 D 8
3 8 D 8 8 S 8 7 D 8 8 8 8
4 8 8 8 8 D 8 7 7 8 S 8 8
5 SF 8 8 S 8 8 S 7 8 D 8 8
6 D 8 8 D 8 8 D 7 S 8 8 SF
7 F 8 8 8 8 S 7 7 D 8 8 D
8 8 8 S 8 8 D 7 7 FL 8 S F
9 8 S D 8 8 8 7 S 8 8 D 8

10 8 D 8 8 S 8 7 D 8 8 8 8
11 8 8 8 8 D 8 7 7 8 S 8 8
12 S 8 8 S 8 8 S 7 8 D 8 8
13 D 8 8 D 8 8 D 7 S F 8 S
14 8 8 8 8 8 S 7 7 D 8 8 D
15 8 8 S 8 8 D 7 F 8 8 S 8
16 8 S D 8 8 8 7 S 8 8 D 8
17 8 D 8 8 S 8 7 D 8 8 8 8
18 8 8 8 8 D 8 7 7 8 S 8 8
19 S 8 8 S 8 8 S 7 8 D 8 8
20 D 8 F D 8 8 D 7 S 8 8 S
21 8 8 F 8 8 S 7 7 D 8 8 D
22 8 8 S 8 8 D 7 7 8 8 S 8
23 8 S D 8 8 7 7 S 8 8 D 8
24 8 D 8 8 S 7 7 D 8 FL 8 NL
25 8 8 8 8 D 7 7 7 8 S 8 F
26 S 8 8 S 8 7 S 7 8 D 8 8
27 D 8 8 D 8 7 D 7 S 8 8 S
28 8 F 8 8 8 S 7 7 D 8 8 D
29 8 8 S 8 8 D 7 7 8 8 S 8
30 8 ------ D 8 NL 7 7 S 8 8 D 8
31 8 ------ 8 ------ S ------- 7 D ------ N L ------ NL

D = DOMINGO - S = SABADO - F = FIESTA - FL = FIESTA LOCAL - NL = NO LABORABLE - SF = SABADO FESTIVO.
C ate gorías Salario Plus Plus P aga Paga Va cac ione s H oras H ora s

y ba se activ idad D esga ste J un io N av ida d ex tras ex tras
n ive le s (e uro s  d ía (euros d ía ropa herra m . sem estra l d ia ria se m e stral d iaria a nual d ia ria  pr im erasR estan te s

natural) trabaja do) (eu ros día trab ajad o)
VII.-  C AP ATAZ 30,81 18 ,7 0 1,28 15 81,90 8,69 15 81,90 8,60 158 1,90 4,32 16,95 19 ,0 4
VIII.-O F .1ª,C O N D .1ª , G R U IS T .1ª 30,00 18 ,7 0 1,28 0,64 15 43,09 8,48 15 43,09 8,38 154 3,09 4,22 16,38 18 ,7 3
IX .-  O F .2ª,C O N D .2ª ,G R U IST .2ª 28,57 18 ,7 0 1,28 0,64 14 77,01 8,12 14 77,01 8,02 147 7,01 4,05 15,80 18 ,1 2
X.-   V IG IL ., AYU D . Y  G U AR D A 27,88 18 ,7 0 1,28 0,64 14 45,98 7,94 14 45,98 7,86 144 5,98 3,96 15,53 17 ,7 6
XI.-  P EO N  E SPE C IAL ISTA 27,68 18 ,7 0 1,28 14 36,51 7,89 14 36,51 7,80 143 6,51 3,93 15,45 17 ,6 8
XII.-  P EO N  O R D IN AR IO 27,37 18 ,7 0 1,28 14 20,99 7,80 14 20,99 7,72 142 0,99 3,89 15,29 17 ,4 3
XIII.-P IN C H E  1 7-1 8 AÑ O S 24,22 18 ,7 0 1,28 12 74,52 7,00 12 74,52 6,92 127 4,52 3,49 13,84 16 ,0 1
XIV.-P IN C H E  1 6-1 7 AÑ O S 23,19 18 ,7 0 1,28 12 27,34 6,74 12 27,34 6,67 122 7,34 3,36 13,56 15 ,5 1

PER S O N A L D E R ETR IBU C IO N  M EN S U AL
II.-  P ER S. T ITU L . S UP ER IO R 12 81,43 18 ,7 0 1,93 21 38,48 1 1,75 21 38,48 11,61 213 8,48 5,84 21,07 24 ,6 0
III.-  P ER S. T ITU L . M ED IO
      JEFE  AD T VO . 1ª 11 02,98 18 ,7 0 1,93 18 60,09 1 0,22 18 60,09 10,10 186 0,09 5,08 18,69 21 ,8 0
IV .-JEFE  P ER S., AY U D . O B R AS,
       E N C AR G AD O  G R AL. 10 71,04 18 ,7 0 1,93 18 15,02 9,97 18 15,02 9,86 181 5,02 4,96 18,27 21 ,3 3
V.- JEFE  AD T VO . 2ª , D EL IN EAN .
      SU PE R ., EN C AR G . O B R AS . 10 14,53 18 ,7 0 1,93 17 69,27 9,72 17 69,27 9,62 176 9,27 4,83 17,50 20 ,4 0
VI.-O F .AD TV O .1ª , D EL IN EAN .1ª
      Y  EN C AR G AD O  D E O B R AS 9 53,63 18 ,7 0 1,93 16 27,60 8,94 16 27,60 8,85 162 7,60 4,45 16,70 19 ,4 7
VII.-D E L IN E AN TE 2ª    Y
       P R AC TIC O  TO PO G R AFO 9 24,17 18 ,7 0 1,93 15 81,90 8,69 15 81,90 8,60 158 1,90 4,32 16,31 19 ,0 1
VIII.-O F .AD T VO .2 ª 8 99,46 18 ,7 0 1,93 15 43,07 8,48 15 43,07 8,38 154 3,07 4,22 15,96 18 ,6 4
IX .-  AU X . AD TV O . Y  
       AY U D AN TE  T O PO G R AFO 8 56,74 18 ,7 0 1,93 14 77,01 8,12 14 77,01 8,02 147 7,01 4,04 15,39 17 ,9 8

PLU S D ED IC AC IÓ N  G R U IST A 9,16 d ía  trab aja do G AS TO S D E LO C O M O C IÓ N 0,19 k ilóm etro
D IE TA C O M PLE TA 31,60 día
M E D IA  D IE TA 12,58 día
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CONDICIONES ECONÓMICAS PARA LOS TRABAJOS DE YESO
"A MAYOR RENDIMIENTO"

M2 yeso "a buena vista" en paredes de techos y viviendas 2,70 €              
M2 yeso "a buena vista" en escaleras y rellanos 4,28 €              
M2 yeso "a buena vista" sólo en techos de viviendas 3,48 €              
M2 yeso "perlita" sólo en paredes de viviendas 4,09 €              
M2 yeso "perlita" en escaleras y rellanos 5,43 €              
M2 yeso proyectado con máquinas en paredes y techos de viviendas 2,27 €              
M2 yeso proyectado con máquina en escaleras y rellanos 3,24 €              
M2 yeso en paredes y techos de portales de más de 3 m de altura y
hasta 4,50 m:

"a buena vista" 4,93 €              
"perlita" 6,26 €              
"proyectado con máquina" 3,72 €              

M2 yeso en paredes y techos de locales comerciales, garajes, sótanos
y naves de más de 3 m de altura y hasta 4,50 m:

"a buena vista" 3,08 €              
"perlita" 4,70 €              
"proyectado con máquina" 2,61 €              

M2 yeso sólo en huecos de escaleras:
"a buena vista" 5,12 €              
"perlita" 6,54 €              
"proyectado con máquina" 3,88 €              

M2 yeso sólo en rellanos:
"a buena vista" 3,42 €              
"perlita" 4,36 €              
"proyectado con máquina" 2,59 €              

M2 yeso "maestreado" en paredes de viviendas: a convenir, siendo la
cuantía mínima de: 3,76 €              
Ud. Guardavivos 1,57 €              
Ml de junquillo 1,97 €              
M2 yeso "maestreado" sólo en techos de viviendas 4,87 €              
Descarga de cada saco de yeso en obra, cuando la empresa no
disponga la realización de dicha operación 0,07 €              

CONDICIONES ECONÓMICAS PARA LOS TRABAJOS DE
ESCAYOLA "A MAYOR RENDIMIENTO"

Unidades precio M2 escayola techo o placa lisa 5,14 €              
M2 escayola techo o placa lisa, a colocar en superficies inferiores a
7 m2 ó a 1,20 m de ancho por cualquiera de sus caras 6,20 €              
Ml de moldura 3,01 €              
Ml de fosa 3,97 €              
Ml de viga doble 17,07 €            
Ml de media viga 10,33 €            
Ml de tabica que no supere los 50 cm en su plano
vertical 5,42 €              

La antigüedad consolidada es de 0,82

CONDICIONES ECONÓMICAS PARA LOS TRABAJOS DE
SOLADO "A MAYOR RENDIMIENTO"

Unidades precios M2 terrazo en planta diáfana 3,95 €              
M2 terrazo en planta semidiáfana 4,14 €              
M2 terrazo en planta distribuida 4,39 €              
Ml rodapié de terrazo 1,40 €              
M2 mármol en planta diáfana 4,39 €              
M2 mármol en planta semidiáfana 4,63 €              
M2 mármol en planta distribuida 4,96 €              
Ml rodapié de mármol 1,49 €              

PROVISIONALES 2008 INCREMENTO 3'5%
MAYOR RENDIMIENTO

Cerámica en cubiertas con corrientes a cartabón 6,11 €              
Cerámina en cubiertas con corrientes pisas 5,26 €              
Cerámica y gres en viviendas: piezas con superficie superior a 20 m2 5,37 €              
Cerámica y gres en viviendas: piezas con superficie comprendida entre 7,17 €              
9 m2 hasta 20 m2

Cerámica y gres en viviendas: piezas con superficie inferior a 9 m2 A CONVENIR
Losas de tacos en aceras o porches, en formatos de hasta 20 x 20 cm 4,96 €              
Losas de tacos en aceras o porches, en formatos a partir de 21 x 21 cm 3,97 €              
Losas de tacos en aceras o porches, cuando la superficie a solar -  €               
resulte ser inferior a 1 m de ancho A CONVENIR

La antigüedad consolidada es de 0,82

CONDICIONES ECONÓMICAS DE LOS TRABAJOS DE
ALICATADO "A MAYOR REDIMIENTO"

€/m2
Unidades precios colocación de azulejo o plaqueta lisa en formatos cuadrados o
cenefas lisas incorporadas en el mismo azulejo (contemplando una como máximo de
llevar cenefa incorporada), tomado con mortero de cemento, con una escuadría desde
15 x 15 hasta 25 x 30 ó su equivalente en superficie 6,53 €     

Colocación de azulejos serigrafiados en formatos cuadrados o rectangulares, colocado
con mortero de cemento, con una escuadría desde 15 x 15 hasta 25 x 30 ó su 
equivalente en superficie 7,17 €     

q p

Colocación de azulejos o plaqueta lisa en formatos cuadrados o rectangulares sobre
paramentos previamente maestreados, con o sin cenefas lisas incorporadas en el 
mismo azulejo (contamplando una como máximo de llevar cenefa incorporada), tomado
con aditivo tipo pegolán o similar, con una escuadría desde 15 x 15 hasta 30 x 30 ó su
equivalente en superficie 5,80 €     

Colocación de azulejo serigrafiado en formatos cuadrados o rectangulares, colocados
sobre paramentos previamente maestreados con aditivo tipo pegolán o similar, con 
una escuadría desde 15 x 15 hasta 30 x 30 ó su equivalente en superficie 6,09 €     

Colocación de cenefa lisa, desde 5 cm hasta 15 cm de anchura 1,80 €     

Colocación de cenefa curva o con relieve, desde 5 cm hasta 15 cm de anchura 2,70 €     

Colocación de azulejo o plaqueta en formatos cuadrados o tectangulares sobre
paramentos previamente maestreados, con o sin cenefas lisas incorporadas en el 
mismo azulejo (contemplando una como máximo de llevar cenefa incorporada), así 
como serigrafiados con una escuadría a partir de 30 x 30 hasta 35 x 35 ó su equivalente
en superficie: a convenir de mutuo acuerdo. En todo caso la cuantía mínima será:
* Si el azulejo o la plaqueta es lisa 6,64 €     
* Si el azulejo o la plaqueta es serigrafiado (si la colocación fuera "a punto" el precio se
incrementará un 15%) 7,01 €     

Cajillos sólo en cocinas (enchufes, puntos de luz, cajas de registro, rejillas de 
ventilación) que excedan de 7 unidades 0,89 €     

Cuando los azulejos o plaquetas tomados con aditivo tipo pegolán o similar, hubieran
de colocarse "a punto" por irregularidades del paramento:
* Si el azulejo o la plaqueta es lisa 6,75 €     
* Si el azulejo o la plaqueta es serigrafiado 7,17 €     

Las cenefas incorporadas al azulejo que exceda de una 0,39 €     

La antigüedad consolidada es de 0,82

CONTRATOS DE FORMACIÓN  
TABLAS SALARIALES PROVISIONALES 

2008 
 

Trabajadores de 16 a 21 años 
(apartado 3 Art. 24) 

 1 año  2 años  3 años  

Salario Base 17,14€ 20€ 24,28€ 
Plus Actividad 11,22€ 13,09€ 15,90€ 
Pext Junio 886,21€ 1.033,90€ 1.255,46€ 
Pext Navidad  886,21€ 1.033,90€ 1.255,46€ 
Vacaciones (30días) 886,21€ 1.033,90€ 1.255,46€ 
Ropa 1,28€ 1,28€ 1,28€ 

 
Colectivos sin límite de edad 
(apartado 4 Art. 24) 

   

Salario Base 27,14€ 28,57€  
Plus Actividad 17,77€ 18,70€  
Pext Junio 1.403,16€ 1.477,01€  
Pext Navidad 1.403,16€ 1.477,01€  
Vacaciones (30 días) 1.403,16€ 1.477,01€  
Ropa 1.28€ 1,28  
Hay varias firmas.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.099

Expte.: VP/02515/2007
ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE

DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA VEREDA
DE NAVADURAZNO, EN EL TRAMO EN SU TOTALIDAD,
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HORNACHUELOS (CÓR-
DOBA)
De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 del Regla-

mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº
87, de 4 de agosto) y una vez redactada la Proposición de Des-
linde, se hace público para general conocimiento, que el expe-
diente de deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda de
Navadurazno, en el tramo en su Totalidad, en el término municipal
de Hornachuelos (Córdoba), estará expuesto al público en las
oficinas de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Córdoba, sita en Tomás de Aquino s/n - 7ª planta y en el Ayunta-
miento de Hornahcuelos durante el plazo de UN MES desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia; otorgándose, además de dicho mes, un
plazo de veinte días a partir de la finalización del mismo para
formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Asimismo tal y como previene el Artículo 59.5 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero), el presente anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no identifica-
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dos, a los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos,
a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

Córdoba, 28 de mayo de 2008.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.902

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓR-
DOBA DERIVADO DEL EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA
DE SOLIDARIDAD QUE SE CITA.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por Dª PATRICIA SÁNCHEZ ALES, tramita-
da en el expediente administrativo núm. SISS-10236/07, se ha
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento
del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se pro-
cede a notificar la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

Fecha de la resolución: 09-04-2008
Resolución: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota

la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación,
ante la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, sita en
Avda. Hytasa nº 14, Edificio Junta de Andalucía, de 41071-Sevilla,
en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar, el citado re-
curso a través de esta Delegación Provisional o por cualquier me-
dio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.— La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.903

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓR-
DOBA DERIVADO DEL EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA
DE SOLIDARIDAD QUE SE CITA.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por Dª ANA MARÍA MARTÍNEZ DÍAZ, tra-
mitada en el expediente administrativo núm. SISS-11787/07, se
ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumpli-
miento del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de no-
viembre), se procede a notificar la resolución recaída con el si-
guiente contenido básico:

Fecha de la resolución: 09-04-2008
Resolución: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota

la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación,
ante la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, sita en
Avda. Hytasa nº 14, Edificio Junta de Andalucía, de 41071-Sevilla,
en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar, el citado re-
curso a través de esta Delegación Provisional o por cualquier me-
dio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.— La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.904

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓR-
DOBA DERIVADO DEL EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA
DE SOLIDARIDAD QUE SE CITA.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por D. ANTONIO ESPEJO PALACIOS, tra-
mitada en el expediente administrativo núm. SISS-12498/07, se
ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumpli-
miento del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de no-
viembre), se procede a notificar la resolución recaída con el si-
guiente contenido básico:

Fecha de la resolución: 09-04-2008
Resolución: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota

la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación,
ante la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, sita en
Avda. Hytasa nº 14, Edificio Junta de Andalucía, de 41071-Sevilla,
en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar, el citado re-
curso a través de esta Delegación Provisional o por cualquier me-
dio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.— La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.905

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA ENTREGA DE DOCUMENTA-
CIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA DERIVADO DEL
EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA DE SOLIDARIDAD QUE
SE CITA
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la
notificación del escrito sobre petición de documentación en el
expediente administrativo núm. 2719/08-SISS sobre Programa
de Solidaridad, tramitado a nombre de Dª MARÍA DOLORES
MUÑOZ FERNANDEZ no se ha podido practicar, por lo que,
mediante el presente anuncio, se le cita para que en el plazo de
diez días (hábiles), a contar desde el siguiente día a la publicación
de este anuncio, se persone en esta Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Sevilla, núm. 14, de
14071-Córdoba (teléfono 957005144), para informarse de la do-
cumentación que deberá entregar a efectos de continuar con la
tramitación del expediente citado.

ADVERTENCIA.- La no comparecencia a esta citación sin cau-
sa justificada originará la paralización del expediente y, transcu-
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por cau-
sa imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practica-
das, en base al artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.—La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.906

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA ENTREGA DE DOCUMENTA-
CIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
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DAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA DERIVADO DEL
EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA DE SOLIDARIDAD QUE
SE CITA
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la notificación
del escrito sobre petición de documentación en el expediente admi-
nistrativo núm. 3154/08-SISS sobre Programa de Solidaridad, tra-
mitado a nombre de Dª SUSANA SOTO NIETO no se ha podido
practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se le cita para
que en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente
día a la publicación de este anuncio, se persone en esta Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Sevi-
lla, núm. 14, de 14071-Córdoba (teléfono 957005144), para infor-
marse de la documentación que deberá entregar a efectos de
continuar con la tramitación del expediente citado.

ADVERTENCIA.- La no comparecencia a esta citación sin cau-
sa justificada originará la paralización del expediente y, transcu-
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por cau-
sa imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practica-
das, en base al artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.—La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.907

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA ENTREGA DE DOCUMENTA-
CIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA DERIVADO DEL
EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA DE SOLIDARIDAD QUE
SE CITA
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la
notificación del escrito sobre petición de documentación en el
expediente administrativo núm. 3828/08-SISS sobre Programa
de Solidaridad, tramitado a nombre de Dª VICTORIA CURT  no se
ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se
le cita para que en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde
el siguiente día a la publicación de este anuncio, se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social,
sita en C/ Sevilla, núm. 14, de 14071-Córdoba (teléfono 957005144),
para informarse de la documentación que deberá entregar a efectos
de continuar con la tramitación del expediente citado.

ADVERTENCIA.- La no comparecencia a esta citación sin cau-
sa justificada originará la paralización del expediente y, transcu-
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por cau-
sa imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practica-
das, en base al artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.—La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.908

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA ENTREGA DE DOCUMENTA-
CIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA DERIVADO DEL
EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA DE SOLIDARIDAD QUE
SE CITA
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la notificación
del escrito sobre petición de documentación en el expediente admi-
nistrativo núm. 4216/08-SISS sobre Programa de Solidaridad, tra-
mitado a nombre de Dª VIOLETA CODAN no se ha podido practi-
car, por lo que, mediante el presente anuncio, se le cita para que en

el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente día a la
publicación de este anuncio, se persone en esta Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Sevilla, núm.
14, de 14071-Córdoba (teléfono 957005144), para informarse de la
documentación que deberá entregar a efectos de continuar con la
tramitación del expediente citado.

ADVERTENCIA.- La no comparecencia a esta citación sin cau-
sa justificada originará la paralización del expediente y, transcu-
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por cau-
sa imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practica-
das, en base al artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.—La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.909

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA ENTREGA DE DOCUMENTA-
CIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA DERIVADO DEL
EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA DE SOLIDARIDAD QUE
SE CITA
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la
notificación del escrito sobre petición de documentación en el
expediente administrativo núm. 5901/08-SISS sobre Programa
de Solidaridad, tramitado a nombre de Dª MARÍA ENCARNA-
CIÓN BLESA SALINAS  no se ha podido practicar, por lo que,
mediante el presente anuncio, se le cita para que en el plazo de
diez días (hábiles), a contar desde el siguiente día a la publicación
de este anuncio, se persone en esta Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Sevilla, núm. 14, de
14071-Córdoba (teléfono 957005144), para informarse de la do-
cumentación que deberá entregar a efectos de continuar con la
tramitación del expediente citado.

ADVERTENCIA.- La no comparecencia a esta citación sin cau-
sa justificada originará la paralización del expediente y, transcu-
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por cau-
sa imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practica-
das, en base al artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.—La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.910

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA ENTREGA DE DOCUMENTA-
CIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA DERIVADO DEL
EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA DE SOLIDARIDAD QUE
SE CITA
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la
notificación del escrito sobre petición de documentación en el
expediente administrativo núm. 6091/08-SISS sobre Programa
de Solidaridad, tramitado a nombre de Dª MERCEDES JIMENEZ
FERNANDEZ  no se ha podido practicar, por lo que, mediante el
presente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días
(hábiles), a contar desde el siguiente día a la publicación de este
anuncio, se persone en esta Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en C/ Sevilla, núm. 14, de 14071-
Córdoba (teléfono 957005144), para informarse de la documen-
tación que deberá entregar a efectos de continuar con la tramita-
ción del expediente citado.

ADVERTENCIA.- La no comparecencia a esta citación sin cau-
sa justificada originará la paralización del expediente y, transcu-
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por cau-
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sa imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practica-
das, en base al artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.—La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.911

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA ENTREGA DE DOCUMENTA-
CIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA DERIVADO DEL
EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA DE SOLIDARIDAD QUE
SE CITA
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la notificación
del escrito sobre petición de documentación en el expediente admi-
nistrativo núm. 6172/08-SISS sobre Programa de Solidaridad, tra-
mitado a nombre de Dª PAULA TRUJILLO VILLENA no se ha
podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se le
cita para que en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el
siguiente día a la publicación de este anuncio, se persone en esta
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/
Sevilla, núm. 14, de 14071-Córdoba (teléfono 957005144), para
informarse de la documentación que deberá entregar a efectos de
continuar con la tramitación del expediente citado.

ADVERTENCIA.- La no comparecencia a esta citación sin cau-
sa justificada originará la paralización del expediente y, transcu-
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por cau-
sa imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practica-
das, en base al artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.—La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.912

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA ENTREGA DE DOCUMENTA-
CIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA DERIVADO DEL
EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA DE SOLIDARIDAD QUE
SE CITA
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la notificación
del escrito sobre petición de documentación en el expediente admi-
nistrativo núm. 6297/08-SISS sobre Programa de Solidaridad, tra-
mitado a nombre de Dª INMACULADA CONCEPCIÓN LEAL
BELMONTE no se ha podido practicar, por lo que, mediante el pre-
sente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días (hábiles), a
contar desde el siguiente día a la publicación de este anuncio, se
persone en esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social, sita en C/ Sevilla, núm. 14, de 14071-Córdoba (teléfono
957005144), para informarse de la documentación que deberá entre-
gar a efectos de continuar con la tramitación del expediente citado.

ADVERTENCIA.- La no comparecencia a esta citación sin cau-
sa justificada originará la paralización del expediente y, transcu-
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por cau-
sa imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practica-
das, en base al artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.—La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.913

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA ENTREGA DE DOCUMENTA-
CIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-

DAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA DERIVADO DEL
EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA DE SOLIDARIDAD QUE
SE CITA
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la
notificación del escrito sobre petición de documentación en el
expediente administrativo núm. 6874/08-SISS sobre Programa
de Solidaridad, tramitado a nombre de Dª ANGELES MOLINA
BALLESTEROS no se ha podido practicar, por lo que, mediante el
presente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días
(hábiles), a contar desde el siguiente día a la publicación de este
anuncio, se persone en esta Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en C/ Sevilla, núm. 14, de 14071-
Córdoba (teléfono 957005144), para informarse de la documen-
tación que deberá entregar a efectos de continuar con la tramita-
ción del expediente citado.

ADVERTENCIA.- La no comparecencia a esta citación sin cau-
sa justificada originará la paralización del expediente y, transcu-
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por cau-
sa imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practica-
das, en base al artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.—La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.914

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA ENTREGA DE DOCUMENTA-
CIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA DERIVADO DEL
EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA DE SOLIDARIDAD QUE
SE CITA
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la
notificación del escrito sobre petición de documentación en el
expediente administrativo núm. 7576/08-SISS sobre Programa
de Solidaridad, tramitado a nombre de D. JAVIER ALONSO
GARCÍA no se ha podido practicar, por lo que, mediante el pre-
sente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días (hábi-
les), a contar desde el siguiente día a la publicación de este
anuncio, se persone en esta Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en C/ Sevilla, núm. 14, de 14071-
Córdoba (teléfono 957005144), para informarse de la documen-
tación que deberá entregar a efectos de continuar con la tramita-
ción del expediente citado.

ADVERTENCIA.- La no comparecencia a esta citación sin cau-
sa justificada originará la paralización del expediente y, transcu-
rridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por cau-
sa imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practica-
das, en base al artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.—La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.915

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓR-
DOBA DERIVADO DEL EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA
DE SOLIDARIDAD QUE SE CITA.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por Dª TERESA ROMERO MEDINA, trami-
tada en el expediente administrativo núm. SISS-13778/07, se ha
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimien-
to del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

Fecha de la resolución: 31-03-2008
Resolución: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota

la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación,
ante la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, sita en
Avda. Hytasa nº 14, Edificio Junta de Andalucía, de 41071-Sevilla,
en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar, el citado re-
curso a través de esta Delegación Provisional o por cualquier me-
dio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.— La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.916

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓR-
DOBA DERIVADO DEL EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA
DE SOLIDARIDAD QUE SE CITA.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por Dª MARÍA ESPERANZA URBANO
RODRIGUEZ, tramitada en el expediente administrativo núm.
SISS-14331/07, se ha intentado su notificación sin efecto, de for-
ma que, en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre), se procede a notificar la resolución
recaída con el siguiente contenido básico:

Fecha de la resolución: 21-04-2008
Resolución: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota

la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación,
ante la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, sita en
Avda. Hytasa nº 14, Edificio Junta de Andalucía, de 41071-Sevilla,
en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar, el citado re-
curso a través de esta Delegación Provisional o por cualquier me-
dio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.— La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.917

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓR-
DOBA DERIVADO DEL EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA
DE SOLIDARIDAD QUE SE CITA.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por Dª CRISTINA ALONSO MARTOS, tra-
mitada en el expediente administrativo núm. SISS-14429/07, se
ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumpli-
miento del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de no-
viembre), se procede a notificar la resolución recaída con el si-
guiente contenido básico:

Fecha de la resolución: 21-04-2008
Resolución: Archivo.

Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación,
ante la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, sita en
Avda. Hytasa nº 14, Edificio Junta de Andalucía, de 41071-Sevilla,
en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar, el citado re-
curso a través de esta Delegación Provisional o por cualquier me-
dio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.— La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.918

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓR-
DOBA DERIVADO DEL EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA
DE SOLIDARIDAD QUE SE CITA.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por Dª ROSA MARÍA ALBA PEREZ, trami-
tada en el expediente administrativo núm. SISS-2002/08, se ha
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimien-
to del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

Fecha de la resolución: 31-03-2008
Resolución: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota

la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación,
ante la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, sita en
Avda. Hytasa nº 14, Edificio Junta de Andalucía, de 41071-Sevilla,
en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar, el citado re-
curso a través de esta Delegación Provisional o por cualquier me-
dio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.— La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.919

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓR-
DOBA DERIVADO DEL EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA
DE SOLIDARIDAD QUE SE CITA.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por Dª CONCEPCIÓN LÓPEZ YEBENES,
tramitada en el expediente administrativo núm. SISS-2225/08, se
ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumpli-
miento del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de no-
viembre), se procede a notificar la resolución recaída con el si-
guiente contenido básico:

Fecha de la resolución: 11-04-2008
Resolución: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota

la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación,
ante la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, sita en
Avda. Hytasa nº 14, Edificio Junta de Andalucía, de 41071-Sevilla,
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en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar, el citado re-
curso a través de esta Delegación Provisional o por cualquier me-
dio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.— La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.920

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE CÓR-
DOBA DERIVADO DEL EXPEDIENTE SOBRE PROGRAMA
DE SOLIDARIDAD QUE SE CITA.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por Dª YOANA MONTILLA HORCAS, trami-
tada en el expediente administrativo núm. SISS-2900/08, se ha
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento
del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se proce-
de a notificar la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

Fecha de la resolución: 11-04-2008
Resolución: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota

la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación,
ante la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, sita en
Avda. Hytasa nº 14, Edificio Junta de Andalucía, de 41071-Sevilla,
en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar, el citado re-
curso a través de esta Delegación Provisional o por cualquier me-
dio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 28 de mayo de 2008.— La Delegada Provincial,
Fdo.: Silvia Cañero Horcas.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Inspección Urbanística

Oficina de Vía Pública
(Corrección de error al número 1.592/2008)

Habiéndose publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm.
58, anuncio número 1.592 con fecha 31 del pasado mes de marzo, la
Ordenanza Municipal reguladora de la Ocupación Temporal de Espa-
cios Exteriores con Mesas, Sillas, Parasoles y otras Instalaciones
Análogas que constituyan complemento de la actividad de Hostelería,
se ha detectado un error material en su artículo 11.4, el cual dice:

«En particular, no podrán autorizarse la instalación de terrazas
sobre las zonas habilitadas como «carril bici», cobre el que...»

Permaneciendo invariable el resto del articulado.
A la vista de ello:
Comuníquese al BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de que

se proceda a la rectificación de la errata y posterior publicación.
Córdoba a 6 de mayo de 2008.— El Presidente de la G.M.U.,

Andrés Ocaña Rabadán.
———

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Planificación

Núm. 5.764
El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el

8 de mayo del 2.008, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:
Primero; Aprobar el Proyecto de Actuación de instalación so-

lar fotovoltaica en la finca «Duernas» del término municipal de
Córdoba, promovido por Conjunto de Copropietarios P.S.F.
«Duernas».

Segundo; Publicar la resolución en el BOP de conformidad con
lo previsto en el artículo 43.1.f de la LOUA y notificar el acuerdo de
resolución del expediente conforme a lo previsto en el artículo
43.1.e y f de la LOUA a la Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

Tercero; Reconocer la cuantía por prestación compensatoria
en 29.941,08 € según la Ordenanza municipal de aplicación,
devengándose con el otorgamiento de la licencia municipal.

Cuarto; Advertir al promotor que deberá solicitar la oportuna
licencia urbanística municipal de obras en el plazo máximo de un
año a partir de la aprobación del presente Proyecto de Actuación,
de acuerdo con lo regulado en el art. 42.5.D.c de la LOUA, de-
biendo asegurar la vinculación de la superficie a la actividad pre-
vista del total de la parcela, conforme al art. 67.d) de la LOUA, así
como la obtención de cuantas autorizaciones o informes sean
exigibles a tenor de la legislación sectorial aplicable, especial-
mente en protección ambiental.

Quinto; Lo que se hace público para general conocimiento,
significando que contra este Acuerdo, se podrá interponer Recur-
so Contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de publicación del Acuerdo de Aprobación
definitiva, a tenor de lo establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley
29/98 de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro Recurso que estime procedente.

Córdoba, 20 de mayo de 2008.— El Gerente, Fdo.: Francisco
Paniagua Merchán.

———
Área de Hacienda

Órgano Planificación Econ-Presupuestaria
Núm. 6.044

Por el  Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 5 de junio de 2008, se adoptó Acuerdo de aprobación
inicial de modificación presupuestaria por  CRÉDITO EXTRAOR-
DINARIO FINANCIADO CON BAJA EN OTRA PARTIDA, con el
siguiente tenor dispositivo:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación del Presupuesto
prorrogado del año 2008 mediante la concesión de un crédito
extraordinario por importe de 15.000 euros en las partidas que a
continuación se detallan:

EMPLEOS:
PARTIDA.— DENOMINACIÓN.— IMPORTE

Z A10 4641 78001  0; «ALCALDIA. TRANSF. AENTIDADES
SIN ANIMO DE LUCRO»; 15.000 euros.

TOTAL: 15.000 euros
RECURSOS:

CONCEPTO.— IMPORTE
BAJA EN PARTIDA Z A10 4641 48910 0 «ALCALDIA. ACT.

COMUNITARIAS A ENTID. CIUDADANAS»; 15.000 euros.
TOTAL: 15.000 euros.
SEGUNDO: Someter la tramitación del expediente a las nor-

mas sobre información, reclamaciones y publicidad establecidos
para la aprobación de los presupuestos, según determina el art.
177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y 38 del R.D. 500/90, considerándose definitivamente aprobado
de no existir reclamaciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 179.4 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en aplicación del art. 169
de la misma Ley, queda expuesta al público la modificación presu-
puestaria del Presupuesto prorrogado del año 2008 referenciada
en el acuerdo anterior, así como los documentos complementarios
en la Intervención Municipal durante quince días hábiles, contados
desde el día siguiente al que aparezca publicado el presente edicto
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, con objeto de
que en dicho plazo puedan interponerse las reclamaciones oportunas.

En caso de no haber reclamaciones, la citada modificación se
considerará definitivamente aprobada.

Córdoba, a 6 de junio de 2008.— El Tte. de Alcalde Delegado de
Hacienda, Turismo y Gestión, Fco. Tejada Gallegos.

BUJALANCE
Núm. 10.337

Por Telefónica Móviles España, S.A., se ha solicitado Licencia
Municipal para «Instalación de una Estación Base de Telefonía
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Móvil EGSM—900», con emplazamiento en el Polígono 20, par-
cela 292, de la Aldea de Morente, acompañando a la solicitud el
correspondiente Proyecto.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 del
Decreto de la Consejería de Medio Ambiente 153/1996, de 30 de
abril, porque se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental,
artículo 86 de la Ley 30/02, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público para que, quienes pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar, puedan formular las alegaciones y/u
observacinoes pertinentes en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este Edicto en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia.

Dichas alegaciones y/u observaciones, dirigidas a la Alcaldía, se
presentarán en el Registro General de Documentos de este Ayun-
tamiento, pudiendo asimismo examinarse el expediente en la Se-
cretaría, en días y horas de oficina, ambos en el plazo indicado.

Bujalance, a 20 de septiembre de 2007.—El Alcalde, Fdo.: Ra-
fael Cañete Marfil.

LUCENA
Núm. 5.080

Don Manuel Lara Cantizani, 5º Tte. de Alcalde de este Excmo.
Ayuntamiento, hace saber:
Intentada la práctica de la notificación de los actos administra-

tivos sancionadores por infracción  a la normativa vigente en
materia de Tráfico y Seguridad Vial, no ha quedado constancia de
aquella por ausencia de firma del receptor, por lo que, conforme a
lo preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 de la Ley 30/1.992, de
26 de noviembre  de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente edicto se notifica a los interesados la Resolución del proce-
dimiento sancionador contra las personas , los hechos y en los
términos siguientes:

En uso de la competencia atribuida en materia sancionadora,
Resuelvo:

1º.- Imponer multa a las personas, por los hechos, y en los
términos que al final se relacionan.

2º.- Proponer al Delegado del Gobierno la suspensión del per-
miso de circulación hasta 3  meses, en virtud del artc.67.2 Ley 19/
2001, de 19 de diciembre de reforma del texto articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
aprobado por R.D.L.339/1990 de 2 de marzo. Así como  la de-
tracción al infractor de los  puntos correspondientes de su permi-
so de conducción.

3º.- El órgano competente para Resolver, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, artículo 21.1.n) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y arts. 43 y siguientes  del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el
5º Tte. de Alcalde, Manuel Lara Cantizani, por delegación de la
Alcaldía de fecha 13.07.07 (BOP núm.127).

4º.- El presente procedimiento quedó iniciado en los términos
establecidos en el artículo 10 del Reglamento del Procedimiento
Sancionador en materia de Tráfico, aprobado por RD 320/1994,
de 25 de febrero.

5º.- Considerando que sobre  estos mismos  hechos no ha
recaído sanción penal, por no ser susceptibles de constituir ilícito
en dicha materia , no habiendo, en consecuencia lugar a la con-
currencia de sanciones prevenida en el Artc.5 del Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, apro-
bado por  R.D.1398/1993, de 4 de agosto, y artc.133 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

6º.-Considerando que en la instrucción del procedimiento se
han cumplido los principios establecidos en los artículos 134 a
138 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, y se ha seguido lo establecido en el Reglamento de Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1.398/
1.993, de 4 de agosto).

Lo que notifico para su conocimiento y efectos consiguientes
significándole que de conformidad con lo establecido en los

artcs.108 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; y 14.2 del Texto Refundido  de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por RD Leg.2/2004, de 5 de mar-
zo, contra esta resolución , podrá interponer  Recurso de reposi-
ción, ante el Organo autor de la misma, en el plazo de UN MES,
contado desde el día siguiente a aquél en que reciba la presente
notificación.

La interposición del  referido recurso tiene carácter de previo a
la utilización de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar , en su caso,
cualquier otro recurso  que Vd. estime conveniente.

Queda advertido que, como dispone el artículo 14.2.i) del Texto
Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por RDLg 2/2004, de 5 de marzo (BOE nº59 de 9 de marzo
de 2004) la interposición del recurso de reposición no suspende-
rá la ejecución del acto impugnado, con las consecuencias  lega-
les consiguientes, inclusive la recaudación de cuotas o derechos
liquidados, intereses y demás recargos.

No obstante, podrá suspenderse la ejecución del acto impug-
nado, mientras dure la sustanciación  del recurso, conforme a
lo establecido en el artículo 25 del RD 520/2005, de 13 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento General de desarrollo de la
Ley 58/2003, General Tributaria en materia de revisión en vía
administrativa.
EXPTE.— INFRACTOR.— PRECEPTO.— GRADO.—SANCION

A 35/08; Furnadzhiev Stanimir Krasimirov; Art.20.1.3C del Re-
glamento General de Circulacion; Muy Grave; Multa de 600€ 4
Puntos

A 37/08; Manuel Muñoz Pineda; Art.20.1.3D; del Reglamento
General de Circulacion; Muy Grave; Multa de 600€ 4 Puntos

Lucena, a 30 de mayo de 2008.— El 5º Tte. de Alcalde, Manuel
Lara Cantizani.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Gerencia Municipal de Urbanismo

Núm. 5.613
A N U N C I O

Aprobada inicialmente por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento
de Priego de Córdoba, en sesión de fecha veintinueve de abril de
2008, la Innovación del Plan General de Ordenación Urbanística
de Priego de Córdoba y de su Plan Especial de Protección, Refor-
ma Interior y Catálogo del Centro Histórico, mediante su modifica-
ción puntual, relativa a la parcela situada en C/ Molino de San
Rafael, nº 3, a instancia de la sociedad mercantil «Construccio-
nes Alcalá Cañete, S.L.», redactado por el Arquitecto D. Antonio
Alba Carrillo, y debidamente visado por el colegio correspondien-
te, consistente en rectificar el error material de la cartografía de la
revisión de las NNSS y del PEPRICH de Priego, en cuanto a que
dicha parcela sin edificar se haya interpretado como viario en la
elaboración de la planimetría.

Se somete a información pública, por plazo de un mes desde la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, la modificación puntual de planeamiento,
conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía y 128 del
Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio por el que se aprueba el
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, quedando suspendido
el otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias ur-
banísticas, en los términos previstos por los artículos 27 de la
Ley 7/02, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 120 del
Reglamento de Planeamiento, en toda el área afectada por esta
Innovación.

Priego de Córdoba, 20 de mayo de 2008.— La Alcaldesa-Pre-
sidenta, Encarnación Ortiz Sánchez.

FERNÁN NÚÑEZ
Núm. 5.748

A N U N C I O
Publicado en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia número 130,

de fecha 18 de julio de 2007, los anuncios 7.615 y 7.617, referen-
tes a la exposición al público de los expedientes de modificación
de Crédito 6/08 y 7/08, mediante Crédito Extraordinario y 8/08,
mediante Suplemento de Crédito, aprobados por el Ayuntamiento
Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril de 2008, y
transcurrido el plazo de la citada exposición sin haberse presen-
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tado reclamaciones, conforme a los artículos 169 y 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se entienden
definitivamente aprobados.

Contra la aprobación definitiva del expediente podrá interpo-
nerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo en la
forma y plazo que se establecen las normas de dicha jurisdicción.

El resumen de la modificación es el siguiente:
Crédito Extraordinario 6/08

Incrementa:
Capítulo Denominación                                  Euros
6 Inversiones reales. 177.145,36
Financia:
Capítulo Denominación                                                               Euros
6 Inversiones reales (bajas por anulación). 175.145,36

Crédito Extraordinario 6/08
Incrementa:
Capítulo Denominación                                  Euros
6 Inversiones reales. 160.317,67
Financia:
Capítulo Denominación                                                               Euros
8 Remanente de Tesorería para

Gastos Generales. 160.317,67
Suplemento de Crédito 8/08

Incrementa:
Capítulo Denominación                                    Euros
1 Gasto de personal. 100.000,00
2 Gasto corriente. 20.600,00
6 Inversiones reales. 7.800,00
Financia:
Capítulo                              Denominación                                                              Euros
8 Remanente de Tesorería para

Gastos Generales. 128.400,00
Fernán Núñez, 2 de junio de 2008.— La Alcaldesa, Isabel Niñoles

Ferrández.

VILLAHARTA
Núm. 5.781

A N U N C I O
Resolución Núm. 128 /2008

De conformidad con lo previsto en los artículos 43, 44, 46, y 52
del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de los Entes Locales (ROF, en adelante) aprobado por
Real Decreto 2568/1.986, de 28 de noviembre, y en uso de las
facultades que me confiere los artículos 21 y 23 de la Ley 7/1.985
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, he
resuelto:

Primero.- Cesar como Miembro de la Junta de Gobierno Local
a la Concejal Dª Mercedes Pizarro Ramos.

Segundo.- Nombrar como Miembro de la Junta de Gobierno
Local a la Concejal Dª Rafaela Galán Díaz

Tercero.- Notificar  el cese y nombramiento respectivo,   a los
interesados.

Cuarto.- Dar cuenta de la actual Resolución al Pleno en la
Primera  sesión que se celebre.

Quinto.- Ordenar la publicación de los anteriores acuerdos en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Lo manda y firma  el  Sr. Alcalde, D. Alfonso Expósito  Galán,  en
Villaharta a veintisiete de mayo de dos mil ocho.

Lo que se hace público para general conocimiento
Villaharta a 27 de mayo de 2008.—El Alcalde, Fdo. Alfonso

Expósito Galán.

PUENTE GENIL
Núm. 5.787

A N U N C I O
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Puente

Genil, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2008,
adoptó el siguiente acuerdo:
Fijar la cuantía del precio público regulado por la Ordenanza

Reguladora del Precio Público para la impartición de cursos, talle-
res, jornadas, seminarios, congresos y actividades análogas, en
2,00 € a los participantes en el proyecto de visitas guiadas para
mayores, que incluye la realización de Jornadas de  Prevención de
la Dependencia y Visitas Guiadas a otras localidades de Andalucía.

Lo que se publica para que surta los efectos oportunos.
Puente Genil a 3 de junio de 2008.— El  Alcalde, Fdo. Manuel

Baena Cobos.

ALMODÓVAR DEL RÍO
Núm. 5.788

A N U N C I O
Se procede a la convocatoria de subvenciones para las aso-

ciaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones para
el ejercicio 2008 de acuerdo con lo establecido en el vigente
Reglamento Municipal de Subvenciones, para lo cual se estable-
ce de plazo hasta el día 4 de Julio de 2.008, inclusive; remitiendo
este anuncio al BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para los efec-
tos oportunos.

· Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento, dirigidas a la Señora Alcaldesa y deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación:

a) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solici-
tante, o escrito del representante o de la persona física, que
justifique la necesidad de la subvención solicitada.

b) Memoria de las actividades para las que solicita subvención,
con un presupuesto detallado por actividades y partidas.

c) Declaración formal de las subvenciones solicitadas o
percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa
misma actividad.

d) Cualquier otra documentación o justificación que a efectos
de comprobación o concreción de datos pueda acordarse en las
respectivas convocatorias de concesión de subvenciones.

· Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma
de convocatoria, el instructor requerirá al interesado para que
subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo setenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almodóvar del Río, a 2 de junio de 2008.— La Alcaldesa, Fdo:
María Sierra Luque Calvillo.

ESPIEL
Núm. 5.879

Don Jose Antonio Fernandez Romero, Alcalde-Presiente del Ayun-
tamiento de Espiel, Provincia de Cordoba, hace saber:
Que habiendo sido elaborado y aprobado los Padrones

Cobratorios que a continuación se detalla, que constituyen las
deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva referi-
das al ejercicio 2008, el mismo queda expuesto al público por
plazo de UN MES, para su examen y reclamación por los intere-
sados, en éstas Oficinas Municipales, de 9 a 14 horas y de lunes
a viernes.

Padron Cobratorio Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natu-
raleza Rustica, 2008.

Padron Cobratorio Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natu-
raleza Urbana, 2008.

Padron Cobratorio Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Caracteristicas Especiales, 2008.

Contra las inclusiones y exclusiones, así como las liquidacio-
nes correspondientes, podrá interponerse por los interesados,
en el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de la
finalización del periodo de exposición pública del Padrón Fiscal
(art. 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo).

La notificación de las liquidaciones se realiza de forma colecti-
va en virtud de lo dispuesto en el art. 102. 3, de la Ley 58/2003,
Ley General Tributaria.

El plazo de cobro de las referidas deudas, corresponderá desde
el 17 de Junio de 2.008 al 18 de Agosto de 2.008 y se realizará por
la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento durante los días
hábiles de 9 a 14 horas, excepto sábados, y Oficinas Bancarias.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, esta
deuda será exigida por el procedimiento de apremio y
devengará el recargo, interés de demora y costos que en su
caso se produzca.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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Espiel, 4 de Junio de 2008.— El Alcalde, Fdo.: Joaquín Jurado
Chacón.

VILLA DEL RÍO
Núm. 5.883

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), y artículo 11.2 del
R.D. número 320/1994, de 25 de febrero, se hace pública la inicia-
ción de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por este Ayuntamiento, a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en este Ayuntamien-
to, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en
su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.

Villa del Río a 3 de Junio de 2008.— El Alcalde, Fdo.: Bartolomé
Ramírez Castro
EXPED.—DENUNCIADO/A.—IDENTIF.— LOCALIDAD.— FE-

CHA.— EUROS.— PRECEPTO.— ARTº
77/T/08; Gustavo Lobato Clara; 44.877.128-B; Villa del Río-

(CO); 04/01/08; 30,05; O.M.C.; 16
78/T/08; Salvador Bizdadea; X-7.298.323-D; Casar de

Palomero-(cc); 08/01/08; 30,05; R.G.C.; 94
85/T/08; Francisco Fernández Fernández; 77.090.413-W; El

Ejido-(Al); 16/01/08; 12,02; O.M.C.; 16-1º
116/T/08; Cristea Marian; X-6.781.770-J; Bolaños de Calatrava-

(CR); 16/02/08;30,05; R.G.C.; 94
124/T/08; José Miguel Trigo Campos; 52.549.937-C; Andujar-

(J); 22/01/08; 12,02; 16-1º
154/T/08; María Elena Rodríguez Cano; 30.495.054-K; Córdo-

ba; 04/03/08; 18,03; R.G.C.; 154
163/T/08; Miguel Carlos Moreno Hinojosa; 30.827.850-F; Ca-

ñete de Las Torres-(CO); 11/03/08; 12,02; O.M.C.;16
165/T/08; María Teresa Florencia Novellón; 30.127.347-S; Rubi-

(B); 12/03/08; 30,05; O.M.C.; 16-10
166/T/08; Juan María Jiménez Marín; 80.114.973-Q; Bujalance-

(CO); 13/03/08; 12,02; R.G.C.; 154
168/T/08; Mercedes Torralbo Sánchez; 30.956.796-S; Córdo-

ba; 13/03/08; 12,02; R.G.C.; 154.
———

Núm. 5.884
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), y artículo 11.2 del
R.D. número 320/1994, de 25 de febrero, se hace pública la inicia-
ción de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por este Ayuntamiento, a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en este Ayuntamien-
to, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en
su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.

Villa del Río a 3 de Junio de 2008.— El Alcalde, Fdo.: Bartolomé
Ramírez Castro
EXPED.—DENUNCIADO/A.—IDENTIF.— LOCALIDAD.— FE-

CHA.— EUROS.— PRECEPTO.— ARTº
333/T/07; Fernando Cano Molinero; 30.459.408-W; Córdoba;

01/09/07; 12,02; O.M.C.; 16-1º

356/T/07; José María Reina Ruiz; 52.554.683-M; Villa del Río-
(CO); 07/09/07; 12,02; R.G.C.; 91-1L

378/T/07; Juana María Espino Arroyo;
30.969.931-V; Montoro-(CO); 15/09/07; 30,05; O.M.C.; 16

386/T/07; Fernando Cano Molinero; 30.459.408-W; Córdoba;
16/09/07; 12,02; R.G.C.; 132

422/T/07; Fernando Cano Molinero; 30.459.408-W; Córdoba;
05/10/07; 12,02; R.G.C.; 132

72/T/08; Leonard Barbú Altin; X-6.912.146-W; Montalbán-(CO);
01/12/07; 12,02; O.M.C.; 16-1º

MONTILLA
Núm. 5.887

A N U N C I O
La Alcaldía, mediante resolución de fecha 2 de junio de 2008,

ha resuelto la siguiente delegación en relación con la celebración
de matrimonio civil a realizar en este Excmo. Ayuntamiento:

1º.- En D. Emilio Polonio Cruz, concejal de este Excmo. Ayun-
tamiento, de las atribuciones de esta Alcaldía para el acto de
celebración de la ceremonia de matrimonio civil de D. Luis Javier
Polonio Córdoba, que tendrá lugar el próximo día 7 de junio de
2008, en este Ayuntamiento.

2º.- Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación
vigente sobre Régimen Local en materia de Delegaciones de
Competencias.

Montilla, a 2 de junio de 2008.— La Alcaldesa, Fdo.: Rosa Lucía
Polonio Contreras.

ALCARACEJOS
Núm. 6.024

A N U N C I O
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de

mayo de 2008 acordó aprobar la disolución del Organismo Autóno-
mo en relación con el servicio de Residencia de Mayores Antonio
Mansilla, Centro Andaluz de Alzehimer y Unidad Comarcal de Es-
tancia Diurna, estableciendo como fecha el 31/12/2008. Se somete
a información pública por plazo de 30 días, durante los cuales
podrán formular observaciones los particulares y Entidades.

Alcaracejos a 30 de mayo de 2008.— El Alcalde, Fdo: Luciano
Cabrera Gil.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

CÓRDOBA
Núm. 5.290

Doña Lorena Cañete Rodríguez-Sedano, Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número 1 de Córdoba, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio, Reanudación tracto sucesivo 1.728/2007, a instancia
de Francisco José Jara Torronteras y Manuela Escribano Reifs,
representados por la Procuradora doña Amalia Sánchez Anaya,
y asistidos del Letrado don Pedro Herrera Cuevas, expediente de
dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

Casa unifamiliar adosada, sita en Córdoba, en calle Segunda
de Miraflores, número 20, con una superficie de 58 metros cua-
drados, con referencia catastral 4137316UG4943N0001GA.

La finca antes descrita se halla inscrita en el Registro de la
Propiedad Número 3 de Córdoba, al tomo 700, libro 599, folio 232,
finca número 18.790, figurando inscrita a nombre de don Pedro
Torronteras Jiménez.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Córdoba a 8 de mayo de 2008.— La Juez, Lorena Cañete
Rodríguez-Sedano.

PUENTE GENIL
Núm. 5.398

Don Tomás Torres Raya, Juez Sustituto del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 1 de Puente Genil, hago saber:
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de
Dominio 537/2007, a instancia de Miguel Rivas Aguilar, 34.023.196-
D, representado por el Procurador don Manuel Velasco Jurado, y
asistido de la Letrada doña María del Carmen Cuesta Fernández,
para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido respecto de
la siguiente finca:

Urbana.— Casa para habitación sita en la calle Martín Rosales,
hoy Horno, de la villa de Puente Genil, señalada con el número 98,
hoy con número de gobierno 96, comprendida en la manzana 37
del sexto cuartel. Linda: Por la derecha entrando, con otra de
Francisco Morillo; por la izquierda, con casa de Francisco
Rodríguez; y por la espalda, con la antigua Callejuela del Conde,
hoy calle Adriana Morales. Está edificada en una total superficie
de 89 metros con 25 centímetros cuadrados, producto de 8 me-
tros y 50 centímetros en su fachada y 10 metros y 50 centíme-
tros por su costado.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Aguilar de la Frontera,
libro 149 de Puente Genil, folios 183 y 184, finca registral número
6.687.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Puente Genil a 6 de febrero de 2008.— El Juez Sustituto,
Tomás Torres Raya.

MONTILLA
Núm. 5.592

Doña Carmen Siles Monserrat, Secretaria Judicial del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Montilla y Juz-
gado de Violencia sobre la Mujer, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio sobre reanudación tracto sucesivo interrumpido núm.
283/2008, a instancia de Gabriel López Navas, representado por
el Procurador don Jesús María Prieto Soler, y asistido por el
Letrado don Adolfo Miranda Jaime, respecto de la siguiente finca:
Registral núm. 3.933, inscrita a favor de don Francisco Lucena
Berral y su esposa doña Ana Recio Ariza, al folio 122 vuelto, del
libro 76 de Fernán Núñez, del tomo 475 del Archivo, situada en la
calle Padre Reyes Moreno, núm. 50, de Fernán Núñez, y con
número de referencia catastral 7607127UG4770N0001LI.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a don Marcos Álvarez Pacheco, como
transmitente de la finca al promotor, y a don Francisco Lucena
Berral y su esposa doña Ana Recio Ariza, como titulares
registrales de la misma, así como a sus herederos o
causahabientes, todos desconocidos, y a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que, en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto, puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Montilla a 26 de mayo de 2008.— La Secretaria Judicial,
Carmen Siles Monserrat.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

FUENTE OBEJUNA
Núm. 6.105

A N U N C I O
   Por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada
el día 22 de Mayo de 2.008, acordó aprobar el concurso para la
siguiente contratación:
1.- Entidad Adjudicataria:

Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna.
Dependencia que tramita el Expediente: Secretaria del Ayun-

tamiento.
Tramitación Ordinaria Procedimiento Abierto. Forma Concurso.

2.- Objeto de Contrato:
Arrendamiento de Una Parcela y sus Edificaciones sitas en

Ejido Pilar de Córdoba. y que a continuación se describe:

Parcela de forma irregular sita en Ejido Pilar de Córdoba con
una superficie de 33.360 m2, incluidas sus instalaciones unas
naves de estructuras metálicas y cubiertas de fibrocemento
con 2.106 m2 y unos porches de 300 m2, más una báscula para
el pesaje de camiones, caseta de bascula, vestuarios y un trans-
formador.
3.- Tipo de Licitación:

12.000 euros anuales + IVA.
4.- Pliego de Condiciones:

El Pliego de Condiciones Jurídicas y Económico-Administrati-
vas se encuentra a disposición de los interesados en la Secreta-
ria de la Corporación.
5.- Garantía Provisional:

2%.
6.- Garantía Definitiva:

5%.
7.- Proposiciones:

Para participar en la contratación, los licitadores deberán pre-
sentar la proposición en el Registro General de la Corporación,
durante 15 días naturales a partir del día siguiente de la inserción
de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Fuente Obejuna a 12 de junio de 2008.— La Alcaldesa, firma
ilegible.

O T R O S     A N U N C I O S
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE CÓRDOBA, S.A.

EMACSA
Núm. 5.927

Procedimiento abierto
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

CON PROYECTO DE «CONSTRUCCIÓN DE LAS ARTE-
RIAS A-PS, A-PN, E-HAO Y CX-P Y LOS COLECTORES
CR-NO1, CR-NO2, CR-RO, CP-RO1 Y CP-RO2.
DESGLOSADO DE LA ARTERIA DE ABASTECIMIENTO E-
HAO, TRAMO D-D1» DEL PLAN ESPECIAL DE AMPLIA-
CIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO Y
SANEAMIENTO.
El Pliego de Bases Técnico Administrativas, se encuentra a

disposición de los licitantes, en horas hábiles de oficina, de lunes
a viernes, ambos inclusive, en el Registro General de la Empresa
Municipal de Aguas de Córdoba, S.A., c/ De los Plateros, 1,  14006-
CORDOBA, así como en la página web de EMACSA
(www.emacsa.es)

El plazo de presentación de ofertas concluirá a las 12:00 horas
del día 11 de julio de 2008.

Córdoba, 15 de junio de 2008.— El Gerente, Antonio Jiménez
Medina.

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE CÓRDOBA, S.A.
EMACSA

Núm. 5.928
Procedimiento abierto

PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
CON PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS ARTERIAS
A-PS, A-PN, E-HAO Y CX-P Y LOS COLECTORES CR-NO1,
CR-NO2, CR-RO, CP-RO1  Y CP-RO-2. DESGLOSADO DEL
COLECTOR DE RESIDUALES CR-RO, TRAMO K-L-M DEL
PLAN ESPECIAL DE AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTU-
RAS DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO.
El Pliego de Bases Técnico Administrativas, se encuentra a

disposición de los licitantes, en horas hábiles de oficina, de lunes
a viernes, ambos inclusive, en el Registro General de la Empresa
Municipal de Aguas de Córdoba, S.A., c/ De los Plateros, 1,  14006-
CORDOBA, así como en la página web de EMACSA
(www.emacsa.es).

El plazo de presentación de ofertas concluirá a las 12:00 horas
del día 11 de julio de 2008.

Córdoba, 15 de junio de 2008.— El Gerente, Antonio Jiménez
Medina.


